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Para "Christus" 

Por Casimiro Sánchez Aliseda, Pbro., 
Prof. del Seminario de Toledo (España) 

El siglo XIX arroja un bal~nce hart? trágico. para la 
Iglesia Católica. Es un siglo crucial (en cierto sentido muy 
parecido a la primera mitad del siglo XVI); en é_l, entran 
en plena ebullición las ideas disolventes de fa revoluc10n fran­
cesa, que los soldados de Napoleón se encargan de propagar 
y dinamizar por Europa. · 

Una situación eclesiástica que había durado, con ligeras 
variantes, tres siglos -desde el concilio tridentino- se viene 
abajo en casi todos los países y casi siempre de una manera 
espectacular. Exclaustraciones, · desamortizaciones, supresión 
de colegios y universidades de la Iglesia, a veces de fonn.a 
tumultuaria y motinesca. Era todo un aparato montado con 
grandes sacrificios y que no podía verse derrumbar sin hondo 
dolor. La Iglesia queda pobre, robada, perseguida. 

En el orden de las ideas, no insistamos. Digamos un 
nombre para calificar al desdichado ochocientós: el Syllabus 
índice de todos los errores. , 
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En el orden social impera el liberalismo y se incuba el 

socialismo. 
Hasta la misma técnica, con su pedantería de f erroca­

rril es recién estrenados y de lámparas de gas, se resume en 

un nombre cursi: "progreso", que s~ quiere hacer incompa­

tible con la religión oscurantista. 

Nuestro siglo XX, con todos sus defectos, es benemérito 

del catolicismo. Después de la crisis del siglo anterior, el nues­

tro es el siglo de la recuperación católica. E( robustecimiento 

interno de la Iglesia tal vez no haya sido superado. El pres­

tigio del Pontificado es indiscutible. La jerarquía y el sacer­

docio se ofrece como ejemplo de santidad y ciencia. Un hálito 

de vida interior agita en nueva pentecostés a los fieles. Nadie 

niega ni la corrupción de las costumbres, ni la apostasía de 

muchos, ni el indiferentismo, ni el laicismo de los gobiernos; 

pero las órdenes y congregaciones religiosas viven según el 

espíritu de sus fundadores y otras nuevas florecen abundantes 

de manera que, donde surge una necesidad, al momento brota 

Ja nueva congregación que la remedie; en los simples fieles 

hay ansia de santidad y son muchos los cristianos en el mun­

do que viven según la perfección evangélica. La Iglesia ha 

vuelto a recuperar el prestigio de su magisterio con sus semi­

narios y con las universidades libres. Pero hay tres notas que 

creemos son las disti9tivas del catolicismo moderno: liturgia, 

acción católica y misiones. Son las que nos perfilan al cristia­

nismo de nuestros días, dándonos ese tipo de católico medio 

que se siente plenamente hijo de la Iglesia, sin desentenderse 

de ninguna de las preocupaciones de su Santa Madre. 

Frente a la disgregación liberal y al individualismo ro­

mántico, del siglo XIX surge la fórmula ancestral cristiana: 

vivir y sentir con la Iglesia. No es el fiel una nota suelta en 

el concierto a la divinidad. Este siglo nuestro, que siente 

acuciantemente el problema social, ha hecho comprender al 

hombre la poquedad de su valor si permanece aislado. Ha 

habido que resucitar el dogma confortante del "cuerpo mís­

tico", eje de la concepción paulina. Nada de confusionismo: 

somos miembros articulados de un cuerpo en jerarquía. Hasta 

el 6ltimo fiel aporta a la vida de la Santa Madre Iglesia los 

frutos de su santidad, en virtud de la comunión de los santos. 

Esta vida divina, el cristianismo actual quiere vivirla 

por medio de la liturgia. Nuestros templos rebosan ya de 

fieles que toman parte en el santo sacrificio con el misal en• 
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tre las manos. No son únicamente ellas· t b', l •, 

h b 
' am ten os Jovenes 

y los om res rezan con los libros lit' · p 

b · urgicos. ara muchas 

almas, una risa nueva de puro antigu h 1 d 
· · l a, ª sop a o sobre 

sus conc1enc1as a etargadas. Era el mund d l f 

d b 11 . . . 0 e a e, revelado 

en to a su e eza prih11t1va. Cuando a f · · · , 
. a part1c1pac1on un 

tanto pasiva, aunque con el misal se ha 'd 1 
• ' unt O e canto -ese 

canto gregoriano sobre la letra latina . - l d 
'd d ' que es sena e ecume 

nr a ' porque resuena en Alaska como en n t dr 1 • 

l 'll d ues ras cate a es 

o en as cap1 as e la India- la em · ' 1 · · h • 
. d . 'bl E ' oc1on re tg1osa a sido 

m escr1pt1 e. ra el "anima una et " d • 
·1· , . cor unum e los t1en1-

pos aposto tcos. ¿Que diferencia de las m· b 'd 
. , tsas a urrt as en que 

un sacr1stan gangoso canta, a esas otras d J 

toma el oficio del "coro" en ese gr end que to o e pueblo 

1 f • • ? ' an ratn'a sacro que es 
a 1turg1a. _ 

~sta nota del liturgismo es bien caracterizada en n -

tros d1as. Y no carece de cálidas recom d . . . ~es 

C en ac1ones pont1ftc1as 

º1:1º .que en su obra de "restaurar todas las cosas en Cristo'; 

los u~:;os ~apas c~>1~ce1en puesto principalísimo a 1a liturgia. 

b . ad ptf dad ltturgica hace al cristiano sentirse míem 

ro v~vo e a Santa Iglesia y pone en su ánimo acicates ar~ 

traba Jar por la salvación de los demás hast h p 
, • a acer crecer ese 

cuerpo tmsttco en la medida de la plenitud d C . y 
m l l d e risto. a tene-

os e aposto a o seglar, la Acción Católica 

¡Qué diferencia de Jo que la Accio'n c· t , 1. 
te d 

a o tea es y pre-

ha:e e s:1:::;n~1anu~Je~ ~e pas~oraJ o de tecnica apostólica de 

b 
e vernt1crnco anos! ¡Qué raquíticos y que' p 

res en sus a · · · o-

cat 'J' . sp1rac10nes y en sus soluciones! Hoy la Acción 

o tea exige a m h 1 
guos no se t , 'lle os seg ares Jo que pastoralistas anti-

a rev1an a ped" J · · 
tnérito d b tr a mismo sacerdote. Crece el 

e esta o ra pr · d · J d 
organización ovt enc1~ cuan o se piensa que es una 

países y de toJue 1 agrupa .ª. miles de católicos de todos los 

bajo la dire . ;1s das clondtctones, perfectamente disciplinados 
cc1on e a Jerar , l . , . 

de fuera l quta ec es1ast1ca. A los ataques 

d ' a a escasez de clero J d'f" 1 d d 
e ciertos b • ' ª ª t icu ta e penetración 

Jica, sin conamt tentes responde con agilidad la Acción Cató. 

entarse con · d d f . 
Podem .d . una act1tu e enstva y contentadiza 

f os ec1r que no . t h . . • 

orma actu I d 1 . , srn anteos, a crtstaltzado en la 
ª e a Acc10n C t , r J b · d 

en defensa d J I I . ª 0 tea e tra ªJº e los católicos 
e a g esta y po 1 1 · , d 

Entr J r ª sa vacion e las almas 

ron los ht1·oosf'blamboleos políticos del siglo XIX tal vez ~reye-

d s te es ay d .. 
o denodad u ar p~s1ttvamente a la religión actuan-

atnente en poltt1ca . . . Era táctica peligrosa que 
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se prestaba a frecuentes errores ( el Syllabus) y a efímeros 

resultad~s. El carácter sobrenatural de la Iglesia difícilmente 

podía plegarse a Jo transitorio y a las posiciones acomodati­

cias de los gobiernos humanos. 

Incluso posteriormente se trabaj6 con buena voluntad 

en el campo social, a raíz del fervor que despertaron las encí­

clicas leoninas. Creyeron muchos que el señuelo del Patro­

na to atraería a las masas a la Iglesia. Mas los complejos pro­

blemas económicos que encierra toda labor sindical y social 

comprometían en ocasiones a la autoridad de la Iglesia con 

asunto&c- terrenales. 
En nuestros días ha surgido ya, libre de ganga, la Acción 

Católica, estrictamente jerárquica y apostólica. Aquí el seglar 

trabaja dentro de Ja misma línea que el sacerdote. Su labor 

de cooperación a la salvación y santificación de las almas es 

directa, sin mezclar intereses transitorios. La misión para los 

¡países católico3 inficionados de neopaganismo, la llamó Pío XI. 

Quizá parezca .lenta la Acción Católica, pero es eficaz. 

JLa política baraja milJones de individuos que hoy son de este 

partido y m'añana del otro. La Acción Católica penetra des­

pacio, pero segura. Como en la conversión del Imperio 

Romano. 
En este sentido, ¡qué dedicación del seglar al servicio de 

su Santa Madre!, ¡qué vivir pendiente de sus problemas, cómo 

alegrarse de sus conquistas y entristecerse en sus persecucio­

nes! Es el dogma del cuerpo místico y de la comunión de los 

santos, que es realidad cordial en los católicos verdaderos 

de nuestros días, como no lo fue quizás en anteriores períodos 

de la historia. 
La Acción Católica y el movimiento litúrgico, en adnii­

irable ósmosis, se han ayudado para que los cristianos puedai.1 

decir a boca llena "nuestra Santa Madre la Iglesia". Sus más 

pequeños problemas Jlegan a convertirse en vi~radón sutil 

en el seglar de Acción Católica. De ahí ese celo sm preceden­

tes en quienes se saben miembros de un real sacerdocio (I Petr. 

2, 9). ¡Qué tienen que ver, bajo este aspecto, las miás fervo­

rosas cofradías con la Acción Católica! Hay aquí una ecume­

nicidad en la organización y en la amplitud de los objetivos 

que no adrriiten parangón. 
Esta concepción total y plena lleva al católico moderno 

a sentir igualmente el problema de las misiones católicas. 

Es muy dentro de esta línea que vam~s describiendo. No hay 

- 627 -

prob~e:as lo~ales, de horizonte corto. ¿Son problemas de la 

Iglesia. Pues mteresan y hay que aportar ayuda y soluciones. 

En otras épocas pudieron ser los mismos estados cató­

Jicos (España en la colonización de América), pudo ser la 

Santa S~de, ( Con~r~gación de Propaganda) tal vez ayudada 

por las ordenes religiosas; hoy, cualquier católico bien imbui­

do de espíritu litúrgico y de estilo militante considera casi 

como asunto personal el de las misiones. Y vibra cuando lee 

fas con~ersio?'es en Basutolandia o las buenas disposiciones 

del Japon. Cierto que la propaganda misional, cada día au­

menta en per~ecci?~ ,en el mundo. Pero eJ éxito correspond~ 

a. la buena d1spos1c1on de tantos fieles que, antes buenos v 

piadosos, se desentendían de tales asuntos. 

Es -~I "Chri~t~ totus, caput et membra". La grandios.i 

concepc1on agustm1ana encuentra en nuestros días favorable 

comprens_i~n. Nosotros hemos querido ver esa triple cualidad 

del c~t?hcismo actual: espíritu litúrgico, entrega al trabajo 

apostohco y universalismo. Como en la metáfora bíb~ic~ 

Jerusalén puede levantarse orgullosa, porque una nueva Ju~ 

ilumina la ciudad santa. 

{( 

Segun~o Concurso 
mixico Acerca 

~e Seminarislas ~e 
~e la música Sagra~á 

CONVOCATORI~ 

La Sección de Seminarios dependiente de la C. C. M. S. con­

vo~a para el _Segundo Concurso entre seminaristas de México, si­

guiendo las mismas bases del anterior, a saber: 

I) Escribir sobre este tema: "LA· IMPORTANCIA DEL 

ESTUDIO DE LA MUSICA EN LOS SEMINARIOS Y LOS 

MEDIOS PRACTICOS PARA LOGRAR EN LOS SEMINARIS­
TAS BUENOS RESULTADOS". 

2) El tema no debe tener más de 1 O ni menos de 6 páginas 
en máquina a renglón abierto. 

, 3) Los tr~bajos d1;berán ser enviados, a más tardar, para el 

di? 22 de Noviembre, fiesta de Santa Cecilia, y deberán estar sus­

crito! con un seudónimo, enviando en sobre cerrado el nombre 

propio del autor y su dirección. 

4) Habrá un primer premio de $ 50.00 y dos segundos de 
$ 25.00 cada uno. 

5) Los trabajos serán revisados por las personas designadas 

por la C. C. M. S. _Y se publicará el resultado oportunamente. 

Nota: Los traba¡os deben enviarse a esta dirección: Sr. Pbro. 

Dr. luan de Dic-s Gar<ª· Diego de Montemayor 617 Sur Monte• 
rrey, N. L. Méx. · • 

Por la sección de Seminarios de la C. C. M. S. 
Juan de Dios Garza, Pbro. 

JI 
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LADO CORAZON DE MARIA.-Por el P. Antonio · Leite, S. /.-Tercer" 

edición.-Ejemplar; $0.30.-Ciento: $21.00. 

CATECISMO DE LA DOCTRINA CRISTIANA.-Por el P. Jerónimo 

Ripalda, S. f.-Reconstruído y aumentado por el P. Luis Vega, S. ].-Publi­

cación de la "Obra de los Catecismos de San Francisco Xa'l'ier.-Primer Grd­

do, ejemplar: $0.06.-Ciento: $5.00.-Segundo Grado, ejemplar: $0.15.­

Ciento: $13.00.-Tercer Grado, ejemplar: $0.20.-Ciento: $17.00. 

EL JEFE DE FAMILIA.-Por fuan Dantine, Pbro.-Traducción del 

P. Pablo Lou'l'et, S. /.-Quinta edición.-Ejemplar: $0.50.--Ciento: $35.00. 

CONSAGRACION DE LAS FAMILIAS Y DEL HOGAR AL SAGRA­

DO CORAZON DE JESVS.-Quinta edición.-Por un Padre de la Com­

pañía de f esús.-Ejemplar: $0.10.-Ciento: $7.00. 

LAS CELADORAS.-Por el P. José María Castillo, S. J.-Segundtt 

edición.-Ejemplar: $0.30.-Ciento: $21.00. 

LOS JESUIT AS.-Su origen-Su Espíritu-Su Obra.-La Compañú, 

de fesú s a tra'l'és de los siglos de su exi~tencia.-Del 27 de Septiembre de 

1540 al año de 1940 del mismo mes.-Ejemplar: $15.00. 

THEOLOGIA NATURALIS.-"Cursus Philosophicus" Collegii Maximi 

Ysletensis Societatis fesu.-Pars. Vl.-Auctore Raphaele Martíne.; del Campo, 

S. ].-Ejt:mplar a la rústica: $13.00.-Encuadernado: $15.00. 

SANTOS Y BEATOS DE AMERICA. (Hagiografía Americana).­

Por el Sr. Cango. Jesús García Gutiérre.;.-Ejemplar: $5.00. 

ESCOGIDAS RECETAS DE VIGILIA PARA LOS DIAS DE ABSTI. 

NENCIA.-Por el P. Carlos Ma. de Heredia, S. ].-Segunda edición.­

Ejemplar: $2.00. 
LA VIDA OCULTA DE NUESTRA SEÑORA.-Por el P. Josepr. 

Ledit, S. /.-Traducción de Antonio Santacru.;.-Segunda edición.-Ejem­

plar: $4.00. 
LA OBRA CIVIUZADORA DE LAS MISIONES. Colección "Folleto, 

Misionales" No. 22.-Por Luis Ace'l'es Ri'l'era, S. ].-Ejemplar: $O.JO.­

Ciento: $21.00. 
LA COMUNION FRECUENTE Y COTIDIANA.-Por el P. fulio 

Líntelo, S. f.-Cuarta edición.-Ejemplar: $0.60.-Ciento: $42.00. 

HISTORIA DE MEXICO.-Tres tomos.-Por el P. José Bra'l'o Ugarte,1 

S. f.--Obra completa: $31.00. · 
LA PRECIOSISIMA DEVOCION AL CORAZON DE JESUS.-Por 

el P. Remigio Vilariño, S. f .-Cuarta edición.-Ejemplar: $0.30.-Ciento: 

$21.00. 
UNA PSICOLOGIA HUMANISTA DE LA EDUCACION.-Por el 

P. faime Castiello, S. f.-Traducción de Manuel Ace11es, S. f.-Ejemp.: $7.00. 

LA PREDICACTON.-Dos tomos.-Los grandes maestros y Las grandtJ 

leyes.-Por el P. Georges Longhaye, S. ].-Traducción del francés por el 

P. Eduardo Ospi11a, S. f.--Obra completa: $28.00. 

LAS COSAS PEQUEÑAS EN EL EJERCICIO DE LA VIRTUD.­

Por el P. Antonfo Labrador y Ruiz, S. f.-Tercera edición.-Ejemplar: $0.30 , 

Ciento: $21.00. 
REED~FICANDO UNA FE PERDIDA.--Obra escrita por el agnóstico 

americano Johtt L. Stoddard, S. J. Traducida del inglés por el P. foaquin 

Sáen.: Arriaga, S. ].-Tercera edición.-Ejemplar: $6.00. 

¡FLORECIO EL MILAGRO!-Por el P. Francisco ]. Q11intana, S. ¡.­

Ejemplar: $0.90.-Ciento: $72.00. 
CEREMONIAL DE LA CONSAGRACION DE UNA IGLESIA.­

Ejemplar: $0.50.-Ciento; $35.00. 
LA PROMESA EXTRAORDINARIA DE LOS PRIMEROS SABA· 

DOS DE MES.-Por el P. G. Martine:¡: de Antoiiana, C. M. F.-Eje-.nplar: 

$0.50.-Ciento: $J5.00. 

Donceles 99-A 

"BUENA PRENSA" 

MEXICO, D. F. Apartado 2181 
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DOCUMENTAL 

Santa St8t 

"PROVIDA MA TER ECCLESIA" 

CONSTITUCION APOSTOLICA SOBRE LOS IN 

SECULARES y LOS ESTADOS CANONrco:r¿~TOS 

PERFECCION CRISTIANA 

Pío Obispo Siervo de los Siervos de Dios para 
perpetua memoria 

Igles!I ;;ªh/:i:}:~;a~o m;::rna~ afect\ ~?n que la providente Madre 

entregando tod 'd Nq e sus 1JOS predilectos (1), los que 
ª su VI a a uestro Seño J · ¡ • 

libertad y valentía por la senda de los r ~ucnsto, . e_ siguen con 

mente dignos de tan celestial P , . conseJ~! se h1c1eran plena-

p d roposito Y angeltca vocación (2) 

or or enar con sabiduría su reglamento d "d 1 . ' y 

frecuentísimos documentos y mo de lv1 a o atestiguan los 

Padres ¡ d . numentos e os Papas, Concilios y 

la Igle~i: y° tod:faes:::e:::~~:n;n~e td~º- e
1
~ curso ~e. la historia de 

tros días. e ª lSCtp ma canonica hasta nues. 

En efecto ya desde I d 1 . . 
a ilustrar con' su magiste:iiªtª d e t ~ cnst1a~dad, la Iglesia se dedicó 

de los apóstoles u . a oc nna y eJemplos de Cristo (3) y 

seguridad por ~ui c:~~i:
1t:w a Jª pe~ec~ión (~), ense~ando con 

poner aptamente 'd a e ~on uc1r y com.o habta de dis­

sus trabajos y suui;:. v! / 9ue se d~dtcara a dicha perfección. y con 

la_ plena entr a i:•s er10, t~;1 mtens~mente fomentó y propagó 

cristianas de l~s r onsa~rac1on a Cristo, que las comunidades 

e • primeros t1empos ofre ' 
Vangelicos un b . . aan, en cuanto a los consejos 

tedora de s'egu/ ue_n~ t1err/ preparada para la semilla y prome­

--- os y opun,os rutos ( 5); y poco después, como puede 

Cf (1) Pius XI "N · . 
r. A A S , uncmm rad1ophonicum" 12 f b 

"· " XXIII ( ' e r. 1931 (ad religiosos), 
(2) . ., 1931), p. 67. 

eiu D Cfr. Tertulianus d l"b 
ad s, e 'l'irginibus. l 3 Í ¡° uxorem, • . l. c. IV ~ML. l. 1281); Ambro-

641~º!'ªchos I, (ML. '50 8~~{''-i"e6, 2~2): Eu_cherms Lugdun., Exhortatío 

'< 1d., Apología ad G '·u'[ ' rnaxr us, Ep1stola CDXLIX (ML.. 192, 

18- 3) Mt XVI u, e mum, c. (ML., 182, 912) , 

274f4-29; ·•xx, 3,¡_'!~~IX, 10.12, 16-21; Me., X, 17-21, 23-30; Le., XVIII, 

_2S; ~·• ,ixí;' ~~• l~:C~: rit~• 4-~: Mt., XIX. 27; Me., X, 28; Le.. XVIII, 

li11se1,· Le., VIII 15· A IV 
' tus, Histo · ' l '. ~·• ' 32, 34-35; l. Cor, VII. 25-35 37-38 40· 

r14 ecc es,ast,ca, III, 39 (MG.. 20. 297). ' · , 
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comprobarse fácilmente por los padres apostólicos y los más anti­

guos escritores eclesiásti<:os (6), floreció ya tanto en las diversas 

iglesias la profesión de la perfección de vida, que sus seguidores 

comenzaron a constituir en el seno de la sociedad eclesiástica como 

un orden y clase social, claramente reconocido por varios nombres 

-ascetas, continentes, vírgenes, etc.- y por muchos aprobado y 

honrado (7). 
En el curso de los siglos, la Iglesia de Cristo, fiel a Cristo su 

esposo y siempre consecuente consigo misma, siguió desenvolviendo, 

bajo la guía del Espíritu Santo, con pasos continuos y seguros, la 

disciplina relativa ar estado de perfección, hasta llegar a la redac­

ción del actual Código de Derecho Canónico. Inclinada material­

mente hacia aquellos que, con ánimo dispuesto profesaban en varias 

formas, externa y públicamente, la vida de perfección, nunca dejó 

de ayudarles en toda forma de tan santo propósito desde dos puntos 

de vista. En primer lugar, por lo que t~a a aquella profesión de 

la perfección, singular, pero hecha siempre ante la Iglesia y como 

acto público -tal como aquella primitiva y venerada bendición y 

consagración de las vírgenes que se hacía litúrgicamente (8)-, la 

Iglesia no sólo la aceptó y reconoció, sino que la sancionó sabia­

mente y la defendió con ardor, llegando a atribuirle muchos efectos 

canónicos. Pero el principal apoyo y el más diligente cuidado de 

la Iglesia se volvió y ejercitó, con mucha razón, hada aquella plena 

profesion de la perfección, más bien pública, usada desde los pri­

meros tiempos después de la paz de Constantino, que se emitía en 

las sociedades y colegios erigidos con su venia, aprobación y man-

dato. · 

Todos saben cuán estrecha e íntimamente va unida la historia 

de la santidad de la Iglesia y del apostolado católico con la histo~ 

ria y fastos de la vida religiosa canónica, que por la gracia continua 

del Espíritu Santo creció de día en día con variedad admirable: y 

se fortaleció más y más con nueva, más alta y más firme unidad. 

ada tiene de extraño el que la Iglesia, siguiendo fielmente, aun 

(6) Ignatius, Ad Polycarp .. V (MG., 5, 724); Polycarpus, Ad Philip· 

pen, V. 3 (MG., 5, 1.009); Iustinus Philosophus, Apología I pro cristanis 

MG., 6, 349) : Clemens Alexandrinus, Stromata (MG., 8, 224); Hyppolytus, 

In Proverb. (MG., 10, 628); íd., De Virgine Corinthiaca (MG., 10-871-874): 

Orígenes, In Num. hom. 2, 1 (MG., 12, 590); Methodius, ConYiYium decem 

-,,irginrtm (MG., 18, 27-220); Tertulianus, Ad uxorem, lib. I, c. VII-VIII 

(ML., J, 286, 1287); íd., De resurrectione carnis, c. VIII (ML., 2, 806); 

Cypriar,us, Epístola XXXVI -.(ML., 4, 327); id., Espíst. LXII, 11 (ML., 4, 

366); id., Testimon. ad-,,. judeos, lib. 111, c. LXXIV (ML., 4, 771); Ambro· 

sius, De -,,iduis, II, 9 et sqq. (ML., 16, 250-251); Cassianus, De tribtts gene• 

ribus monachorum, V (ML., 49, 1094); Athenagoras, Legatio por christiar1is 

(MG., 6, 965). 
(7) Act., XXI, 8-I0; dr. lgnatius Antioch., Ad Esmyrn, XIII (MG., 

5, 717) ; id. Ad Po/ye., V. (MG., 5, 723); Tertulianus, De virginibus -,,e/an: 

dis (ML., 2, 935 sqq.); id., De exhortatione castitatis, c. VII (ML., 2, \7i{I' 
Cyprianus, De habitu 'l'Írginum, II (ML., 4, 443); Hieronimus, Epistola L 'd' 
4-6 (ML., 22, 582, 583); Agustinus, Sermo CCXIV (ML., 38, 1070); 1 ., 

Contra Fauslltm Manichaeum, lib. V, c. IX (ML., 42, 226). 1 
(8) Cfr. Optatus, De schismate donatistarum, lib. VI (ML., 11? lO~, 

sqq,); Pontifica/e Roma,ium, II: "De benedictione et consecratione Virgiourn • 
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(·n el campo del Derecho, el modo de conducta que la sabia Provi­

dencia divina claramente indicaba, se ocupara de propósito y orde­

nara de tal modo el estado canónico de perfeC'ción, que con toda 

razón quisiera edificar sobre él, como sobre una de las piedras 

angulares, todo el edificio de la disciplina eclesiástica. De aquí que 

n primer lugar, el estado público de perfección se contó entre lo; 

:res principales estados eclesiásticos, y en él únicamente buscó la 

l~le ia el s~_gundo orden y grado de personas canónicas (9). Es cosa 

digna de f11ar en ella la atención: mientras que las otras dos clases 

de person?s. canónicas, es decir, los sacerdotes y los seglares por 

derecho d1nno, al. que se debe la !nstítución de la Iglesia (10), 

e toma de l_a !gles1a en cuanto gue esta es una sociedad jerárquica­

"11Cnte constttmda y ordenada; en cambio, esta otra das~ los reli-

1os~ intermedia entre los clérigos y los seglares, y que ~uede ser 

romun tanto_ a los unos como a los, otros (11), se toma toda de la 

trecha y bien planeada prosecucion del fin de la Iglesia 
1a antificación. ' que es 

Y ~o fue e5to solo. Para que esta profesión pública y solemne 

de anudad no se frustrara y resultara detrimento la Igl · d 
•ez • . , es1a, ca a 

• -~on _m_ayor rigor, qmso reconocer- este estado canónico de er-
cccmn umcamente en las sociedades por ell · 'd d P 

decir. t'l1 las religiones {12) f a er1dg~ as .Y. ?r enadas, 
hubiera ella b d ' ~uya_ orma y 1spos1c1on general 

apro a o con su mag1ster10 despué d d 1 
~amen. y cuya institución estatutos s e ma ur_o y ento 

olo los hubiera discutido u~a y t ' en dcada_ cuso particular, no 

tracto. sino que los hubiera experi:ie::ta~: de1~;~:lmente y e~ ~bs­

Tan severa y absolutamente est' d f 'd Y en la practica. 
de Derecho, que en nin ún caªs: e _1111_ a~ estas cosas en el Código 

admite el estado canónic! d f' n~ , s1q1;11era excepcionalmente, re 
. . e per ecc1on s1 su profe · , . 

en una religión aprobada P I J l . . sion no se emite 
canónica del estado de for . ~ g es1a. Finalmente, la disciplina 
1 b' per ecc1on en cuanto est d 'bl" 
a~ .~ª iamente ordenada por la I lesi a o pu ico, fue 

reJ1grones clericales gene l I g a que, cuando se trata de 
d.• . , ra mente as relio-i h 

ioces1s para todo aquell . ,,,.ones acen el oficio de 

reli~iosos y la adscripció1: aqre sel. r~!1ere a. la vida clerical de los 

·ler1cal a una diócesis ( 13 ). a re ig1on sustituye a la incardinación 

Después que el Códi o Pi . . . 
ibro segundo, dedicada ag los a1~~-~ened1cttno, en la parte segunda 

~ente, reconocida y perfil d re 1g1osos! una vez recogida diligente: 

a iosos, _confirmó múltiplem:11~ c:in cmdado la, l_egislación de reli­

un ba10 el aspecto público estado canonico de perfección 

om~~zada por León XIII d' y fcol_mplementada sabiamente la oh , 
I tuoon C d' , e e iz memor· . ra 

. º" ttae a C hristo ( 14) d .. , 1ª• en su inm;0rtal cons-
otos snnples entre las religion:s a m1~10 a las congregaciones de 

estrictamente t d 
(9) C. 10~ orna as, parecía 

00) ' . 
01) f 107, 108, s 3. 
(12) . 107. 
(13) f 488, I9 
04) e· llJ, S I; 115· 585 

"'ªª• vol. XXnstp. _Con3ditae a' Chri;to Eccle . 
. ag. 17-327. srae, 8 dec. 1900; d., Leonis XIII 

' 
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que nada quedaba por añadir en la disciplina del estado canónico 

de perfección. Pero la Iglesia, con esa gran amplitud de animó y 

miras que la distingue y con un rasgo verdaderamente maternal, 

creyó deber añadir un breve título a la legislación religiosa, a modo 

de oportuno complemento. En él (15), la Iglesia quiso equipara1r 

casi por completo al estado canónico de perfección a las sociedades, 

tan beneméritas de ella y muchas -Veces de la misma sociedad civil, 

que aunque carecían de algunas solemnidades jurídicas necesarias 

para completar el estado canónico de perfección, como los votos (16), 

sin embargo estaban unidas por una estrecha semejanza y como 

necesidad a las religiones verdaderas en las restantes cosas que 

se reputan sustanciales para la vida de perfección. 

Ordenados todos estos detalles con sabiduría, prudencia y amor , 

se había atendido con amplitud a la multitud de almas que dejando 

el siglo desearan abrazar un nuevo estado canónico estrictamente 

dicho, c<;msagrado únicamente e Íntegramente a la adquisición de 

la perfección. Pero el benignísimo Señor, que sin acepción de per-­

sonas ( 17) invitó una y otra vez a todos los fieles a perseguir y 

practicar la perfección en todas partes (18), dispuso con el consejo 

de su admirable providencia divina que aun en el siglo, por tantos 

vicios depravados, sobre todo en nuestros tiempos, florecieran y 

florezcan en grande número almas selectas que 110 solamente arden 

en el deseo de la perfección individual, sino que permaneciendo 

en el mundo por una vocación especial de Dios, puedan encontrall' 

óptimas y nuevas formas de asociación, cuidadosamente acotn))da .. 

das a las necesidades de los tiempos, que les permitan llevar unlR 

vida magníficamente adaptada a la adquisición de la perfección 

cristiana. 

Encomendando con toda el alma a la prudencia y estudio de 

los directores espirituales los nobles esfuerzos de perfección de !os 

particulares en el fuero interno, nos ocupamos ahora de las asocia · 

ciones que ante la Iglesia, en el fuero que llaman externo, se es fuer -

zan y empeñan en conducir de la mano a sus miembros hacia fa 

vida de sólida perfección. No se trata aquí, sin embargo, de toda.; 

las asociaciones que en el siglo persiguen sinceramente la perfección 

cristiana, sino sólo de aquellas que en su constitución interna, en 

la ordenación jerárquica de su régimen, en la plena entrega, sin 

limitación de otro vínculo alguno que sus miembros propiam·ente 

dichos exigen, en la profesión de los consejos evangélicos y, final­

·mente, en el modo de ejercer los ministerios y el apostolado, se acer · 

can en su sustancia a los estados canónicos de perfección, y especia[ · 

mente a las sociedades sin votos públicos ( 19) aunque no usen d,t 

la vida común religiosa, sino de otras formas externas. 

Estas asociaciones, que por ello recibirán el nombre d .e "Insri · 

tutos seculares", comenzaron a fundarse, no sin especial inspiración 

(15) Tit. XVII, lib. II. 

(16) Ce. 488, P et 7•, 487. 

(17) 2 Par., XIX, 7; Rom., II, 11; Eph., VI, 9; Col. , III, 25. 

(18) Mt., V. 48; XIX, 12; C. l. IV, 12; Jac. [, 4. 

(19) Tit. XVII. 
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.die la Divina Providencia, en la primera mitad d ¡ · 1 

f . J " · e s1g o pasado 

para 1e mente segurr en el mundo los conse¡·o '[' , ' 

. l'b d l s evange tcos y e¡er 

atar con may o-, 1 erta os oficios de la caridad d • 

d . , d d' , que a uras penas 

,r, ¡· e. mngun ml o o lf!~ tan e;ercitar con mayor libertad las familias 

1e 1g10sas por a ma teta de los tiempos" (20) H b' d d d b 

b d 
. , . • a 1en o a o uena 

prue a e s1 los mas antiguos de tales Insti'tut· h b' d 

b d f . . os y a 1en o com-

pro a o su 1c1entemente con obras y hechos po J 
.J1 1 · , d . , r a severa y pru-

<Dlente se ecc1on e sus socios, por la cuidadosa y b t t ¡ f' 

· , d ¡¡ ¡ as an e arga or-

mac1on e e os, por a adecuada a la vez firme ' 'l d ., 

'd . , ' Y ag1 , or enacmn 

de la v1 a, que tarn:b1en en el siolo con el favor d 1' 
· , d D' . . ,,, , e una pecu 1ar 

vocacion e IOS y el auxilio de la Divina gracia se pod' bt 
· t . , , 1a o ener, 

.c1er amente, una consagrac1on de sí mismo al Sen~o b t h 

. , . r as ante estrec a 

y eficaz, no solo mterna, sino también externa y · 1· · 
, . . casi re 1g1osa, y se 

tenla un mstrumento bien oportuno de penetració 1 d 

_ .ll 
• • 

n y aposto a o, 

tuuas estas razones h1c1eron que más de una vez "e t · d J 

. 
s as socte a.,es 

J~ f,eles, no de otro modo que las verdaderas congregaciones reli­

giosas, fueran alabadas por fa Santa Sede" (21). 

Del feliz incremento de tales Institutos se echo' d d 

.JI' , 1 
, e ver, ca a 

.u1a mas ~ aramente, · en cuantos aspectos podía hacerse de ellos una 

ayuda eficaz de la Iglesia y de las almas Para llev · 
. 

. ar seriamente 

Frempre y en todas partes una vida de perfección; para abrazarla 

en muc~s casos que en_ la vida religiosa canónica no era posible 

o conveniente; para una mtensa renovación cristiana de las f T 

1 f · ¡ . d d am1 ras, 

~s. pro es1ones y a socre a civil, por el contacto intrínseco y co-

!1d1~n_o c?;1 una vida perf~ctamente y totalmente consagrada a la 

_.,,ant1f1_c~c10~; para un mult1~orme apostolado y para el ejercicio de 

Jos rrumstenos en lugares, tiempos y adjuntos prohibidos O inacce­

sibles a los sacerdot~~ y religiosos, estos Institutos pueden utilizarse 

Y adaptarse con facilidad. Por el contrario, la experiencia ha com­

P;~bado que no falt~n dificult~des y peligros, que a veces, y aun 

¡.acdmente~ lleva consigo esta vida de perfección, si se conduce con 

· iber!ad, _sm la ayuda externa del hábito religioso y de la vida en 

.:omu 1 . ·¡ . d 

. · n, sin a v1g1 anc1a e los Ordinarios, que fácilmente pueden 

:gnorar!a, Y ~e los superiores, que con frecuencia residen lejos. Hasta 

d: ~le~o a ~!sputar de la naturaleza jurídica de estos Institutos y 

tunoª mtenc1on d~, la Santa Sede al aprobarlos. Aquí juzgamos opor­

S hacer menc1on de aquel decreto "Eccles-ia Catholica'' que la 

.Jlagrada Congregación de Obispos y Regulares editó y nuestro pre 

uecesor de · t 1 . L , . ' • 

d , inmor a memoria, eon XIII conf1rmó el 11 de agosto 

Ine ~
889 (22). En él no se prohibía el elogio y aprobación de estos 

stitutos p ¡· b l 
alababa ' ero se a rrma a q~e a Sagrada Congregación, cuando 

.como rº. aprobaba estos Institutos, los alababa y aprobaba "no 

~iosos de votos solemnes o como verdaderas congregaciones 

J 1. a~~st' 
8¡8

~ ,iscoporum et Regularium dec. "Ecclesia Catholica" 

(
2 

1
' ; r. A. S. S., XXIII, 634, , d .. 

( 2 I) S, C. Episcoponun et Regutarim dec. "Ecclesia Catholica". 

2) Cfr. A. S. S., XXIII, 634. 
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religiosas de Yotos simples, sino como píos sodal.icios en los que, 

fuera de otras cosas que según la actual disciplina de la Iglesia se 

requieren, no se emite la profesión religiosa propiamente dicha, sino 

que los Yotos, si se hacen, se consideran priYados, no públicos, q~ 

en nombre de la Iglesia, son aceptados por el superior legítimo". 

Además, estos sodalicios, ---iañadía la misma Sagrada Congrega­

ción- se elogian y aprueban con la condición esencial de que sean 

conocidos plena y perfectamente por los Ordinarios respectivos y 

se sujeten en absoluto a ~u jurisdicción. Estas prescripciones y de­

claraciones de la Sagrada Congregación de Obispos y Regulares 

contribuyen a definir oportunamente la naturaleza de estos Insti ­

tutos y ordenaron su evolución y progreso, lejos de impedirlo. 

En nuestro siglo, los Institutos seculares se han multiplicado 

silenciosamente y han revestido formas muy variadas y diversas 

entre sí, bien autónomas o unidas de diferentes fom1as a otras reli­

giones o sociedades. No se ocupó para nada de ellos la Constitución 

Apostólica "Conditae a Christo", que sólo se refería a las congrega­

ciones religiosas. El Código de Derecho Canónico calló igualmente 

de propósito sobre estos Institutos y dejó para una futura legislación 

lo que sobre ellos hubiera de determinar, pues todavía no parecía 

suficientemente maduro. 

Pensando Nos una y otra vez todas estas cosas en nuestro cora-­

zón, por obligación de nuestra conciencia y por el paternal amor que 

profesamos a las almas que tan generosamente buscan la santidad en 

el ¡¡iglo, y guiados de la intención de que se puede hacer una sabia 

y rígida discriminación de las sociedades y se reconozcan como _ 

verdaderos Institutos sólo aquellos que profesan auténticamente la 

plena vida de perfección: para que se evite el peligro de lá erección 

de nuevos Institutos --que no rara vez se fundan imprudentemente 

y sin maduro examen-; para que los Institutos que merezcan la 

aprobación obtengan una ordenación jurídica peculiar que responda 

apta y plenamente a su naturaleza, fines y adjuntos, determinamos 

y decretamos llevar a cabo con respecto a los Institutos seculares 

lo mismo que nuestro predecesor de feliz memoria León XIII ,hizo 

con tanta sabiduría y prudencia con la Constitución Apo,stólica 

"Conditae a Christo (23) y por las congregaciones de votos simples, 

Así, pues, aprobamos por las _presentes letras el Est.ituto General 

de los Institutos seculares, que ya había sido diligentemente exami­

nado por la Suprema Sagrada Congregación del Santo Oficio po~ 

lo que toca a su competencia, y que por nuestro mandato y bajo 

nuestra dirección fue ordenado y perfilado cuidadosamente por la 

Sagrada Congregación de Religiosos ; y todo lo que sigue lo decla­

ramos, determinamos y constituimos con nuestra autoridad apos­

tólica. 
Y esto establecido como arriba consta, diputamos a la Sagrada 

Congregación de Religiosos, con todas las facultades necesarias y 

oportunas, para llevarlo todo a ejecución. 

(23) Cfr. Leonis III, Acta, vol. XX, págs. 3 17-327. 
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Le)' peculiar de los Institutos seculares 

ARTICULO I 

Las sociedades clericales O laicales . b 
. . l f . • ' cuyos m1em ros para ad 

qu1rir a per eccton cristiana y ejercer pl 1 ' · 

profesan en el siglo los consejos evan élico:na:ente e ap~st?lado 

convenientemente de las otras asociaci!nes , P a qude sf~ ld1stmgan 
ºb" • b comunes e te es (24) 

rec1 1ran como nom re propio el de In ft t I · ' 

y se sujetarán a las normas de esta c:n:tft:;i;n ~;~~~~c=~culares 

ARTICULO II 

;f, l. Como los Institutos seculares · d • 
públicos de religión (25) ni impon t 1;: ª mitei~ los tres votos 

común o mprada· bajo el mismo e;:cho o os _sus lmtembt·os la vida 

cánones (26): ' segun a norma de los 

l 9 En derecHo, regularmente ni son ni . 
se pueden llamar religiones (27) . d d p~op1~mente ~ablando 

29 No están obligados po: :1 s;;;e:h:s e ~ida comun (28). 

las religiones o sociedades de vtºd • - . prodpto Y peculiar de 
a comun 111 pue en d 'l . 

en cuanto !que al~una prescripción de aq~el derecho ~:b:e :ode s1dnol 
que usan as sociedades sin t 'bl' 1 ' o e 
aplicada por excepción. vo os pu icos, es fuere acomodada y 

;f. 29 Los Institutos, salvas las normas d 1 
Canónico que les afectan se r . , comunes e Derecho 

' eguan por las siguient · · 
nes, que responden más estre h . es prescripcto-
condición: e amente ª su peculiar naturaleza y 

19 Por las 
que constituyen 
seculares. 

normas lgenerales de esta Constitución Apostólica 

como e estatuto propio . de todos los InstitutO: 

29 Por las normas que la Sagrada C .• 
sos, según la necesidad lo exiºa 1 <;>ngr_egacton de Religio-

oportuno publicar para todos oJ al yu a experiencia l<;> aconseje, crea 

pretada la Constitución Ap tTg nos t~ estos Institutos, sea inter­
cándola. os o tea o ien completándola o apli-

.319 Por las constitu<,ion · ¡ 
normas de los artículos . e:i particu ares, aprobadas según las 

m~nte las normas generai~e d:~g~n (t9), que acom?<1en prudente­

cntas ( 30) a los fines ºd derec o y. las peculiares antes des-
ent , d ' necest a es y ad1untos dº 

re s1 e cada uno de l I . , no poco 1versos 
os nst1tutos. 

ARTICULO III 

;f. l. Para que una asociación -­(24) Pars tertia , lib. U, c. l. e 
CC. 1308, S l et 488 p . 
ce. 487 sqq. et 673 s~q. 
ce. 487 et 488 1 • 

( 25) 
( 26) 
( 27) 
(28) 
( 29) 
(30) 

C. 673, S l. ' 
A rt. V-VIII. 
Nn. p · et 2• 

piadosa de fieles, según la 
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norma die los artículos que siguen, pueda conseguir la erección en 
]nstimto secular, se requiere que tenga fuerza de las demás cosas 
comunes, las siguientes condiciones: (31 ). 

;f 2. En cuanto a iai consagración de la vida y la profesión 

die la perfección cristiana. 
.los socios que desean ser adscritos a los Institutos como miem-

llnos. en el más estricto sentido, además d e aquellos ejercicios de 
piedad y abnegación a los que todos los que aspiran a la perfección 
die la vida cristiana es necesario que se dediquen, deben tend er 
eficazmente a ésta por los peculiares modos que aqu( se enumeran: 

1'-' Por la profesión hecha ante Dios del celibato y. castidad 
perfecta. afirmada con voto o juramento o consagración que obligue 
en conciencia, según la norma de las constituciones. · 

29 Por el voto o promesa de obed iencia, de tal modo que 
ligados por un vínculo estable se entregue por entero a D ios. y a 
fas obras de caridad o apostolado y estén siempre y en todo moral­
mente bajo la mano y dirección de los superiores, según la norma 

de las constituciones. 
39 Por el voto o promesa de pobreza, en virtud d el cual no 

tengan libre uso d e los bienes temporales, sino uso definido y limi­
tado, según la norma de las constituciones. 

;t 3. En cuanto a la incorporación d e miembros al Instituto 

y d vinculo que en ella nace. 
El vínculo que conviene que una entre sí al Instituto secular 

y a sus miembros propiamente dichos debe ser: 
l <1 Estable, según la norma de las constituciones, o perpetuo 

o temporal, renovable al terminar el plazo (32) . 
29 M utuo y pleno, de tal modo que, según la norma de las 

constituciones, el miembro se entregue totalmente al I nstituto y el 
Instituto cuide y responda del miemb ro. 

¡, 4. En cuanto a las sedes y casas comunes de los Institutos 

!.eculares. 
lLos Institutos seculares, aunque no imponen a todos sus miem-

bros según la norma del derecho la vid a común o la conmoración 
bajo el mismo techo (33), sin embargo conviene que tengan, según 
la necesidad o utilidad, una o varias casas comunes, en las cuales: 

1 <1 Puedan residir los que ejercen el régimen d el Instituto, 
sobre todo en el orden supremo o en el regional. 

29 Pueden morar o reunirse los miemb ros para recibir y com· 
¡plet:ar su instrucción, parai hacer los ejercicios espirituales y otras 

,c-osas semejantes. 
39 Pued en ser recibidos los miemb ros que por enfermedad u 

otros adjuntos no puedan valerse a sí mismos, o que no convenga 
que vivan privadamente en su casa o en la de otros. 

ARTICULO IV 

;f, l . Los Institutos eculaires (34) dependen de la Sagrada 

(31) S 2-4. 
(32) c. 488, 1 • 
(33) Art. 11, S l. 
(34) Art. l. 

- 637 -

Congregación de Religiosos, salvos los derechos de la S d C ·' d. p d F'd , agra a 011-gregac1on e ropag_an a I e, segun la norma del canon 252 ¡, 3 
en cuanto a las sociedades y seminarios dest1' 11ados l · '. ' 

L 
. . a as nus1ones 

;f, 2. as asoc1ac1ones que no tienen la índole O 1 0 • 

1 1 f
. d , 1 se propo-

nen p enamente e 111 escrito en el artículo I y 11 
d I d 1 

, aque as que care-
cen e a guno e os elementos enumerados en los t' l I II d C t' . , A ar ICU os y 

e ~st~ onds 1tuf_c1
1
on d postólica, se rigen por el derecho de las 

asoc1ac1oncs e 1e es e que se habla e11 los ca' 0 684 · · d d d n nes y s1gu1en-
tes, Y. epen en e la Sagrada Congregación del Concilio, salvo lo 
prescrito en el canon 252 [, 3 en cuanto ¡ · · d misiones. ' ' ª 05 

territorios e 

ARTICULO V 

;f, l. Pueden ~os _Obispos, pero no los Vicarios ca itulares 
generales, fundar mst1tutós seculares y e · · ¡ P m 
según la norma del canon 100, párrafos r~g; ~~ en persona moral , 

;f, 2. Pe_ro aun. los Obispos no funden ni permitan fund 
aquellos Institutos sm consulta a Ja Sagrad C . , d ar ,, , ¡ a ongregac1on e Reli 
,.,1osos, segun a norma del canon 492 .L' 1 d 1 , 1 . -, J;. , Y e art,cu o que sigue. 

ARTICULO VI 

;f, l. Para qu~ la Sagrada Co ·, d R . . ¡ b · ngregacion e e!tg1osos conceda 
ª. os o isp,os que consultan previamente sobre la erección d I 
ututos, segun la norma del artículo II .L' 2 la )ice .. d _e . lns-
debe ser t d · d ' ~ , ncia e er1g1r os d I en era a, Juzgan o sobre la oportunidad de todo 11 d , 
to o o que en las normas publicadas 1 . e o, e 
gregación se define (35) res ecto a l por ª.,misma Sagrada _Con-
o sociedades de vida com, P d d ª¡ er~~non c;le congregaciones 
demás que se ha ido intr~uci:nd;rec 10 i.ocesano, y d~ todo lo 
en el estilo y práctica de l . So c1d1 lo futuro s~ introduzca 

.L' 2 Obt 'd 1 a m~sma agra a .Congregación. 
J;. • em a por os Ob1 1 ¡· · d gt'coación d R ¡· . d . spos a 1cenc1a e la Sagrada Con-

., e e 1g1osos na a impedirá 11 d su propio derecho l'b , 11 ya que e os pue an usar de 
pos no omitan e ~ remente }:' even a cabo la erección. Los Obis-
oficial de la e n~!ar a la_ md1sma Sagrada Congregación un aviso 

reccion practica a. 

ARTICULO VII 

f. l. Los Institutos t decreto d e alab d secu ares que consiguieren la aprobación o 
fi cio (36). anza e la Santa Sede se hacen de derecho ponti-

f. 2· Para que los I t't ¡ Puedan obte1 1 d nd I utos secu ares de derecho diocesano 
en general d1e_r d ecreto e alabanza o aprobación, se requieren 
gación de ' R e/.ªt! o la oportunidad al juicio de la Sagrada Congre­
cn el futuro :e1~10¡.os, aquellas. cosas pre'Scritas o definidas, o que 

e man, contenidas en las normas (37) y en el estilo -­(35) N 06) 11 . 3-5. 
07) c. 488, 3•• 673, s z. 

Nn. (i sqq,' 

at-2 
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C ·' referentes a las congrega-Y práctica de la Sagrad_a ong~egacion, 
ciones y sociedades de vida comun. . d definitiva i. 3. Para la primera, segunda, y si el _cas? se a, 

b 
. , d tos Institutos y de sus constituciones, se procederá apro ac1on e es 

así: De la Causa, preparada según costumbre e ilus!rada p~r 
l 9 • t . , de al menos un consultor, se hara una pn-el voto y la diser acl ionC . :, d Consultores ba1·0 la presidencia 

d . · 'n en a omision e ' . , mera 1scusi.?. . d l misma Sagrada Congregac1011 o del excelentisimo secretario e a 
de otro que haga sus veces. d . • , , t d el asunto al examen y ec1s1on 

29 Entonces se sometera O O 
• , b · e; la presidencia 

l . , l a de la Sagrada Congregacion, ªl de a r~umo? . p en C d l p f t de la Sagrada Congregación del emmentmmo ar ena re ec O 
, l e invitados a discutir con más diligencia la causa, !egun . a nece-

sidad o la utilidad lo sugiera, los peritos o los mas peritos con-

sultores. l . , de la reunión debe ser referida en audiencia 39 La reso ucion l ' · se-
por el eminentísimo Cardenal Prefecto o por el exce entmmo 

'd l upremo 1'uício de éste. cretario al Padre Santo y someti a a s 

ARTICULO VIII 

Los Institutos seculares, además de las leyes pr?pia~, s~ lai hay 
o en lo futuro promulgan, estarán sujetas a los Ordmar1os ~ uga~ 
según la~ normas del derecho que rige para las congregaciones 
sociedades de vida común no exentas. 

ARTICULO IX 

El régimen interno de los Institutos seculares p_u~de ordena~se 
'erár uicamente, a semejanza del régimen de las religiones y _soc1e­
~adei de vida común, según la naturaleza y fi_nes de tales Institutos, 
dejando el juicio de la oportunidad a la misma Sagrada Coní!re 
gación. 

ARTICULO X 

E cuanto a los derechos y obligaciones de los Institutos que 
ya ha: sido fundados y aprobados .por los_ Obispos, con la codsulta 
de la Santa Sede, 9 por la misma Santa Sede, nada se mu a . en 
esta Constitución Apostólica. . · d d Esto publicamos, declaramos y sanciona1!1o~, detern_una . o ,ª. e-
más ue esta Constitución Apostólica es y se}a siempre firme, _valida 
y efi'!az, y surtirá y obtendrá sus plenos e mt~gros efectos, ~m, ~u: 
obste cosa alguna en contrario, aunque sea ~hg~o ?e pecuharisi_m 

·, Ni'ngu'n L•ombre pues se atreva a mfrmgir esta Constitu• menc1on. 0 , ' • • t i-ción por Nos promulgada o a contradecirla como temerario a rev 

mien;~do en Roma, junto a San Pedro, el día 2 d,e febre;º' con­
sagrado a. la Purificación de la Beatísima Virgen Maria, el ano 1947, 
octavo de nuestro pontificado.-PIO PAPA XII. 
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MENSAJES RADIOFONICOS DE S. S. PIO XII EN !NGLES 
y FRANCES AL CONGRESO MARIANO DE OT A W A. 

(21 de Junio de 1947) 

DISCURSO PRONUNCIADO EN INGLES: 

"Amados hijos en Jesucristo: Habéis abierto un · Congreso que 
será memorable en los fastuosos anales .ele vuestra patria. No es · ésta 
la primera vez que los cielos canadienses han sido penetrados por 
alabanzas en honor de aquella a quien el Rey de Reyes ha querido 
honrar. Hace más de tres siglos, el Dulce Nombre de María fue 
dado a río y lago, a pico montañoso y a bahía, en vuestra tierra, y 
ya la devoción a su Purísimo Corazón santificaba los hogares. El 
primer asiento no era sino unas cuantas toscas cabañas a lo largo 
de las riberas del río, cuando una capilla se alzaba ya, dedicada a 
Dios en honra de la Inmaculada Concepción de María. Otros bra­
vos espíritus penetraron por el río y su ciudad fue la ciudad de 
María, y su grito de batalla contra los salva,ies del bosque era el 
Ave Maria. 

"Pero, aquellos· madrugadores campeones del honor de María 
en gloria de su Hijo, a pesar de su fervor aventurero, no pudieron 
nunca imaginar la escena que Canadá presencia hoy. En la capital 
naciohal, ante los más eminentes repre,sentantes de la Iglesia y del 
Estado, miles de fieles se han reunido para hacer pública manifesta­
ción de su fe, rica heredad que Canadá recibió de la vieja Francia; 
y para dedicar nuevamente a María Inmaculada el país que aman, 
y con cuyo futuro están ligados el bienestar y la felicidad de sus hi­
jos y de los hijos de sus hijos. Con profundo regocijo Nos sentimos 
conscientes de. nuestra propia presencia en medio de vosotros en la 
persona de nuestro Cardenal Legado. Seguramente que nuestro ve­
nerable hermano, vuestro pastor.de voto, tuvo una divina Inspiración 
cuando proyectó celebrar el centenario de la Diócesis de Ottawa con 
un Congreso ·Mariano, cuyas sesiones y funciones litúrgicas os ayu­
darían a conocer m,ejor y a amar más ardientemente la gloria in­
comparable de aquella creación, y cuyo acto final sería la consagra­
ción de cada población, de cada ciudad y de toda la provincia a 
María, la Madre ' de- Dios. ¡Madre de Dios! Qué título tan inefable. 
La gracia de la Maternidad divina es la llave que abre a la débil 
humanidad las indecibles riquezas del alma de María, que exige la 
tnayor reverencia de toda creatura. 

Ella sola, por su dignidad, trasciende cielos y tierra; ninguno 
entre los seres creados, visibles o invisibles, puede comparársele a 
~ -la en excelencia. Ella es a la vez la Virgen y la Madre de Dios, 

1rgen y Madre a un tiempo. 
" . "Pero, cuando la humilde doncella de Nazareth pronunció su 

fiat" en respuesta al mensaje del Angel, y el Verbo se hizo carne 
er sus entrañas, 9e convirtió, no solamente en la M.adre de Dios en 
~ orden físico de la naturaleza, sino también, en el orden sobrena­

ral de la gracia, en madre de todos los hombres, quienes_ en el 
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Espíritu Santo serían integrados en miembros del Místico Cuerpo de 
que Su Hijo es cabeza. Pues la madre ~e la cabeza ~~ madre tam­
bién de los miembros; la madre de la vid lo es tamb1en de los sar-

mientos. . 
"Nuestro filial amor a María nos impulsa a det~nernos unos 

instantes para meditar junto con vosotros, amados_ hl]os, en estas 
hermosas verdades; pero el tiempo no nos lo pe~m1te. Vos'?tros las 
ponderaréis en vuestros corazones, durante estos d1as de gracia extra­
ordinaria que comienzan para vosotr~s . . Que el alma pecador_a s_e 
llene de aliento al saber que un corazon de ma1re, lleno d~ miseri­
cordia pide a su Divino Hijo la gracia necesarra del perdon Y del 
arrep:ntimiento. Que las juventudes de ambos sexos sepan q~e esos 
ojos maternales están siempre p_osados . sobre ellas'. y '!ue n_mguna 
circunstancia se escapa a su ansioso cmdado. -Segmd as1 hacia ad~­
lante, con determinación ¡oh queridos jóvenes! y vindicad la _g~or1a 
de vuestra Madre Inmaculada. Probad a la faz de u!1 mundo v1c10~0, 
que los corazones juveniles pueden ser castos todav1a. Y, ¡oh, cuan­
to depende esto de la genu_ina catolicidad activa en el hogar! 

"Nos regocijamos. ¡Oh, la más pu~a de las cre~~uras, M~dre 
de Dios! con los santos deseos y resoluciones de tus h,1os canadien­
ses. Son tuyos, y quieren mantenerse siempre asi~~s a tu ~1ano. Pro­
téjelos bajo el manto . de tu afecto }'. _tu compas1on. Def1~ndelos de 
los peligros que amenazan a la familia human~, y espec1alme1~te a 
aquellos que quieren permanecer fieles a tu H110 y a Su Iglesia. 

"Como prenda de estas preciosas gracias, hijos amados, Y como 
muestra de nuestro afecto paternal, a vosotros y a todos cuantos 
participan en este Congreso, o han contribuido a su preparación, 
os impartimos la Bendición Apostólica". 

DISCURSO PRONUNCIADO EN FRANGES: 

"Con gran placer y emoción paternal Nos tra~ladamos en es­
píritu al Congreso Mariano d~. Ottawa! y por medio !1~ las ondas 
etéreas os hablamos, amados hl]OS reu111dos en una unamme demos­
tración de piedad hacia la Madre de Dios, nuestra Ma_d~e, _para 
enviaros la expresión de nuestro aliento, de nuestras fehc1tac1ones 
y de nuestros buenos deseos. 

"Es verdad que, como dice Bossuet, "cuando· Jesús entra en 
cualquier lugar, entra con Su Cruz" (Panegírico de San Juan, 1• 
parte); pero también lo es que nunca entra sin María. 

"Al aceptar las gozosas nuevas que arriesg~dos mis!oneros le 
traían, a costa de su sangre y su sudor, el Cana da no pod1a ser una 
excepción a la regla: de oro de ese plan divino. El día en que Jacques 
Cartier plantó la Cruz en los bancos del San Lorenzo, como en todo 
lugar que visitó, señalando a los salvajes ese signo con su de~o, Y 
haciéndoles elevar los ojos hacia el cielo, el día en que coloco u?a 
imagen de María en una hornacina labrada en el tronco de un ar• 
bol y confió a ella el éxito de su expedición, entonces amenazada 

' d • por la enfermedad, ese día Jesús tomó posesión e vuestro pa1s, con· 
$u Cruz y con Su Madre. 
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"¡Cuán humilde entrada del Rey! Pero ¿no era también acaso 
el preludio de una marcha triunfal que nunca habría de cesar de 
progresar, y de la cual las ceremonias de hoy, con todo su esplen­
dor, marcan solamente una estación preparatoria, otra piedra mi­
lliar eg el camino de nuevos triunfos de Jesús, de Su Cruz, de Su 
Madre? Las Voces de los pueblos fieles, en vez de debilitarse a tra­
vés de un período de más de cuatro centurias, resuenan con más 
fuerza, con mayor vibración, con más enérgico entusiasmo, al can­
tar: Hosanna al Bendito que viene en nombre del Señor y en ala­
banza de aquella por quien viene. 

"A esa voz imperecedera se añadió, en 1634, gracias a la em­
presa de Chaplain, la poderosa fuerza de bronce que tocaba, como 
en la tierra madre, el Angelus en la m1añana, el mediodía y el ano­
checer, y también la voz de piedras que empezaban a alabar en 
cientos de iglesias y capillas, el nombre de la Reina de Cielos y 

1

Tie­
rra, proclamada Reina de Canadá. 

"Al consagrar a María, en 8 de diciembre de 1635, todas las 
misiones entonces existentes en Canadá y las futuras, San Juan Bre­
beuf y sus compañeros dedicaron a la Inmaculada Concepción un 
humilde santuario, erigido en una pequeña fortaleza: esta era la cuna 
de la vasta y opulenta ciudad de Quebec, donde se alza actualmente 
el templo de Nuestra Señora de las Victorias. ¡Qué crecimiento des­
de entonces! 

"Tenemos aún más elocuente testimonio en la sangre de los 
mártires y en ~l celo de los apóst~les: obispos, sacerdotes, religiosos, 
hombres y muieres, desde las mas antiguas órdenes hasta las más 
recientes familias religiosas, y de los numerosos rangos del aposto­
lado seglar. Todos, advocados al culto y al servicio de la Madre de 
Dios,. se dedicaron a hacerla conocer y amar; todos colocaron su 
trabajo de. evangelización y de santificación bajo su patrocinio. Des­
de un oceano al otro, desde los grandes centros industriales a las 
heladas estepas de los esquimales, sobre toda la extensión de vuestro 
vasto país, brilla, junto con el esplendor de Jesús la sonrisa mater-
nal de María. · · ' 

"¿ Y cómo podríamos dejar de mencionar en esta memorable 
ci~cunstancia _a los valiosos hijos del gran Obispo Mazenod, cuyo 
nusmo nombre, Oblatos de. María Inmaculada, contiene un progra­
ma com~leto,_ y cuyo _trabajo en ·O~tawa, en esa magnífica y ya fa. 
mosa umvers1dad, recibe hoy _ en d1a la más valiosa recompensa? 

" ¡Qué gran viaje realizado bajo los auspicios de la Virgen In­
~aculada, y ~uántas _perspectivas abiertas a un futuro aún más glo­
rioso_ y fru~1fero! Sm du!1a, la dulce estrella ha brillado sobre la 
Iglesia Catohca en Canada desde un principio, y continúa brillando 
sobre ella para protegerla. ¡Que vuestras esperanzas descansen siem­
pre, má_s y más, en Ella, qu_e ha de conduciros salvos, por caminos 
d~ santidad! A ella os confiamos en el comienzo de estos días, ra­
diantes de gloria mariana. 

"A su amor e intercesión confiamos vuestro amado país: que 
por M · 'l aria goce e_ , en paz y calma, los ricos tesoros con que la na-
turaleza le ha dotado. Y que, en gratitud al Creador, le sea fiel en 
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sei-virle, y en continuar su misión de caridad, dando ayuda frater­
nal a otros pueblos , que padecen necesidades terribles. 

"Al amor e intercesión de María os encomendamos a vosotros, 
amados hijos, para que salvaguardéis y apreciéis, como vuestro más 
precioso tesoro, la herencia de fe y de vida cristiana que v.µestros 
padres os legaron, y a la cual Nos tenemos el placer de rendir tri­
buto en este momento. Sí, preservad celosamente vuestras espléndi­
das tradiciones; defendedlas valerosamente contra cualquier cosa que 
pretenda destruirlas o debilitarlas. Estad persuadidos de que en ellas 
vuestro pueblo posee las mejores garantías de su futuro. 

"Abrid vuestros ojos, y con . amplia y escrutadora mirada exa­
minad el horizonte, para conocer a conciencia los deberes que el día 
presente, con sus problemas sociales y su ansia de justicia social, 
impone sobre vosotros. 

"Otra vez: permaneced unidos. Vuestra común participación en 
un Pan Eucarístico vuestro común acercamiento a la Madre Celes­
tial, vuestra conciencia de una responsabilidad común; que deben 
compartir todos los fieles del mundo, sean consideraciones que os 
preserven en la solidaridad de un gran amor, ante el cual se disipen 
todas las preocupaciones muy personales o fútiles, que puedan ten­
det a dividiros y a separaros. 

"¡Reuníos en un mismo espíritu y corazón, vivid en pa:r., y el 

Dios de la paz y de la caridad será con vosotros! (2cb. Cor., XIII, 
11 ). 

"Que María eiercite su Mediación lográndos~ esa paz y ese 
amor. 

"Con indefectible e ilimitada confianza en su solicitud mater­
nal hacia vosotros, amados hijos y amadas hijas, Nos impartimos a 
todos los reunidos en este momento en homenaje a la l'vlad1·e de 
Dios, a todos vosotros, obispos, sacerdotes, y fieles, a la amada Ar­
quidiócesis de Ottawa en el año centenario de su fundación, y a su 
celoso pastor, así como a todo el país y todo el pueblo canadiense, 

como prenda de escogidos favores celestiales, nuestra pateri1al Ben­
dición Apostólica". 

Curia Romana 

SACRA CONGREGA TIO CONCILII 

N. 104/ 47 

Romae, 20 martii 1947. 

Excellentissime Domine, 

Examini subiecta relatione quam Excelentia Tua Reverendissima 
de "Vicariis Fixis", in ista dioecesi exstantibus ad hanc Sac·ram Con­
gregationem Concilii transmisit litteris diei 14 septembris 1946, eadem 

Sacra Congregatio respondit: "Vicarios praefatos, quatenus plena 
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potest~te paroeciali praeditos. in territor~o a paroecia sejuncto, teneri 
ad M1ssam pro populo apphcandam d1ebus a jure statutis". 

D_um haec cum E_xcellentia Tua communico, quo par est obse­
quio hbenter me prof1teor 

E~cellentiae. Tuae Reverendissímae addictissimum in Xto. F. 
Robertt, a secret1s A. Farolfi Off. 

Excellentissímo Domino ALOYSIO M. MARTINEZ, Archie­
piscopo Mexicano. 

SAGRADA CONGREGACION CEREMONIAL 

Reverendo Padre: 
Del Vaticano, a 20 de Mayo de 1947. 

Con relación a su carta del 16 . de Marzo próximo pasado, en 
la cual, por encargo del Excmo. Señor Arzobispo de Guadalajara, 
propone algunas p~eguntas que se refieren a los privilegios de los 
Delegados Apostohcos, esta Sagrada Congregación tiene J h 
d d 1 t 1 . . e onor 

e ar a respec o as s1gmentes respuestas: 

1) El Trono a '!ue . tiene derecho el Delegado Apostólico _ 
tando presente el Obispo, debe erigirse del lado de ¡ E , l ' Ees 

· d J Oh" a pisto a. n 
au~enc1a e 1spo el Delegado Apostólico puede usar J T 
episcopal. e ron o 

2) El Delegado Apostólico que tiene las facultades de • Leg d 
a _L~tere, aun cuando en realidad no lo sea, puede usar el Tr:u: 
er1g1do en el lado de la Epístola, cuando pontifica el Oh· 

3) Estando presente el Delegado Apostólico el Obisp ispo. 'f' 
en el f Id" t · d • d J"b o pont1 1ca 

a 1s orio, eJan o I re s~ Trono del lado del Evan elio. 
'!¡_.n estedcaso el Delegado Apostólico asiste sólo pasivamente ;n su 

rono el lado de la Epístola, esto es, deja todos los honores ¡ 
~lf bradnte. En e! _caso ~e que el Obispo no pontifique, ni él ni :1 

e ega o Apostohco asisten activamente sino que ambos 
respectivo T · 'l . ' en sus 

4 
s ronos tienen so o asistencia pasiva. 

) El Metropolitano, estando presente el Delegado Apostólico 

~~tserva su derecho al Trono y ambos, cuando está pres~nte eÍ 
E , Pf, ocupan un solo Trono con dos asientos en el lado de ¡ 
et1-fº ª· Es~ando ausente el Obispo, el Delegado Apostólico ocu : 

~no episcopal Y el Metropolitano el del lado de la Epístola p 

disting~~d;echo ~ta º.~ortunidad _para ofrecerle el testimonio de .mi 
cons1 erac1011 y repetirme de V. S. Revma. devmo. 

G. Card. Granito di Belmonl"' 
R d Prefecto. 
p everen o Padre PEDRO MAINA S 
R 

0
~· ~~olegio Pío Latino American~ · J., 

n-1. A. (1). ' --~sar ~;2no 1;:s h~o_nsultas sol;re el p~ivil_egio de los Delegados Apostólicos de 

tiene el Deleg:idc;er~n en,~ tenor s1_gu1ente: 1).--Si el derecho de trono ue 

;ea el de lado del ¡ostolifo se refiere precisamente al trono del Obispoq o 
ado de la epístola vange ,o,ho a otro trono distinto que deba colocarse' al 

' como se ace con el Metropolitano· 2) s· , d 
, ,- 1 aun cuan o 
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Madrigal, en Zamora, hace aproximadamente veinte años, pretende casarse 

con Elena López (que vive en el mismo lugar que él). 

/uan Lópe._ Solano (de 74 años de edad) casado con N.N., en Tizapán 

el Alto, Jal., pretende casarse con Catalina Castellanos (en Ocotlán). 

Cenobio Camarillo, que también se hace llamar Santiago T_orre, en el 

Refugio (Parroquia de Jesús), en 1909, pretende casarse con Julia Navarro. 

/osé Nati'l'idad Vidrio Contreras, que también se hace llamar Francisco, 

casado con Ma. de Jesús Gabriel, en Zacoalco, Jal., el 8 de septiembre de 

1919, pretende casarse con N. N. 
/. Dplores Marín, que vive en Chimaltitán, casado con Angela Pinedo 

Iñiguez en S. Martín de Bolaños, el 12 de febrero de 1928, pretende casarse 

con Gregoria Hernández. 

Aurelio Ve/arde, casado con N. N., pretende casarse con Graciela Morfín 

(que vive en la calle 12-A. Núm. 745, del Sector Libertad). 

Al/01150 Partida, casado con Maria Labra, en Ocotlán, Jal., pretende 

casarse con Josefina Sánchez (Independencia 15, Hostoi:ipaquillo). 

Luisa Martíne.: Gallardo, que también se hace llamar Juana Gallardo, 

casada con Fidencio Cisneros, que vive en las Tortugas, pretende casarse 

con Mariano Andrade. 

HUEJUTLA 

El Sr. Gildardo del Valle, de Zontecomatlán, Ver., unido allí mismo 

en matrimonio con la Sra. Evelia López, que vive, ha intentado contraer 

nupcias con una señorita de Ixhuatlán de Madero, Ve_r. . . 

El Sr. Simeón Gamboa, de Tantoyuca, Ver., ha intentado rnatr1momo, 

siendo casado con la Sra. Clemencia León, quien vive en Ternpoal, Ver. 

MEXICO 

El matrimonio de Ramón Pére._ Dwrantes con María Teresa Flores, cele­

brado el 26 de Mayo de 1939, en la Iglesia Parroquial de la Santa Veracruz 

de esta ciudad, fue declarado nulo por impedimento de ligamen, el día oc'1o 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno, porque el referido señor D. 

Ramón Pérez Dorantes había contraído matrimonio con la señora Amparo 

Rodríguez Silva en el Templo de San Rafael Arcángel, de esta Ciudad, el db 

28 de Diciembre de 1935. 
El matrimonio del señor Francisco Sangermán Carreto con la señora 

Victoria Orozco Schiaffino, celebrado el día 14 de Junio de 1931, en la 

Parroquia del Co,legio de Niñas de esta ciudad, fue declarado nulo el día 28 

de Febrero de 1945, por impedimento de ligamen, porque el referido señor 

D. Franciscc, Sangermán Carreto había contraído matrimonio con la señor3 

Elena Arizmendi en el Templo Parroquial de Santa María de la Asunción. 

de Chilpancingo, Guerrero, el día 23 de 'Noviembre de 1900. 

El matrimonio del señor D. Estanislao Muni'l'e con la señora Dolores 

Proo, celebrado el día 7 de Mayo de 1922, en la Parroquia de Santa María 

la Redonda de esta ciudad de México, fue declarado nulo por impedimento 

de ligamen, el día 23 de Marzo del presente año 1946, porque la referida 

señora Dolores Proo había contraído matrimonio con el señor Norberto 

Grados, el día 10 de Febrero de 1901 en el Templo Parroquial de Cholula, 

Puebla. 
YUCATAN 

El matrimonio de Emiliano No11elo Poot con Sara Maria Novelo, cele­

·brado en la Parroquia del Sagrado Corazón (México, D. F.) el 7 de sep­

tiembre de 1942, fue declarado nulo por impedimento de ligamen, porque 

el referido señor D. Emiliano No.,,elo Pool había éontraído matrimonio con 

la señora Octavia Tolosa en la parroquia del Divino Redentor, en la Cate­

dral de Belice, B. H., el 6 de julio de 1931. 
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Diocesanos 

MORELIA 

Circular N " 8.-24 - /unio - 1947.-Venerables Hermanos y amados 

hijos: 'f'!~estro ~antísimo _Padre el P:3pa Pío XII, amante en sumo grado de 

la Santmma Y:1rgen Maria y deseosmmo de acrecentar el honor y la gloria 

que le tributa la Santa Iglesia Católica, ha manifestado sus ardientes deseos 

de definir ~~mo Do_pna de Fe la Asunción en Cuerpo y Alma a los cielos 

de la _Santmma Senora Madre de Dios y Madre Nuestra. Mas, antes de 

determinarse a d~r un paso de tanta trascendencia, quiere que el Episcopado, 

el <?J~ro Y los fieles de todo el mundo le ayuden a implorar las luces del 

Esp1r1tu Santo, }'. le hagan saber lo que sienten acerca de ese hecho glorio.~o 

que corona la vida de María Santísima. 

Así pues, para obsequiar los deseos de Nuestro Santísimo Padre orde­

namos: 
1) Que en todos los templos, al terminarse el rezo del Santo Rosario, 

se recen fervorosamente tres Avemarías, pa~a el Sumo Pontífice, por inter­

cesión de la Sma. Virgen María, las luces del Espíritu Santo, agregando 

en seguida esta invocación: 

Ven, Espíritu Santo, llena los corazones de tus fieles, y enciende en elfos 
el fuego de tu amor. 

V. Envía, Señor tu Espíritu, y todo será creado. 
R. Y renovarás la faz de la tierra. 

Oh Dio~, _qu.e has enseñado a los corazones de los fieles con la ilustra­

cion de_l Espmtu Santo, concédenos gustar el bien por el mismo Espíritu v 

gozar ;1empre de sus consuelos. Te lo pedimos por Jesucristo Nuestro Seño;. 
-Amen. 

2) Los_ Señores Sacerdotes se serv1ran manifestarnos por escrito lo que 

sienten Y piensan ac~rca de la Asunción de María Santísima a los cielos en 

cuerpo Y alma, Y s1 algo de importancia en pro o en contra tienen que 
expresar. 

3) Los Sres. ~~ras ~ Vicario; fijos, así como los Sres. Sacerdote que 

por su cargo u of!c10 es.tan en mas comunicación CC',n los fieles, nos darán 

ª conocer lo q~e, estos ~1enten y piensan acerca del expresado misterio. 

5 d 4) Se servi~a~ enviarnos sus respuestas a nuestra Secretaría, antes del 

de e "\goSto J?r~ximo, ~ara que, con ocasión de la fiesta de la Asunción 

Maria Sant1s1rna, env1~rnos nuestra contestación a la Santa Sede. 

Os exho,rt~mos, en fm, Venerables Hermanos y Amados hijos a orar 

Ías ofrecer a D10~ _Nuestro Señor sacrificios y buenas obras, para 'implorar 

luces del Esp1r1tu Santo en favor de Nuestro Santísimo Padre el Pap,i 

; para 9ue, si es del agrado de Dios, para mayor gloria suya y honor de ¡~ 

d m¡, ~irge~, María, sea pronto una dichq,sa realidad la definición dogmática 

Mari sunc1on de la ~adre de Dios a los cielos en cuerpo y alrna.-t Luis 

S a, Arz. de Moreha.-Por mandato de S E Rvrna /osé S t J p 
ecretario. · · · o e o, ro-

T ACAMBARO 

VienJ~rc;far N• 9:-18 · funio · 1947.-AI Venerable Clero de la Diócesis· 

lo ue orno la ~1ebre aft?~ª se . acerca cada vez más a nuestra Diócesis -~ 

que q en n;¡e¡iros f1eies sufrman si llegara, hemos tenido a bien determina~ 

la núrne a e ante Y asta nueva orden, la oración imperada pro re gravi sea 

Pro devorºt· 19 ':". vez de la 4, quedando siempre vigente el sábado la or~ción 
is am1c1s. 

a [)'Ps exhortamos 
el 8

109 Ntro. Señor 
to, Sacrificio de 

a que juntamente con vuestros fieles elevéis 
oara _que nos libre de este mal, especialmente 
la Misa. Concedemos, además, nuestra licencia 

plegarias 
mediante 
para que 

\ 
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en los triduos o novenas que se hagan con este fin, pueda exponerse solem­

nemente el Santísimo Sacramento. 
Os encargaréis también de insistir con los fieles para que tengan mucho 

cuidado de no traer a nuestra Diócesis este contagio, pues serían gravemente 

responsables ante Dios de los daños causad.?s al prójimo: . 

Dios Ntro. Señor os guarde muchos anos. - t fose Abraham, Obispo 

de Tacámbaro.-Pbro. /. Carreón, Srio. 

TEHUANTEPEC 

Circular N• 100.-6 - Junio - 1947.-A los Sres. Párrocos de la Diócesis 

de Tehuantepec: Por medio de la presente circular tengo a bien recordar 

a Uds. que el próximo día 16 del mes entrante esta Diócesis celebrará en_ la 

Basílica de Nuestra Señora de Guadalupe su fiesta anual; por tal motivo 

deberán promover en sus parroquias actos religiosos a fin de que los ~ieles 

se unan espiritualmente a Ja intención del Prelado; exhortarlos que, si les 

es posible, vayan en peregrinación a la Basílica; así como que hagan la colec­

ta mandada, limosna que remitirán a esta Sagrada Mitra. 

Hago también del conocimiento de Uds. que el día 25 del mes de Abril 

del presente año, falleció en esta ciudad Epi~~l;'al y después de haber ~eci­

bido todos los auxilios de nuestra Santa Reltgion, el Sr. Cura de Santiago 

Tuxtla, Ver., Dr. D. Eduardo L. Murguía. Por tanto se ordena hagan los 

sufragios acostumbrados. 
Reitero a Uds. las seguridades de mi atenta consideración y respeto. 

Dios guarde a Uds. muchos años. - Manuel Ah,arado, Pro Vic. Gral. 

TEPIC 

Circular No. 118. 4 - Junio, • 1947. - A los Sres. Curas, Asistentes 

Eclesiásticos de la A. C. y demás Sacerdotes de la Diócesis. 1 •--EJ Asistente 

Eclesiástico General de la J. C. F. M., en carta fechada el 25 de febrero del 

presente año, me dice: 
"Con ocasión de la Octava Asamblea General de la J. C. F. M. los 

Asistentes Eclesiásticos Diocesanos de dicha Organización, se r':unieron con 

el Excmo. Sr. Director Pontificio, para tratar asuntos correspondientes a ella. 

En esa reunión se determinó que se consultara posteriormente a los sacer­

dotes que prest;n su asistencia en es~a Orga?ización Fu~d?~ental de la Ar­

ción Católica a fin de que por escrito, enviaran su op101on, acerca de los 

problemas que dificultan de alguna maner~, 1~ prósper:3 marcha en el ap~s­

tolado de las jóvenes; problemas de cualquier mdole, aun aquellos que segun 

su parecer exígíeran alguna reforma estatutal. . , . 

"En cumplimiento de lo aprobado en esa oca_s1on, vengo ~ ~1;1phcar de 

Su Excelencia, se sirva manifestarme con e?tera libertad su op1~1on con la 

seguridad de oue, juntQ co~ la compla_cenc1a del Ex,cmo. Sr. ~,rector Pon­

tificio y el filial agradecimiento de m1 parte, tendra la atenc1on esmerada, 
t •• " 

a cuanto su parecer ex1Ja . 
Mas para formar yo un juicio cabal y expone!)º lealmente al ~r:, Asis­

tente Eclesiástico General de la J. C. F. M., ne<:es1to con~cer la op11~1on __ de 

los Asistentes Eclesiásticos de los Grupos _Parro9uiales d~ dicha Organ1~_ac10n; 

pues ellos son quienes, por su contacto 1nmed1ato y directo con }as Jovenes 

de la J. C. F. M., conocen mejor los problemas, sea cual fuere su mdol~, que 

dificultan de alguna manera, como todos lo experimen~amos, la P';';'s~era 

marcha en el aposto~aáo de las jóvenes.-Por tanto, los Asistentes Ecles1ast1cos 

Parroquiales de la J. C. F. !'d· se sel'Vir~n enviarme su_ ~P_inión sobre el par• 

ticular e indicarán los med10s o remedios que, a su JU1c10, pueden resolver 

esos p;oblemas. Si en alguna Parroquia el actual Asistente Eclesiástico. es nue­

vo, mandarán su opinión él y su predecesor 1;n el cargo. . 

Y respecto de la misma J. C. F. M., quiero_ aprovechar -~st~ oportuni• 

dad para exhortar, encarecidamente a los Sres Asistentes Ecles1ast1cos, Y P_?r 

su digno conducto a los Grupos Parroquiales, a que estudien con empeno 

Ja ESPECIALIZACION y la inicien cuanto antes, porque urge la transfor• 

mación de los Grupos, para que las socias sean, como lo quería S. S. Pío XI, 

"apostólicamente activas", en el ambiente que Dios a cada una ha deparado. 
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Por otra parte, la ESPECIALIZACION es algo tan necesario a la J. C. F. M. 

que como lo expresó el Excmo. Sr. Director Pontificio de la A. C. M., "si 
no ~e especializa la J. C. F. M., muere". 

2•-Con fecha 14 de marzo próximo pasado, el Sr. Secretario del Con­

sejo Central de Asistentes Eclésiásticos, refiriéndose al Boletín del Asistente 

Eclesiástico, el cual ha dejado de publicarse por falta de suscriptores, pero 

sobre todo por falta de colaboración escrita, me escribe: "Estudiando debida­

mente este problema en el Cc-nsejo Central de Asistentes Eclesiásticos y que­

riendo asegurar ante todo y sobre todo, la vida de dicha publicación, hemos 

resuelto pedir a cada Consejo Diocesano de AA. EE., al menos un artículo 

Mensual, que pueda versar sobre los temas siguientes: doctrina de Acción 

Católica, técn\ca, .formación, ap~stolado, esquemas de retiros espirituales, pro­

blemas, exper1enc1as, etc.! y seria de desearse que los Consejos hicieran que 

los Sacerdotes que trabaJan en las parroquias, también colaboraran". "Cuán­

to ganaría en vida Y en atractivo nuestro Boletín, contando con las ricas 

exreriencias y con la doctrin~ ?e tantos queridos Asistentes como hay en el 

Pa1s.-Hecho esto del conoc1m1ento de V. E., esperamos humildemente la 

debida tramitación dentro del H. Consejo que V. E. tan dignamente pre;ide, 

para poder co,ntar, a la mayor brevedad, sobre todo, con esa colaboración es­

crita y esperamos que para el mes de mayo o junio, pueda reanudarse de 

una 1;11anera regul~~ Y d~finiti:,-a, la publi~ación de nuestro querido Boletín, 

que tiene una func1on primordial para la vida de la A. C. en nuestra Patria". 

Contesté al respe~~ble. Padr~ Secretario del CC. de AA. EE. que, no 

obstante que en la pioces1s habia muy pocos Sacerdotes y que ellos tenían 

que atender a todas las necesidades espirituales de los fieles; les comunicaría 

como lo ha.go, la resolución Y, petición del Consejo Central de AA. EE.; 

para que?, si al~no de los As1s~entes de Acción Católica podía prestar la 

colaborac1on pedida, rne lo ma111festara, a fin de ponerlo en conocimiento 
del CC. de AA. EE. -

3º-EI Excmo. Y Revmo. Sr. Arz. de Guadalajara, Dr. D. José Garibi 
Rivera, con fecl1a 1° de abril, me dice: 

"quiero manifestar por .la present~ .ª V. E. R. que se ha organizado en 

esta c~udad un Cur~o _Superior .de Mus1ca Sagrada, que dirigirá el Maestro 

~- Miguel Be~nal _J1menez,. destinad~ ~ proporcjo,nar a los .cantores y orga-

111stas de las . iglesias amplios conoc1m1entos teor1cos, prácticos y litúrgicos, 

que los capaciten para un desempeño más perfecto y digno de su actuación 

':J° !os_ actos del culto. divino. Dicho Curso se verificará durante los meses 
e J~!10, agosto y septiembre del corriente año. 

Me compl_azco en poner a la disposición de V. E. R. el Curso de que 

Dse., tra~a, por s1 desea que lo aprovechen los cantores y organistas de su 
1oces1s. 

I . "El Sr. Pbro. Lic. D. Manuel de J. Aréchiga (Robles Gil 375 Guada­

ª1Jara, Jal.), P';'drá dar todos los informes . sebre programas adn;isión de 
ª umnos y demas." ' 

e · 1 • omun1co o antenor a todos los Sres. Sacerdotes que tienen iglesia a 
su cargo con el vehem t d d 
el m . d en e eseo e que sus cantores y organistas aprovechen 

es encio?a º. Curso Superior de Música Sacra; pues si en alguna parte 

rela~ivcesayo C dicho curso, en esta Diócesis lo es mucho más. Para todo Jo 

Y 1 ºs ª urso, se entenderán con el Padre D. Manuel de J. Aréchiga 
os res Curas y dem' R et · d · 1 · ' 

vaya I C . ,as ~ ores e 1g es,a, cuyos cantores y organistas 

que n .ª . urso, se serv1ran av1sar a esta S. Mitra quiénes fueron las personas 
asistieron. 
4º-Por últim b · d ¡ · · 

me ha h h 0, 0 _s~quian ° as pet1c1ones que en distintas ocasiones 

otras ; ec O ya los dmgentes de la A. C. M., ya BUENA PRENSA ya 

las alm ersol nas, Y tomando en cuenta los desastrosos efectos que causa' en 
as a mala prens f d "d' 

que sin e , 1 a, ya en orma e perio icos, ya en forma de revistas 

mayor enscrup~ os se ve en la~ manos de todos, aun de los niños· con ei 

Pá~rocos :a;.e~imiento exhorto a los Sres. Sacerdotes, especialmen:e a los 

de la m· 
ststentes Eclesiásticos de A. C., así como a los organismos todo

5 
IStna A e . t 'f' ., f . 

en _general d · ., a lll ens) 1car su accmn en avor de la prensa católica 

revistas p f. d~ manera particular, en favor de las publicaciones (Boletines 

' erio 1cos, hojas de propaganda, etc.), editados por la Acción Ca: 
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tólica, por BUENA PRENSA y la Sociedad E. V. C. A la prensa mala 

hay que oponer la buena prensa; y a la difusión de las fals~s doctrinas, 9ue 

ponen en gravísimo peligro la Fe, hay que o~o~er la Do~trina ~e Jesucr1st? 

y de su Iglesia, difundida por los buenos per1od1cos y revistas. S1 los enemi­

gos de Dios y de su Iglesia, conocedor~s del po~er de la prensa, la emp_lean 

con profusión y le conceden la mayor 1~portanc1a para . sus_ ,tenebrosos fines; 

es justo que los católicos hagamos lo mismo para la d_1fus1on de la verdad 

y de la doctrina cristiana, para el fome~to de la moral,_dad, para la conser• 

,·ación y defensa de la Fe y para el trmnfo d': Jesucr1~to y de ~u Iglesia. 

Dios Ntro. Señor guarde a Uds. i:nuchos anos. - T A11asta510, Obispo 

Je Tepic. - Bibiano M. Me11a, Cancelario. 

VERACRUZ 

Cirwlar N,ím. 89.-15 . Julio . '1947.-A los Señores Párrocos, Vica­

rios Fijos y Capellanes de la Diócesis: 
Por disposición del Excmo. Sr. Obispo, nuestro Dignísimo Prelado, trans• 

cribQ a Uds. la carta que recibió del Excmo. Sr. Arzobispo de México y que 

a la letra dice: 
"Ciudad de Méjico, 10 de julio de 1947.-Excmo. y Rvmo. Sr. Dr. 

D. Manuel López, Dgmo. Obispo de Veracruz: Excelentísimo Señor y Ve­

nerable Hermano: 
Un grupo de enemigos de la Iglesia ha emprendido una campaña para 

detener el "grande auge", como ellos dicen, que ha alcanzado el Clero . . , 

Con este fin han enviado varias denuncias a la Secretaría de Gobernac10•1 

v a la Procuraduría General de Justicia de la Nación y, como es público, han 

hecho grande alboroto con motivo del Congreso Eucarístico de Durango. 

Gracias a Dios, a pesar de todo esto el Gobierno Civil ha sos•enido su 

actitud benévola hacia la Iglesia, para lo. cual ha tenido que sortear muchos 

escollos. 
Pero después de haber recabado interesantes infom1es y estudiado cui­

dadosamente la situación actual, juzgo indispensable que se evite con grande 

solicitud todo acto de culto externo, tanto para evitar compromisos al Go­

bierno Civil , cuanto para no dar lugar a que cambie su actitud benévola h~­

cia la Iglesia y para que no por una satisfacción pasajera se impidan las 

importantes y trascendentales ventajas que pueden obtenerse con las buenas 

relaciones cc,n el Gobierno Civil. 
Por este motivo, suplico atentamente a V. E. Rvma. se sirva dar sus 

respetables órdenes para que se evite cuidadosamente en la Diócesis de si, 

digno cargo toda manifestación externa de culto en la actualidad. 

Me es grato aprovechar esta oportunidad para repetirme de V. E. Rvm;i. 

A1tno. Hno. y S. S. Q. B. S. A. P.-t Luis M. MartÍllez, Arzobispo de Mé­

JíÍcc" . 

Con este mctivo me es grato reiterar a Uds. la seguridad de mi atenta 

consideración y distinguido aprecio. Dios N. S. guarde a Uds. por muchos 

años.-J. M. Flores, Srio. 
Collector. 

LA Voz J)EL PAPA 
Acaba de aparecer el folleto No. 11 de esta interesante colee• 

ción, el cual contiene lo que Nuestro Santísimo Padre el Papa 

Pío XII ha dicho recientemente sobre "los niños", "la verdadera 

paz", "la mujer", "las jóvenes" , "el orden y la disciplina" y los 

"patrones y obreros". Ejemplar: $ 0.40.-Ciwto: $ 28.00. 

"BUENA PRENSA" 
DONCELES 99-A. MEXICO, D. F. APARTADO 218J. 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos proputslos tn Junio 

DERECHO CANONICO 

Antonio, sacerdote, encontrándose en apuros relati-»-amente a la celebra­

cióti de unas Misas, recurre a Pedro. Mas teniendo necesidad del estipendio, 

le propone la siguiente solución para salvar el can. 824 2: "Los domin¡:o,s y 

fiestas de Precepto, en los cuales celebras trés Misas, le dice, te mplico apli­

ques la tercera, de la cual puedes disponer, por estas intenciones mías. De 

este modo, no recibiendo tú el estipendio, no faltas al can. 824 2, ya que 

el título por el cual celebras es de fidelidad o caridad, y yo· puedo quedarme 

con el estipendio." Pedro accede gustoso porque es muy caritativo. 

a) ¿Cuál es la interpretación del can. 824 2? . 

b) ¿Qué decir sobre el proceder de Antonio y Pedro? 

c) ¿Si no obran lícitamente, ¿qué debe hacer Antonio con el dinero, de 

esas Misas? 

SOLUCION 

Ante todo y como se pide en el caso se dará la interpretación 

del canon 824-2, que dice así: "Quoties autem pluries in die cele­

brat, si unam Missam ex titulo iustitiae applicet, sacerdos, praaterr 

quam in die Nati-vitatis Domini, pro alía eleemosynam recipere ne­

quit, excepta aliqua retributione ex titulo extrínseco". 

"Quotes autem pluries in die celebrat". En esta segunda parte 

del canon 284 el Código se está refiriendo a todo sacerdote que 

celebre más de una vez en un mismo día por privilegio que en favor 

de los fieles le conceda o el mismo Derecho por medio del mandato 

del. Ordinario, o bien 1a Santa Sede en algún caso muy extraordi­
nario. 

"Si unam Missam ex titulo iustitiae applicet": pone el canon 

estas palabras para distinguir de la misa que aplica para satisfacer 

con una obligación de fidelidad, de voto o de precepto; y también 

ª la carga estatuaria de alguna confraternidad, que impone el deber 

de una Misa por el cofrade difunto (ASS 20, 1887, 35-40). En estos 

cas?s el que bien puede satisfacer con la obligación, no así cuando 

~sta obligado ex titulo iustitiae a celebrar. Al comentar este canon 

os ~anonistas y moralistas ponen los siguientes casos en los cuales 
ex ttt l . . . , blº d 

u O 1usttt1ae esta o 1ga o el sacerdote a aplicar la misa: 

c ' dl
9
-Ex oflicio: si el sacerdote, por ejemplo es párroco y ex olfi-

'0 ebe cel b t· 1 · 1 bl 
dí f . e rar Y ap 1car a misa por e pue o los domingos y 
es asp eStivos ( canon 466) y en este caso 1a obligación de celebrar 

ersonal. 
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L.9-Ex beneficio: bien sea un beneficio simple o no según tenga 

o no "curam animarum", y en este caso la obligación de celebrar 

puede cumplirse per se vel per alium (Merkelbach Teol. Mor. No. 

371). 
3•1-Ex stipendio: Por razón del estipendio el sacerdote está 

obligado a celebrar a intención del que ha dado la limo.sna en · iusti­

cia y baio pecado grave, así como también a guardar las condicione5 

del contrato si el que manda decir la misa expresamente ha puesto 

· algunas circunstancias para la celebración. como pueden ser referen-

tes a tiempo, lugar, cualidad de la misa, etc. Sin embargo, según el 

canon 833 se presume que el donante sólo pide la aplicación de 

la misa. Respecto a la obligación de restituir si no ce!ebra o si n0 

cumple con las circunstancias o condiciones fijadas expresamente_ 

para la · celebración, hay que tener presente lo siguiente: Está obli­

gado el sacerdote que no celebra a restituir baio grm1e si el estipen• 

dio llega a la cantidad relativamente grave que se señala para el 

hurto (Arregui Comp. Teol. Moral No. 561); igualmente si de taf 

modo descuida las condiciones del contrato que no se pueda lograr 

el fin del que dio el estipendio; si el estipendio es pequeño, de todos 

modos está obligado a restituir aunque no bajo pecado grave; PERO 

EN AMBOS CASOS BAJO GRAVE ESTA OBLIGADO A LA 

CELEBRACION como puede deducirse por el canon 828. (Capello 

De Sacramentis No. 668). Ait Ca pello: "Haec sententia ut certa 

tenenda" en contra de la otra que deduce la gravedad de la cele-· 

bración de la gravedad del hurto o de la cantidad del estipendio. 

"Sacerdos pro alia eleemosynam recipere nequit". De estas pa-_ 

labras deducimos -continuando la interpretación-- que el sacer­

dote que ya ha celebrado el mismo día una misa que debía celebrar 

"ex titulo iustitiae" en el sentido explicado, no puede por la bina­

ción recibir estipendio ni en dinero ni en otra cosa equivalente. 

'"Praeterquam in die Nativitatis Domini": señala aquí el canon 

la única excepción que por Derecho hay a lo establecido, pues en 

el día de Navidad es el único en que puede recibirse estipendio por 

cada una de las misas celebradas. Bueno es notar aquí también que 

en virtud de algún indulto apostólico se puede percibir estipendio 

por la segunda misa, pero con la obligación casi siempre de entre­

garlo a alguna causa pía ( el Seminario por ejemplo, la Acción Ca­

tólica, etc.). Dice Capello refiriéndose a estos indultos, que la Santa 

Sede "rarissime id permittitur ratione paupertatis celebrantis". 

"Excepta aliqua retributione ex titulo extrínseco". Como puede 

ser celebrar la misa de binación demasiado tarde, en lugar muy dis­

tante, celebrar misa cantada, etc., todas estas circunstancias ameritan 

alguna retribución como dice el canon, pero de ningún modo como 

estipendio. 

En resumen, la segunda parte del canon 842 ·prohibe dos cosas: 

1, Recibir estipendio por la misa de binación; 2~ Satisfacer con la 

binación una obligación adquirida "ex titulo iustitiae si11e propiae 

sive alterius" (Noldin Smith T. III De S~crif, Mi~sae, S., C, C, -l9 
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.idlec. 1835, 25 sep. 1858 y 21 mar. 1866) Esto mismo puede dec1'rse 
de la T rin.tción. · 

Antes de dar la solución al caso y de h bl b 

,die Antonio y Pedro, bueno· es recordar a 1 ª1 ar so re el proceder 
. os ectores que par 1 

irnonar estos casos se atienda ante todo I d' . . a so u-

n as, pues por ejemplo, aquí en esta di~ a_s •~pos1c1on~s Di<;><=esa­

Ja Trinación íntegro se debe dar al O d~esi~ aun el estipendio de 

tólica. r mano para la Acción Ca-

¿Qué _ <iecir sobre el proceder de Antonio y Pedro? El d 

de Antonio y Pedro fue un procede , · proce er 
r erroneo ya que ademá d 1 

canon expresamente en las respuestas d ¡ s' C C s e 

9ue_ ~on la binación no puede satisfac:rs: ni~ ~ . se. en~~entra 

yust1c1a, sea propia o de otro cuando ésta es .. ¡¡ na. obh~ac•<;>~ ~: 

Pero si en verdad hubo ignorancia b x titulo 1Ust1t1ae • 

,ración fue VALIDA pero ILICIT Ay o raron de, bAuena fe, la apli-

d I b ' , Y ya no esta ntonio oblig d 
a man ar ce e rar otras o a celebrarlas él mismo. a o 

Si no obran lícitamente, ¿qué debe hacer Ant . . 

d e esas Misas? Antonio debe atender a los estai:;;no 'j/n el dmer~ 

tn ellos se encuentra el privilegio de que r os I ioc~san~, st 

alguna obra pía, entonces debe entregar asle 0ªPrd19ue. e elst1pendio a 
H · d' · 111ar10 e monto d 
'?5 est1penl.1bos; st no hay nada establee-ido y la intención de las bi e 

nones es 1 re, entonces deberá entre arios I na-

decir las Misas, explicándole lo suce~ido a aque q~e I_e mandó 

quedarse con eJ dinero. ' pero de mngun modo 

Tampico, Tamps. 
Antonio Vega, Pbro. 

MOR AL 

Pablo, casado e" México por rie . f E -
/¡.faría. Aseg1<rando que no er~ d goc,os !'e a spana, do11de pecó con 

.A!lg,ín tiempo después de¡'a11do acªM·'ªarº: se clas_o_ conM'!f~ria in facie Ecclesiae. 
. h , ,a "'º no a ex1c , 

m ~¡er ab,a m,urto antes del matrim;,.,io . M , o y e?contro que 514 

a ¡untarse con María· pero habi d ·Jºn ar'.ª·. Penso, p11es, Yoher 

"ca, pidió su mano' Hab. en o _co,ioc, o en Mex,co a Teresa, -viuda y 

i-, te dudó de la -val/de~ de1e1/1odso matn.'festa_do todas estas cosas al confesor 

p · < ma rtmonios co M · ' 
. ten!ª que es inYálido el matrimo11io de . n , arta Y co,, Teresa. pius 

•·l Ytncttlo matrimonial en él. qu:en esta Persuadido de {Jl<e existe 

·Qu/¡ pregunta: _1) ¿Qué se requiere para la -validez d [ 

' ay que denr del consentimiento dado por error? e matrimonio? 2) 
3 ( Quid ad cas,m:? 

SOLUCION 

1.-¿Qué se requiere p l l'd 
e ta pregunta es bastante ara a va' ez del matrimonio? Aunque 

por medio de los , vaga, y ~ar? responderla se puede hacer 

que por el co canones 1094 y s1gmentes, juzgamos sin embar o 

~lide:z por :::xto del caso po~ resolver, se refiere más bien a gl; 

~oto es algo ~nt ~ del consentu:~uento, que, al decir de Capello no 

ciente del rnistn:~n~,~co y esencial. ~I matrimonio, sino la causa' efi-

concreto · ipsa causa eff1c1ens matrimonii" Por lo 
d. , a esta pregu t d · que, en 

ice: "Matrimonium f ~ a respon emos con el canon 1081-1 que 

ac1t partium consensus inter personas iu;e ha-

CH.-3 
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biles legitime m,anifestatus; qui nulla humana potestate suppleri 

valet". Dice Cappello a este respecto: "Qui consensus adeo necessa­

rius est in utraque parte ad Yalide contrahendum ut nulla auctoritate 

suppleri possit". "Así pues, por esta primera parte del canon 1081 

se establece que para constituir matrimonio basta el consentimiento 

debidamente expresado, ya que éste es verdadera y propiamente la 

causa eficiente del matrimonio, quedando excluida la cópula carnal 

según aquel célebre aforismo romano: "Nuptias non concubitus, sed 

consensus facit". Por. último, la naturaleza del consentimiento ma­

trimonial se especifica en el párrafo 2o. del citado canon, que dice: 

"Consensus matrimonialis est actus voluntatis quo utraque pars tra­

dit et acceptat ius in corpus, perpetuum et exdusivum, in ordine ad 

actus per se aptos ad prolis generationem". Para completar este 

punto, recordamos que las cualidades del consentimiento matrimo­

nial son las siguientes: el consentimiento debe ser: verdadero, deli­

berado, mutuo, manifestado por signo sensible y dado por personas 

hábiles. · . 

2.-¿Qué hay que decir del consentimiento dado por error? 

También la pregunta es bastante vaga, y se le puede responder con 

los cánones 1083 y 1084, pero por el contexto del caso la respuesta 

adecuada es el canon 1085, que dice: "Scientia aut opinio nullitatis 

matrimonii consensum matrimonialem necessario non excludit". Esto 

puede suceder de dos maneras: a) si Ticio cree casarse válidamente, 

sucediendo lo contrario por un impedimento que él ignora; b) si ere'~ 

o duda que hay un impedimento que se opone a su válido matrimo­

nio, cuando en realidad no lo hay. 

19) Si existe impedimento dirimente, aunque desconocido por 

uno o por los dos contrayentes, el matrimonio es nulo, cualquiera 

que sea la ignorancia "sive iuris, sive facti". Pero, aunque exista tal 

ignorancia, puede todavía darse verdadero consentimiento conyu~ 

gal, naturaliter equidem Yalidus. Pues la ignorancia del impedimen­

to, que obsta al valor del matrimonio, no afecta a la voluntad; y, 

por lo tanto, no impide que el contrayente, cuantum in se est, ver­

daderamente consienta. Ahora bien, el que este consentimiento sea 

jurídicamente ineficaz depende de la inhabilidad de la persona, y 

no de defecto de la voluntad. 

29) Si verdaderamente hay un impedimento dirimente, y los 

contrayentes lo conocen, claro es que su matrimonio es nulo; pero, 

aun en esta hipótesis, puede haber verdadero consentimiento; por­

que, como en el caso anterior, los contrayentes pueden estar dis­

puestos, aunque se oponga la ley, a dar y recibir su derecho conyu­

gal "vero actu voluntatis, quantum in se est". La razón de esto es 

que la ley que establece el impedimento o hace inhábiles a los con­

trayentes, no afecta directa e inmediatamente a la voluntad de los 

contrayentes, y por lo mismo, su consentimiento, el cual, por lo 

tanto, puede muy bien existir a pesar de la ley. Y nada importa , 

dice Capello, que el impedimento sea de derecho eclesiástico o 

divino. Ni tampoco obsta el canon 1139-2, que dice que la Iglesia 

no sana "in radice" el matrimonio contraído con impedimento de 

derecho natural. 
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39) Si en realidad no qay ningún impedimento, pero sin em­

bargo un<;> ~-, los d~~ cont~~yentes duda o sospecha que lo haya, el 

matrimonio p~r _se es v_altdo; pu~ -~e supone que los contrayentes 

dan su consentun).ento ba10 la cond1c10n de presente: Si habilis sum· 

y como se verifica la condición, el consentimiento se hace absolut~ 

y válido. Que si otra fuese la condición, el matrimonio sería invá­

lido por esta parte. 

49) Si existe un impedimento dirimente, y uno o los dos contra­

yentes, que lo conocen, ':1º p~etende dar y recibir el derecho conyu­

gal, es claro que el matr1momo es nulo, pues falta el cQnsentimiento. 

Esto sucede v. g._ con aquel que, al celebrar matrimonio civil, quiere 

solamente oumphr con una ceremonia. 

59
) Si uno º. ambo_s contray_e':1tes está persuadido de que cierta­

mente obsta un 1mpedunento dirimente, no existiendo en realidad 

dicho i_m_Pedime_nto? el m~trim~nio puede ser válido, quia "scientia 

aut opm10 nulhtatts matrimonu consensum matrirnonialem necessa­

r!~ non excludit". Decimos. pue~e., porque ello depende de la inten­

cton de los contrayentes. S1 quieren consentir cuanto pueden O ver­

daderamente contraer, vale el matrimonio, porque la citada ciencia 

u opinión no afect~ al c~nsentimiento; pero, .si no quieren contraer, 

aun~ue _no teng~~, 1mped1mento, el matrimonio es inválido; no por 

la_ ciencia u op1mon de la nulidad, sino por la falta de consenti­

miento. Por lo que toda esta cuestión es de hecho. Prácticamente 

los. cont~~yentes de~en ser examinados con toda diligencia sobre 

la mtenc1on que tuvieron al contraer matrimonio. 

• , ~
9

) El c~nsentimiento, una vez dado, aun en un matrimonio 

mvaltdo, se presume perseverar, h!asta que conste de su revocación. 

39-Quid ad casum? Responderé primeramente con el eximio 

Padre Arturo VERMEERSCH, Lib. 11, Tract. VIII Tit II Cap 

11 N• 721 "Q · ' . ' · 
' ·. : uaeri quoque potest utrum necne valere obiective 

~~tuerit rnatri~onium ab eo contractum qui persuasum habebat con­

h ge~n superstttem esse, dum tameo re vera mortuus erat. Difficultas 

reau;itur ex pa~te consensus, an serio dari potuerit. Id tamen non 

P gnare adnuttunt Ss. Congregationes. Ac sufficit ut quantum 

a sua voluntatem ¡ d d ' 
v ¡- P ve pen eat, tra ere et acceptare ius coniugale 

e itd. or~o h~~c volu11tate111 vel praescindendo a lege irritante vel 

qua am s1mplt t t · · · ' 
con . et a e anlffil errantts, vel etiam quada111 obstinatione 

Sm;:p:re 
4
~otest. Cfr. Gasparri, n. 809-813, cum pluribus, v. g. D~ 

tiat· '"s·. ~• contra piures. Ceterum ipse Codex c. 1085 id pronun-
. ctentta aut p· · 11· • . .. 

nialen . 0 luto nu 1tat1s matrimonu consensum matrimo-
1 necessario no l d" " A , 

examinado el r n exc u tt . st pues, expuesto lo anterior y 

de Pabl Mp es~nte caso, nuestro parecer es que el matrimonio 
o con aria P d 'l"d . 

hes: 1 ~ H b. d u O ser va t o, Y esto por las siguientes razo-

o sea: no 1ª ien_ 0 pecado primero con ella, no lo siguió haciendo 
a quiso tener b" • • 

esposa "u f . E . como una concu ma, smo que la tomó como 

él un verdadac1e ccles1~e''., lo cual es suficiente para presumir en 

Volvió a M, ~ro consentimiento en orden al matrimonio· 2, Cuando 

. exico y supo q . h b' ' 
tnon10 con M ,' ue su mu1er a 1a muerto antes del matri-

aria pens · J • 
' 

0 Yo Yer a /Untarse co• ella, lo cual delata la 
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intenc1on que tuvo al casarse con ella. Esto en teoría, porque en 
la práctica, el que contrae matrimonio con otra persona pensando 
que todavía vive su primera mujer, no da verdadero consentimiento 
matrimonial, sino ficticio; lo que invalida el matrimonio. Y a por 
esto se comprenderá que Pablo no puede casarse con Teresa si el 
de María fue válido. Huelga decir algo sobre el juicio del confesoi; 
después de todo lo expuesto. 

Pbro. José Santos Sánchez. 

C11atro Ciénegas de Corranza, Cooh., ¡unio 18 de 1947. 

LITURGIA 

A ,naraldo, jo-ver, sacerdote Que tiene a su cuidado el Círculo de estudios 
Je la A. C. / . M. en su parroquia, preguntó en cierta ocasión a sus discípulos: 
" ¿Qué cosa es Adviento?" , y uno de ellos ·contestó: Padre, es un tiempo de 
"1egría, como lo demuestran las "Posadas" en el que la Iglesia quiere que 
nos preparamos para la fiesta de Navidad. ¿Citándo comen:.ó el Adviento?, 
pregitnta nuevamente Amaraldo, y otro jo,ven le dijo: C1tat1do la Iglesia 
recobró sit libertad, en tiempo de Constantino el Grande." 

¿Qué debió advertir Amaraldo a estos jó,•enes? 

SOLUCION 

19-0rigen y razón del AJ.,,iento.-EI Adviento del latín: ad­
ventus, "advenimiento", · (llegada), es un tiempo de preparación 
para el Nacimiento de Jesucristo, en Belén, y representa los cua~ 
mil y más años que estuvieron los antiguos aguardando y suspirando 
por la venida del Mesías. 

La institución del Adviento como tiempo preparator~o para 
Navidad, data en España de fines del siglo cuarto, según consta 
por un canon del Concilio de Zaragoza celebrado el año 380, y en 
e-1 resto de Occidente, de principios o mediados del siglo quinto. 

Vino entonces como a reafirmar la doctrina de los Concilios 
de Efeso y Caledonia, proclamando el dogma de las dos natura­
lezas, divina y humana, en la persona de Jesucristo, contra la here­
_iia cristológica de Nestorio y Eutiques, y a dar mayor relieve en 
ia Liturgia al misterio de la Encarnación y al de la Maternidad de 
la Virgen Santísima. 

Hoy día comienza el Adviento el domingo más cercano a la 
fiesta de S. Andrés (30 de noviembre), o sea el 27 de noviembre 
Ó 3 de diciembre, y abarca por lo tanto tres semanas completas y 
parte de la cuarta. 

Al principio varió su duración según las liturgias y los países, 
notándose una tendencia casi general a equiparar el Adviento con 
la Cuaresma, en el tiempo y aun casi en el rigor. En las Galias y 
en España por ejemplo, y en el rito ambrociano empezaba el Ad­
,-iento el día de S. Martín (11 de noviembre), y se prescribían como 
obligatorios para los fieles, dos o tres y hasta cuatro ayunos sema­
nales, y casi diarios para los monjes. La disciplina actual sólo pres­
cribe el ayuno con abstinencia el miércoles, viernes y sábado de 
H~s IV témporas, y la Vigilia de Navidad, y en muchos países, en 
virtud de Bulas e Indultos particulares, tan sólo sobrevive el último 
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Asimismo, para semejado todavía más con la Cuaresma, en los út .. 
timos días se cubrían las imágenes y altares, igual que en Pasión. 

Pero, además de prepararnos el Adviento para el nacimiento 
histórico de Jesucristo Y para el juicio final, nos revela cada año 
al Cristo de la promesa, es decir al Cristo de los Patriarcas y de 
los Profetas, al Deseado de los collados eternos, y estrecha n uestras 
relaciones Íntimas con el Cristo místico, cuya venida y completo 
reinado en las almas prepara también. 

29-Carácter del Ad.,,iento.-Considerado a través de la Litur­
gia, el Adviento, por lo mismo que recoge las ansias e inquietudes 
de las pasadas generaciones y los entusiasmos y regocijos de las 
nuevas ante la venida del Salvador, es w1a mezcla de luz y de som• 
bra, de alegría y de tristeza, de angustiosa incertidumbre y de seguro 
bienestar. Y este doble aspecto se descubre a cada paso en los textos 
de la Misa y del Oficio, y también en algunos detalles de la Liturgia. 

La tristeza es más bien dibujada . en algunos rasgos exteriores 
del culto, como son: el empleo, en los domingos y ferias de Advien­
to, de los ornamentos morados, y de las casullas plegadas, o plane­
tas, en lugar de las majestuosas dalmáticas; la supresión de los 
floreros, del órgano, del Gloria, del Te Deum, del "Ite Missa est" 
y de las bodas solemnes. 

39-Eta1;as del Ad.,,iento.-Desde el Papa Nicolás I, en el siglo 
IX, el Adviento consta de cuatro semanas cuyos domingos son 
"estaci~~ales". Ca~a domínica tiene su Mi;a y Oficio propios y 
hermosts1mos, y senala un notable avance hacia el venturoso suceso 
de Belén. La silueta del Redentor se va perfilando de semana en 
semana y adquiriendo nuevos matices y relieves, hasta que, al fin, 
se le ve apa~ecer en car!1e_ mortal. Paralelamente se , ·a proclamando 
cada vez mas alto la v1rgmal Maternidad de María. 

, El más célebre de estos domingos es el III, llamado "Gaudete" 
~alegr?te) por l~ _primera pafabr~ del introito, y porque traduce a 

d
_ara~dla el espmtu de la L1turg1a en este día, que es de extraor-
1nar1a alegría. 

Como a medio camino de Adviento, interpónense las IV Tém. 
poras (miércoles, viernes y sábados de la III semana), que son las 
q_ue coi:i sus ayunos y abstinencias imprimen a la temporada un 
ctert?, tinte de austeridad y penitencia. 

d' . Lab 5 antífonas O".-Entre las antífonas· que, del 17 al 25 de 
ic1em re resuen 1 or· . d Ad . , 

y las , ' , an en os 1-1c1os e viento, las mas solemnes 
fonas ~~~ celebres son las llamadas "Grandes Antífonas", o "Antí-

s , por empezar todas con esa grande exclamación . 
011 com l • l · 1 • 

Adv· 0 as u timas exp os10nes de las fervientes plegarias de 
iento y los últ" , . 11 

sia al ' . d irnos Y mas apremiantes amamientos de la Igle-
susp1ra o Mesías. . 

Todo lo · • 
ber adv "d antenormente expuesto es lo que Amaraldo debió ha• 

ertt o a est . , d " , I 
san es insubstanciai°s sdus J~venes i~c•~fu. os,. pues lo que ellos pien • 

Y e nmguna s1gm 1cac1on . 

Cuencamé D , go. 
T omás C. Delgado, Párroco. 
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Solución al Caso ~t Rúbricas propuulo tn 

'Jtbrtro ( 1 > 

fulián, muy poco amigo de complicaciones, sigue siempre para el ret<> 
del Oficio y la celebración de la Misa el Calendario de la ly.[esia universal, 
y sólo hace dos excepciones: en la fiesta de Ntra. Sra. Madre Sma. de Gua­
dafope y e,i la de San Felipe de fesús, proto-mártir mexicano. Con mucho 
aplomo dice a cuantos le llaman la ate,ición sobre su modo de proceder, que 
éste está apegado en todo a las prescripciones litúrgicas. 

Se pregunta: lo. ¿Qué es el Calendario, Directa,rio o Añaleio?-2o. ¿De 
cuántas clases p11ede ser?-3o. ¿Puede cualquier Sacerd,ote seguir a su arbi­
trio el Calendario de la Iglesia tmi-versal?-4o. ¿Qué decir de la conducta 
de /ulián? · 

El Calendario o Añalejo o Directorio como generalmente Ge 
le llama es el orden que se ha de seguir durante el año litúrgico 
tanto para la celebración del Santo Sacrificio de la Misa como para 
el rezo del Oficio Divino. El Cuadernillo es uno para la Iglesia 
Universal que sirve de modelo para los demás pero cada Diócesis o 
l'glesia puede tener su Cuadernillo propio así como también las Or­
denes y Congregaciones Religiosas Aprobadas.-Estos Cuadernillos 
de las Iglesias particulares deben conformarse al de la Iglesia Uni­
versal con las variantes propias de cada cual en cuanto a Misas y 
Oficios propios concedidos por indulto Apostólico. · 

No puede cualquier sacerdote seguir a su arbitrio el Calendario 
de la Iglesia Universal, tiene que ajustarse al de su Diócesis. Sola­
mente los Cardenales, los Obispos y otros Prelados tienen el privi­
legio de poder seguir su propio Cuadernillo en cualquiera parte que 
se encuentren. Los sacerdotes y religiosos pueden seguir para el Ofi­
cio, su propio cuadernillo en cualquier lugar, pero para la Misa es­
tán obligados a sujetarse al Cuadernillo de la Iglesia en que celebren 
y así v. gr.: si celebran en otra Diócesis deberán sujetarse al Cuader.­
nillo de aquella, si celebran en Iglesia de Regulares, tienen que se­
~uir el Directorio propio de la Orden o Congregación. 

Que la conducta de Julián no es de aprobarse porque no se 
conforma con las disposiciones litúrgicas al respecto y que no puede 
seguir el Cuadernillo de la Iglesia Universal sino que tiene que su­
_jetarse al de su propia Diócesis. 

Pbro. Luis Díaz Barriga. 
Maestro de Ceremonias de la Basílica de Ntra. Señora de Guadalupe. 

Constdlas 

877.-¿Cuál es el origen de los toques: del alba, las doce y oración de 
la tarde y de la oración del Angelus que en ellos se re,a? ¿Qué ind11gencias 
se ganan con re,arla?-Vn Párroco. 

(1) Este Caso había quedado sin resolver, pues por equivocación ap:.i• 
reció en "Christus" de Abril el propuesto en Marzo, debiendo haber apare• 
cid.o la Solución del que ahora publicamos.-La Redacción. 
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Con toda probabilidad el origen del Angelus se remonta al Gi­
glo XIII, aunque entonces no se tocaba la campana sino por la 
~arde, pero poco a poco se fue introduciendo la de tocarla también 
en la mañana y después al mediodía, pero solamente los viernes, 
en memoria de la pasión de Cristo. 

En fin, para mediados del siglo XVI ya se había introducido 
fa costumbre de tocar la campana tres veces al día y de rezar el 
Angelus, tal y como se hace hoy, y en 1571 ya se hace mención de 
una indulgencia concedida por S. Pío V a quienes rezaren la dicha 
oración. 

Pero la costumbre se generalizó al principio del siglo XVIII, 
gracias a las indulgencias concedidas por Benedicto XIII. 

Y para ganar las indulgencias de que se hablará después, hay 
que rezar el Angefos en la mañana, al mediodía y a la puesta del 
sol, de rodillas y mientras se toca la campana; desde el mediodía. 
del sábado hasta el atardecer del domingo se reza de pie, y durante 
el tiempo pascual se reza de pie el Regina coelí laetare, alleluia. 

Las indulgencias concedidas por Benedicto XIII y que constan 
en la Raccolta son: 

· 100 días cada vez que se recen las preces dichas. 
Indulgencia plenaria, una vez al mes, el día que cada uno 

elija, rezándolas diariamente. 
Las condiciones son las acostumbrada.s. 
Con fecha 5 de diciembre de 1727 concedió a los religiosos y 

religiosas y a las per~onas que vivan en comunidad, que si no pue­
den rezar las oraciones a la hora que suena la campana, por estar 
ocupados en algún ejercicio que se los impida, pueden ganar las 
indulgencias rezándolas tan pronto como puedan. 

Benedicto XIV fue el que mandó que se rezaran de pie desde 
las primeras vísperas del sábado y que, durante el tiempo pascual, 
se rezara el Regina coeli, y que las personas que no saben el Regina 
coeli ganen las indulgencias rezando el Angelus. 

Pío VI permitió que ganen las indulgencias aquellos que viven 
en lugares donde no se dan los toques de la campana o no se oyen, 
como en los pueblos, haciendas, etc., con tal que se recen las oracio­
nes a las horas debidas. 

León XIII en 3 de abril de 1884, que puedan ganar las indul­
gencias los que, por alguna causa razonable no · puedan ponerse de 
rodillas, como por ejemplo cuando va uno por la calle a la hora en 
q~e suena la campana y que las personas que no saben el Angelus, 
lll el Rexina coeli ganen las indulgencias rezando cinco Avemarías. 
. . En fin, la Sagrada Congregación de Ritos declaró el 19 de 
Jumo de 1885, que se ganan las indulgencias durante los tres días 
de la Semana Santa en que no se tocan las campanas. 

Cango. f. García Gutiérrez. 

B ~7.~,-En este lugar se expone al Di-vinisimo solemnemente y se da la 
"end,c,on Eucarística aprovechando el concurso de los fieles y para dar 
prernate". a di-versos actos: por ejemplo, se casa 1ma "pareja distinguida", 

ues al fin de la ceremonia debe -venir la Bendición del Santísimo; lo mismo 
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será al fin de la junta de una Asociación; al terminar el "Vía crucis", ele . 
¿Es de aprobarse tal proceder?-f 11an. 

Respuesta.-La doctrina de S. Alfonso acerca de este punto 
concertándola con la disciplina del canon 1274-1, da la contestación 
adecuada. Efectivamente; aunque el Derecho requiera CAUSA GRA­
VE '_'praesertim p~lica" para cohonestar la Exposición solemne, ya 
la nusma costumbre de exponer el Divinísimo en determinados días 
y fiestas puede ser esa causa grave según el criterio de Solans-Ven­
drell que cita a De Herdt. Por otra parte, para no llegar al rigoris. 
mo o a la laxitud en esta cuestión, el Santo Doctor declara: "Donde 
( con la Exposición del Divinísimo rara o frecuente) se exalta l;ll 
d~voc_ión y se. aumenta el culto, obtenida siempre la licencia del Ot­
d,nar_io, y ten!endo en cuenta el uso frecuente en nuestras regiones, 
no se por que no se ha de alabar mejor que reprobar esta Exposí .. 
ción del Smo. Sacramento CON TAL QUE NO SEA MUY FRE­
CUENTE, pues la demasiada frecuencia es motivo de que se dis­
minuya la reverencia a tan gran Sacramento". 

He subrayado la frase de S. Alfonso "obtenida siempre la l,. 
cencia del Ordinario" ya que las restricciones se refieren no a fa 
Exposición privada cuando se tiene en el copón y que debe ser den . 
tro del sagrario abierto, sino a la solemne con la custodia. 

Con re_lación a la ~xposición con el copón, el mismo canon que 
s~ ha me?c1o~a~o, ~~!tea que puede hacerse "ex iualibet ;usta caus~ 
sme Ordtnaru l,centta , pero solamente en las iglesias que tienen la 
"reserva" del Santísimo. 

De todo esto resulta que los encargados de los templos debieran 
estar a las taxativas impuestas por los Rvmos. Ordinarios para re­
gular con prudencia la Exposición y Bendición solemnes o sea con 
la custodia. ¿Quién no ve en el caso que estimula este estudio u111 
manifiesto abuso cuando se recurre a la Exposición y Bendició1; so • 
lemnes no como un acto muy principal sino solamente como un re•• 
curso, digamos meramente ornamental para dar más entidad a los 
actos que en el mismo caso se mencionan? (Véase Solans-Vendreti 
tomo II pág. 331-336). Dése entonces la Bendición Eucarística co~ 
el copón, si así pareciere al señor Rector de la iglesia. 

Ignacio González V ázquez. 
Maestro de Ceremonias de la Catedral de Guadalajara, Jal. 

Guadalajara, f al. 

879.-¿Cuándo debió celebrarse la fiesta del Santísimo Nomb re de fesú; 
en este año, el dos o el ci11co de enero?.-l/11 Párroco. 

La rúbrica del Breviario a este respecto tiene luz clarísima : Es 
una transcripción en este capítulo, del "Motu prop.rio Abhinc duo, 
annos" del 23 de octubre de 1913. Allí se dice que del Santísim(l\ 
Nombre de Jesús, deberá rezarse en lo futuro, siempre en la Donú-
11ica que viene del dos al cinco. de enero; pero sí en ninguno de es• 
tos cuatro días, ocurre la Domínica, entonces se rezará de esta fíes• 
ta, el día dos, aunque 110 sea Domínica. 
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Así pues; e1 desideratum es que esta fiesta se celebre en do­
mingo, sin exceptuar el día cinco aunque ocurra la Vigilia de la 
Epifanía, como sucedió en el presente año. En otros años se ha ce­
lebrado el Smo. Nombre de Jesús, el dos de enero, precisamente 
por no ocurrir Domínica alguna en los cuatro días mencionados. 
Luego han acertado los Directorios que insertaron la fiesta que he­
mos estudiado, el cmco de enero, en el corriente año 1947. 

Ignacio González Vá<quez, Pbro. 
Guadalaiara, fa(. 

l5Bv.-J .-¿Cvmtautino ei Grande es sa,ito ca11011i:{adu de la Iglesia Ro­
mana? Si no lo es ¿por q11é el Caleodario Galvá11 lo trae como tal el 2 1 
de mayo? 2.--<¿Cuál es y dónde se e11cueutra la Rúbrica para la Salve Re­
gi,ia? ¿Puede cantarla "" Diácot10? 3.-¿Puede cubrir u11 Diácono con capa 
pfovial? 4.-fo casu necessitatis ¿puede subdiaconar u11 teólogo "º mit1orista? 
¿Y un filósofo? ¿Y "" simple religioso? Si no puede y lo hacen ¿i11curren 
en alguna pena?-Diaco,w,. 

1.-No consta que Constantino esté canonizado pues no figura 
su nombre en el Martirologio Romano que es el oficial. Hay tres 
Santos con el nombre de _Constantino: en Cartago, S. Constantino, 
Confesor, el 11 de marzo; el 12 de Abril un Cap. de Francia, S. 
Constantino Obispo y Confesor; y el 27 de Julio, en Efeso, uno de 
los Siete Santos Durmientes también se llamaba Constantino. 

2.-La Salva Regina no tiene rúbrica especial; cuando se canta 
o se reza inmeditamente después del Oficio debe sujetarse a la Rú­
brica de las antífonas propias del mismo Oficio. En otros casos se 
acostumbra cantada solemnemente con capa pluvial y en algunas 
partes, para mayor solemnidad usan incienso. No podrá cubrirlo un 
Diácono. 

3.-EI Diácono no puede cubrir con Capa Pluvial sino solo con 
la estola inversa y sin dar la Bendición. 

~--En caso de necesidad y con permiso del Ordinario podrá 
sub?1_aco?;ir un ~i~1orisfa, sin amito y sin manípulo y sin hacer la 
Pu_rif1cac1on del caltz. pero de ninguna manera un seglar aunque sea 
teologo. En cuanto a los Religiosos sí tienen privilegio, con permiso 
de su Superior lo pueden hacer. 

De suyo no incurren en censura, pero sí en irregularidad. (Cfr. 
Can. 987 -par. 7). 

Luis Díaz Barriga, Pbro. 

d 
8111,-Hay en algm1a; parroquias la costumbre de incensar el Sa11tísimo 

tirante la 1 · • l · d P d ' l 
1 

. d e evac,011 e11 as m,sas re¡:a as. ¿ o ra to erarse tal costumbre 
rata,. ose de missis slricte privatis?-Managua, Nic. 

0 puede tolerarse esta costumbre porque es contra las Rúbricas 
que mand 1 . . ., h ·¡ 
l an que a mcaensacmn se aga so amente en las Misas so-emnes. 

L. Díaz Barriga, Pbro. 

ferm 8J~-Respeclo a la be11dició11 e11 la fiesta de Sa11 Bias contra las 
e ª es de la garganta. deseo saber lo sig11iente: 

ett• 
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1.-¿Qué velas deben ruarse en esta bendición? 
2.-Las bendecidas con la bendición de las velas de S. Bias o las ben­

decidas el día de la Purificación? (Manual de Sacramentos publicado e,i 

Oaxaca 1895, página 231). 
3.-¿Cuándo la Fiesta de San Bias cae como ahora en Domingo, qué 

estola debe usarse, a) cuando la bet1dición se da inmediatamente despu6s de 
la Misa, verde, roja, b) cuat1do la bendición se da fuera de la Misa? 

4.-¿Es permitido usar la fórmula breve? Anticipadas gracias por la res­
puesta a mi pregunta.-!. R. N. 

Respuesta.-Comparando la bendición de las velas en la fiesta 
de San Bias que se halla en el Apéndice del novísimo Ritual Ro­
mano bajo el n. 7, con la que trae el Manual de Sacramentos citado 
por el consultante, se advierten estas diferencias: el ceremonial del 
Ritual Romano comienza por una extensa oración con la cual se 
bendicen las candelas, luego las asperja con agua bendita el sacer­
dote, "Deinde duos cereos in modum crucis aptatos apponit sub 
mento gutturi singulorum,, qui benedicendi sunt, ipsis ante Altare 
genuflectentibus, dicens: Per intercessionem sancti Blasii, Episcopi 
et Martyris, liberet te Deus a malo gutturis, et a quolibet alio malo. 
In nomine Patris, et Filii et Epiritus Sancti. Amén." El del Manual 
se reduce a lo siguient_e: "El Sacerdote después de la Misa revestido 
de alba y estola, o sobrepelliz y estola si no dice esta bendición des­
pués de la Misa, encendidas dos velas de las benditas el día de la 
Purificación de Ntra. Señora hace la señal de la Cruz con la- mano 
en la garganta sub mento de cada uno de los que de rodillas espe­
ran la bendición y al hacerla, dirá: Per intercessionem beati Blasii 
liberet te Deus a malo gutturis. Amén." 

Para contestar a las preguntas hay además que tener presente 
que en ninguna diócesis puede usarse fórmula alguna de bendición 
que no esté conforme con el _Ritual Romano, salvo el caso que haya 
sido concedida por la Santa Sede para tal o cual Diócesis, en la que 
podrá entonces usarse, ya que, para lograr la unidad en la liturgia, 
la misma Santa Sede se ha reservado el derecho de ordenarla. 

Por consiguiente, dejando el Manual para donde pueda seguirse 
en cuanto a esta bendición y sujetándonos al Ritual, diremos: 

A lo l 9 y 29: Deben usarse en esta bendición las velas que en 
la misma ceremonia se comienza por bendecir, y no las bendecidas 
en la fiesta de la Purificación de la Sma. Virgen María. 

A lo 39: a) Cuando la bendición ha de darse inmediatamente 
después de la misa, si ésta es la de San Bias, dejando el manípulo 
se dará con los demás ornamentos; pero si los ornamentos no son 
rojos, el celebrante dejará éstos y se pondrá estola roja sobre el alba. 
b) Cuando la bendición se da separadamente de la misa y como cosa 
extraña a ella, la estola será roja y se pondrá sobre la cota o sobre­
pelliz (De Amicis, Caerem., III, 63 y 68). 

A lo 49 : No está permitido usar ·1a fórmula breve del Manual, 
sino en el caso ya dicho en los antecedentes. 

Pbro. Ezequiel de la Isla. 
Querétaro, Qro. 
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Casos para tsle mis 

DERECHO CANONICO 
E11 la Parroquia X el Sr. Cura procedió al bautismo de un adulto ~d 

modum parvulo,;um, y al echarle el agua dijo en ~~tella_no: "Y o te baut,;::o 
en el nombre del Padre (hizo una paiua) del H110 (ht:{O otra pausa) del 
Espíritu Santo". Se pregurita: 

1.-¿Cuándo hay que bauti:{ar bajo condición? 
2.-¿Cuándo se puede bauti:{ar a los adultos ad modum parvulorum? 
3.-¿Cuál es la fórmula y qué debe hacerse cuando no, se emplea la 

debida? 
4.-¿Puede el Sacerdote usar la fórmula et1 español? 
5.-¿Quid ad casum? 

MORAL 
Abraham judío ~e convirtió al catolicismo y se ller.ó de tanto fervor y 

celo por el catolicismo, que odiaba con todas sus fuer:{as a la reli¡!ión judía. 
Un día lleno de ese celo arrojó una piedra a la ve11tana de una sinagoga 
haciendo mucho daño a la venta11a y a otros objetos que estaban d,,,.tro de 
la sit1agoga. Piensa sin embargo que no está obligado a reparar el daño, por­
que tiette concie11cia de haberlo hecho por el celo de la religión. 

Se pregunta: 1) ¿Qué condiciones se requieren para que la restitución 
obligue? 2) ¿Qué hay que decir de Abraham independientemente de la sen­
tericia del jue:{? 

LITURGIA 
Dositeo, muy amante de la Liturgia, propuso a s11s dos Vicarios como 

medio de recordar lo aprendido y de adquirir ,iuevos conocimient~s. que 
mensualmente estudiaran un punto, por él determittado con la debida antici­
pacióri, y que luego e,i u,1a reimión familiar cada. imo leyera su estiulio 'Y .,i 
era el caso los tres lo comentaran. Aceptada la idea, propuso para la primera 
reumon de estudio los siguientes puntos: al primer Vicario: "¿Se ha celebra­
do siempre la fiesta de Navidad el 25 de Diciembre?; al se1:urido Vicario: 
'' ¿Qué .solem,1idad litúrgica corresponde a esta fiesta y qué privilegios tiene 
la Octava?"; al Párroco: "¿Qué conmemora la Iglesia en cada una de las 
tres Misas de Nochebu·ena?" 

¿Qué decir de cada uno de estos tres puntos? 

ANTONIO PIRfZ lflLO 
· ESPECIALISTA EN TODA CLASE 

DE ORNAMENTOS SACERDOTALES 

Capas, Casullas, Dalmáticas, Palios, Pa­
ños de Hombros, Albas, Cotas, Cálices, 
y Copones. 

Pino Suárez No. 17 (Desp. 2) 
Tel. Eric. 18-24.56 

MEXICO, D. F. 

Visíteme o Escriba Solicitando Muestras 
y Precios 

Sirvo pedidos C. O . D. y Reembolso 
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PASTORAL 

{Juia Cinemalográl ica 

CLASE A, BUENA. PARA TODOS 

Cazador (El) y su perro 
Concierto de Pade-

rewsky. 
C=go rojo 
Escasez de casa 
Furia salvaje 
ffija (La) del Ministro 
Huracán negro 

Misión secreta 
Moderno (El) Barba 

Azul 
Noticiario Clasa Aut. 

983 1, 1 parte W arner 
Novia (La) en un lío 
Ornitólogo (El) 
Pato (El) y la raposa 

Perro (El) Guardián 
Su ángel bueno 
Sucesos Mundiales 

Paramount 
Sucesos Mundiales 

Paramount 9152 
Tundra. 

CLASE B-1, PARA PERSONAS MAYORES 

Angel a m, espalda 
Araña (La) 
Cautiva (La) de 

Marruecos 
Oub de la cigüeña 
Cuando lloran los 

valientes 
Diamantes (Los) 

fatídicos 

Duquesa (La) 
enamorada, 

Extorsión 
Feliz y enamorada 
Hembi:a contra hembra 
Imán (El') de la muerte 
Margo 
Ninotchka 
Niña (La) de mis ojos 
Ramona 
Rapsodia en azuB 

Reina (La) de las 
piscinas 

Sargento al agua 
Selva (La) negra 
Séptimo velo 
Sucesos Mundiales 

Paramount 
Su último asesinato 
Tres (Lo,) Mosquetero. 
Velo (El) ,12ul. 

CLASE B-2, BAJO RESERV Al 

Ahijado (El) de la 
muerte. 

Ba,sano (El) Jalil 
Bajo, sospecha 
Cadáver (El) secuestrado 
Como te quise te quiero 
Con la música por dentro 
Corrientes ocultas 
Dama (La) en el lago 
Dedos macabros 
Días sin huella 
Dos novias para un 

marino 
Enamorada 
Escándalo 
Espejo (El) de su vida 

Huevo (El) y yo 
Lágrimas de una madre 
lo mejor de nuestra vida 
Lo que no fue 
Luz (La) que agoniza 
Mandato (El) supremo 
Más (El) infeliz del 

pueblo 
Mujer contra mujer 
Noticiario Mexicano 

N• 228 
Paquita la travieaa 
Pasión de los fuertes 
Príncipe del desierto 
Qué bello es vivir 

Regre&o (El) de 
MQJttecristo 

Rose Marie 
Sangre y arena 
Secreto (El) de la 

solterona 
Sexo (El) fuerte 
Si me han de matar 

mañana ... 
Sombra (La) de Caín 
Sospechoso (El) 
Tentación 
Tierra de conquista 
Tormenta en el alma 
Ultimo (El) asesinato 
Yo acuso a mi mujer. 

CLASE C-1, POSlTIV AMENTE DESACONSEJA.BLES PARA TODOS 

Adiós pampa mía Cielito lindo Dalia (La) azul 
Ah¡ está el detalle Crimen (El) del siglo De amor también 
Caballero Y audaz Cuando el amor muere se muere 
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Entérate mundo Madonna (La) de las 

Esclavo de su pasión siete lunas 

Este amor nuestro Marchante (El) Neguib 

Gran casino ¿Mujer (La) de quién? 

Insaciable (La) Pirata (El) y la dama 

Loba (La) de Londres Que el cielo la juzgue 

Suplicio (El) de una 
madre 

Tres hermanas 
Y o maté a Rosita 

Alvírez. 

CLASE C-2, PROHIBIDAS Y CONDENADAS POR LA 

MORAL CRISTIANA 

A media luz 
ae1 Ami 
Casa (La) macabra 
De mujer a mujer 

Don Simón de Lira 
Eran cuatro enamoradas 
Humo en lo,s ojos 
Internado para señoritas 
Juego de pasiones 

PIDA USTED EL 

Marco Antonio y 
Cleopatra 

Ropavejero (El) 
Yugo (El). 

C A T A L O G O N V M. 1 2, DE BUENA PRENSA 

SE ENVIA GRATIS A QUIEN LO SOLICITE 
"BUENA PRENSA" 

DONCELES 99-A MEXICO, D. F. APARTADO 2181 

SABIA USTED QUE ... 

•En los Estados Unidos hay 10 millones de coleccionis­
c. 

tas de timbres? _ 

¿Allí mismo, cada año aumenta dicho número en 50.000 

personas? 
¿En_ Nueva York se ocupan en este negocio 5.000 per-

~~ 
.. 

• Allí mismo, el desembolso anual de los colecc1omstas 

no b!ja de 100 millones de dólares? , 

•El timbr(; más caro del mundo esta valuado en 50.000 
(. 

dólares? 
• Los timbres postales empezaron a usarse en 1840. 

DeS<l~ entonces 200 naciones han lanzado más de 100.000 

estampillas diferentes? 

Les timbres usados comunes y corrientes que Ud. recibe, 

también tienen valor. PUEDEN SAL V AR ALMAS 

Envíelos U d. a: 
"NUESTRA VIDA" 

Donceles 99-A o Apartado 2181.-México, · D: F. 

N. B.: Si sus ocupaciones se lo permiten mándelos LA VAJX?S, 

es decir, cuando los timbres sumergidos en agua se han desprendido 

por sí solos del papel. 
Nunca deben arrancarse. 
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PREDICACION 

Domingo Décimo ~tsp«is Je. 6/)cnltcoslis 

(Le. 18, 9-14) 

Los tipos del fariseo y del publicano son de todos los tiempos. La con­

vicción de los unos es de orgullo presuntuoso, los otros tienen el sentimiento 

de su miseria. Así, pues, el Divino Maestro habla para estos dos estados de 

alma y hoy nos ofrece la célebre parábola del fariseo y del publicano. 

Los dos suben al templo a orar, pero el fariseo despliega ante el Señor 

Dios los méritos que pretende poseer. No sólo tiene la conciencia de haber 

evitado las faltas con que de ordinario se mancha la totalidad de los hom­

bres, sea en sus relaciones sociales, sea en sus negocios; sino que sobreestima 

que las obras supererogatorias que acumula deben nacer del mismo Dios, su 

deudor. En efecto, en lugar de ayunar una vez al año como prescribía la Ley, 

ayuna dos veces por semana; en lugar de pagar el diezmo sobre las tierras 

y los animales como demandaba la Ley, él paga el diezmo de toda clase de 

entradas, ora se trate de compras, ora de su trabajo. Así que su plegari.t 

resulta en resumidas cuentas una defensa y una alabanza. No expresa su 

oración los sentimientos de un alma que adora y da gracias a la Divinidad. 

Bien diversa es la oración del publicano. En vez de presentarse en medio 

del templo a la vista de todos como el fariseo, no avanza sino que se recoge 

y escapa a las miradas de todos. Se sitúa atrás, lejos del fariseo. Y ni se 

atreve a levantar los ojos al cielo. Está confuso y arrepentido. "Oh Dios, 

ten C!)mpasión de mí", dice, no pensando sino en sus faltas sin compararse 

con nadie. 

Ahora bien, de estos dos tipos de hombres que subieron juntamente al 

templo para orar y agradar a Dios, ¿cuál de los dos fue el objeto de las 

complacencias divinas? No lo fue ciertamente el fariseo; su santidad legal 

no es más que aparente; es contraria a la santidad que proclama Jesús. La 

verdadera santidad es interior y espiritual, porque se funda sobre la fe y 

el amor de Dios y del prójimo. 

Podemos sacar una lección provechosa para nuestra conducta: el orgullo 

h~ce pequeño al hombre, mientras que la humildad le engrandece. Sin hu­

m!ldad no hay virtud y sin virtud no hay cielo. El conocimiento de nosotros 

m
15

mos trae ~orno fruto la verdadera humildad. El que no se conoce no se 

puede ~or~e_g1r. Por eso · la misma sabiduría antigua había hecho grabar en 

el front1_sl;'1c10 del famoso templo de Delos la sentencia "Conócete a tí mismo", 

~omo d1c1endo: quien quiere entrar en relación con la divinidad, debe ante 

~odo sa?er con~ce~se a sí mismo. El campo de los conocimientos humanos 

d ª c_reci~o fantasttcamente en los últimos tiempos, pero . el desconocimiento 

e • 
51 

mismo no le ha ido en zaga. Por eso exclama el profeta: "La tierra 

est: ~~olada porque no hay quien medite en su corazón". La parte menos 

en e1k/ a de todo 1;.I universo es siempre el rincón de nuestra propia alma. 

.d d mayor o"bstaculo para el propio conocimiento es el orgullo y la 
van1 a es el , . f . . N 
d d , . . esp1r1tu ar1sa1co. o queremos confesar nuestras propias mal-

a es Y r1d1cule · 
0 ces, mientras reconocemos y juzgamos las faltas ajenas 

mos t tro punto que deducimos del evangelio de hoy es el respeto que d~be-

ener en la casa d D " El ¡ . . · , 
cristianos h e tos. temp o es casa de orac,on, pero cuantos 

acuden a jº~ 1 a~en pensar que no van a la iglesia a orar. Hay quienes 

iglesia pa ª •g eSia por mera costumbre, otros van para ver y ser vistos; la 

de su sens::,::;:d~ha Y mu~as es un lugar de exhibición de su vanidad y 

• Y tamb1en otros que van con fin perverso, y otros, gentes 
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de la religión y de sus misterios pero esclavos del respeto humano, 
templo y no dan la menor señal de adoración a Jesús Sacra-

ignorantes 
acuden al 
mentado. 

El orgulloso es el espectáculo más odioso que se puede dar. Se eleva 
por encima de su valer individual; los antiguos le representaron por el sím­
bolo del pavo; su papel es ridículo e indigno. El orgulloso niega, además, 
a Dios el honor que le debemos. El orgulloso, además, desprecia al prójimo; 
sufre de daltonismo espiritual; ve el mal donde no existe, y ve el bien donde 
no se encuentra. 

He aquí dos hombres y dos oraciones analizadas; su recuerdo debe 
sernos saludable: destruir por una parte nuestra vanidad. y por ot•a combatir 
b desconfianza. 

Domingo Once. ~tsputs ~e J)ente,ostés 
(Me. 7, 31-3i) 

Huyendo de la persecución de Herodes, Jesús se refugia en el país pa­
gano de Tiro y Sidón, para enseguida pasar a la Decáp_olis que ya no 
dependía del astuto rey. La Decápolis era también una reg1on pagana y sus 
poblaciones habían recibido un fuerte tinte de helenismo, pero una porción 
considerable de judíos vivían mezclados con los paganos. 

Pero tantO\ en Tiro como en la Decápolis, Jesús fue prontamente reco• 
nocido por las gentes e inmediatamente se le piden milagros. Y se le pre­
senta un hombre sordo y mudo, con la súplica de que Jesús le impusiera sus 
manos. Tal vez eran judíos los que se lo pedían, porque la imposición de las 
manos era un modo de bendición tradicional en Israel; además, era en Jesús 
un modo familiar el curar con una o con las dos manos. 

La muchedumbre se ha arremolinado en torno de Jesús, pero Jesús toma 
aparte al paciente con algunos de lqs parientes o amigos que lo han presen• 
tado. Parece que quería evitar la ostentación o la crítica. los actos empleados 
en esta curación son muy expresivos pero de todo punte incapaces de pro• 
ducir efecto curativo alguno. 

Jesús puso sus dedos en las orejas del sordo como para abrirlas; después 
con un poco de saliva tocó su lengua como para hacerla más suave. Por 
ambos gestos quería demostrar Jesús que el poder de la curación procedía 
de su persona y que la humanidad era el instrumento de la virtud divina. 
Aun hoy que vive glorioso en los· cielos, Jesús se complace en comunicar 
por medio de esta Humanidad las gracias espiriruales y a veces también 
curaciones milagrosas en la Eucaristía. 

Pero a los actos exteriores que acabamos de explicar. Jesús une la ora-
ción. No hay magia. Pidió al Padre en cuanto Hombre para demostrar que 
el efecto se ejercía por su Divinidad si bien a través de la Humanidad. Y 
después, segur01 de que era oído, da la orden, como más tarde en la resurrec-
ción de Lázaro: "Epheta, ábrete". 

San Marcos nos ha conservado la palabra, aramea que después pasó 
en su forma original al rito de la iniciación cristiana. Y a desde muy antiguo, 
la ceremonia del Bautismo comprendió el sentido del Epheta: el sacerdote 
toca con el dedo humedecido en su saliva los oído.s v los labios de cada uno 
de los candidatos al bautismo. • 

A la conminación de Jesús, los oídos del sordo se abrieron y la ligadura 
de la lengua se rompió, lo que es un modo gráfico de decir que fue curado 
de la sordera y del embarazo de la lengua. 

Como Jesús le ha curado lejos del público curioso. impone a los pocos 
testigos el silencio del secreto, al menos por un cierto espacio de tiempo,' 
~1 suficiente que le permitiera sustraerse al entusiasmo popular y marcharse, 
Así Jesús nos dio una lección de humildad y de sencillez. Pero el agradeci­
miento y el entusiasmo popular es más fuerte que todas las recomendaciones, 
y pronto el milagro salió del secreto. Todos los habitantes de la ciuda'd lo 
conocieron. 
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, Como a aquel mudo q~e recuperó el uso del habla, hoy también, tal vez 
~ as que nunca, sea necesario hacer la recomendación de que todos los cris-
oanos deben hablar tanto para confesar la fe y defender la l 

D
. y h mora como para 

orar a 10~. . a veces emos de cerrar los oídos a lo malo y atar la len a 
a las mald1c1ones y blasfefn:ias, y estar . siempre alertas sobre estos sentii;;:,s 
para que n~e.stras conversaciones sean ajustadas a la verdad, caritativas, de-
centes Y ed1f1cantes. Por otra parte debemos recordar l bl' · • d ' l d ' · l b a o 1gac1on e 01r 
a ,vma pa a ra Y de escuchar la doctrina cristiana sin que valgan vanas 

excusas. 
.½> mi~i;no que en el milago que comentamos, la Iglesia procede en la 

adm1mstrac1on de los Sacramentos acompañándolos d - J • , . 'f . , e sena es exteriores o 
ceremonias s1gn1 1cat1vas, entre las cuales se destacan las del santo Bautism 
que tantas ve~es hemos t~nido oca_sión de observar, pero que, axcepción he~ 
cha . de un numero re~~~1do, las ignoran por completo, para ver ·· enza de 
fa fe y de nuestra reh_g,on, la mayoría de los cristianos. gu 

Abramos los sentidos del alma mientras tenemos tiempo, no sea ue 
por te'?erle;s cerrad~s ahora, se nos abran un día contra nuestra volun:!d 
para o,r la sentencia condenatoria. ' 

Domingo 'Doct ~ts,:,ués ~t VtnlecosUs 
(Le. 10, 23-27) 

La parábola del buen samaritano responde a la pregunta· "•Q " m,,i ' .. ?" J · • <. u1en ea • projimo. esus en su, ~ueva Ley, venía, si no a transfonnar, sí a refor. 
~r Y ª. c?~pletar el , espmtu de la Antigua. Por razones de índole geográ­
i1ca e h1stor1ca se habian. forma1~ los antiguos hebreos una idea del pró 'imo 
bastante estrecha, de que, el proj1111-0 era solamente el compatriota, sus jher• 
1?.1-anos deodraza; pero Jesus, con su. doctrina, va a demostrarnos que el pró­
JlDlo es t o hombre. 
JLe ':11:1 doctor de 1~, Ley se acerca a Jesús con la intención de tentarlo 

.trigf una cuestton, pero Jesús adivinando el pensamiento oculto deÍ 
f'.SCn a, e propone a su vez otra cuestión que le llevará a res onder 
la respuesta que tenía en reserva. El doctor de la Ley pen bp h con 
examen de la doct · d J , •1 sa a acer un P rm~ e esus y e es quien va a sufrir la prueba 

regunta el escriba: "Maestro, ¿qué debo hacer para obt · 1 'd eterna?" y J • "T , • 1 . , ener a v1 a n ?" · es~: u mismo o d,ras; responde: ¿qué está escrito en Ja 
..ey. 

1 
Y_ el e_scr,ba se apresura a recitar el comienzo de la profesión de f 

;:
2
:r.º\~%::•l!ªs 'b~ veces

1 
al ?.~ª, mañan·a Y tarde, tenían la obligación d: 

Y 
v,·v·· , " l a 1·'ºs y ~ projtmo como a ti mismo". "Muv bien haz eso 

,ras - e rep ,ca Jesus. · ' 
h , Pero el escriba quer'iendo justificarse es decir, aparecer 
p::;nf:.º~•yst? 1;'!1ª cuest_ión -~nci?II,: de' pura forma, replicaco:i:u que no 

, . <,quien es m1 proj1mo. vez y 
es fi~;5c~: leperespon?e dcon la parábola del samaritano. El relato en general 

, , ro mas e uno de sus element I p · parabola allí en 1 . d J . , os era rea • ronunciada esta 
d b'. e cammo e er1co a Jerusalén q J • h • e ,o ser especialmente gr'f T d , ue esus ac1a entonces, 
del camino entre las dos p~bla.. o ª".1ª den nuestros días, casi en la mitad 
da de rocas de e I ac1ones cita as se muestra en una altura rodea-
colocado el mesónº it n:a;¡gred lel bKhan o a!bergue en que la tradición ha 

Un h b b . ª a O e uen samaritano. 
santa; tal ~: r:ra ª-~3Jí: de las alt~ras de Jericó_ hacia Jerusalén, la ciudad 
regiones en J , ' no samaritano. El canuno atravesaba una de esas 
transeúntes. i~;e t:1:~rª a~oral las tr}bbus nómad,a_s del ~esierto asaltan a los 
bandoleros N I j o e a para ola tamb1en cayo en manos de lo 
Y le golp~an o o: m.ata_n, por no tener r~sponsabi!idad mayor, pero le roba! 
~~ abandonadop alqbe dsm ddulda n? se deja despojar fácilmente. Así herido 

p or e e camino ' ' 
oco después pa b t b"' . 11' carácter deb , . J' sa a am . ien por a ' mismo un sacerdote a quien su 

er1a me mar especialmente a la misericordia, pero el detenerse 

C.1-1.~ 
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podí~ acarrearle molestias y retraso en el v1aJe y opta por fin por no 

hacerle caso. Más tarde pasó por el mismo lugar un representante del orden 

más cercano al sacerdocio, un levita, pero con igual egoísmo que el sacerdote. 

Pasa también un samaritano y aquí todo cambia·. Judíos y samaritanos 

pertenecian a dos pueblos separados por odios seculares, pero el compasivo 

samaritano en la presencia de un infeliz herido no piensa en tales divisiones; 

sin excitación y sin cálculos, siguiendo la ternura natural del corazón, se 

acerca al herido y le hace las primeras curaciones; luego le monta en su 

propio caballo y le lleva al albergue más próximo. Pasada la noche y llegado 

el día, él debe continuar su viaje, pero no abandona a su suerte al infeliz; 

él pagará a la vuelta del viaje todo el gasto que se haya hecho con su 

protegido. 
La lección de la parábola es clara. Practicar la caridad, el amor del 

prójimo, es ejercitar una acción efectiva hacia todo hombre que tiene nece• 

sidad de nosotros, sin fijarnos en las diferencias de raza, religión · o clase. 

Jesús obliga al doctor de la Ley a pronunciar él mismo esta conclusión. 

También en los tiempos actuales conviene recordar con especial insisten~' 

cia que todos somos creaturas humanas, hijos de Dios y redimidos por la 

misma sangre; que nuestro amor hacia el prójimo debe ser de corazón, Je 

palabra y acción; que debemos practicar las obras de misericordia; que nues• 

tra caridad debe ser desinteresada y sincera, debiendo sacrificar si es menes­

ter, el tiempo, la comodidad, el dinero y la vanidad. 

De esta manera ganaremos la vida eterna y en el último juicio o,iremos 

la sentencia aprobatoria de nuestro amor hacia el prójimo que a fin de 

-cuentas, es amor de Dios. 

Domingo ~ rece ~espuis ~t 'J)enltcosUs 
(Le. 17, 11-19) 

Jesús acompañado de sus discípulos pasaba por los confines de Samaria 

y Galilea. En todas partes le precede su fama de taumaturgo y así al entrar 

en una aldea cqyo nombre no se nos da en el evangelio, le salen al encuen. 

tro diez leprosos. Pero los infelices no se acercan demasiado, sino que a 

grandes voces le llaman. Tal reserva les estaba impuesta por la Ley, y ellos 

sufrían la dura imposición de las costumbres públicas de su tiempo, viviendo 

separados del resto de los heimbres. 

Nueve eran judíos y entre ellos habían admitido también a un sama• 

i:-itano; el infortunio común les hace olvidar las rivalidades nacionales, y 

todos hacen la misma plegaria: "Jesús Maestro, ten compasión de nosotros". 

Del mismo deseo y necesidad brota idéntica oración. Y lo hacen con un 

respeto confiado que Jesús juzga digno de recompensa. 

"Id, y presentaos a los sacerdotes", les dice. No les cura inmediata• 

mente, sino les da una orden cuyo cumplimiento supone que quieren ser 

curados. En efecto, según la Ley, todo leproso debía presentarse al sacerdote, 

no para obtener la curación, sino para recibir la constatación de que había 

curado. Y estos infelices que ruegan con tanta confianza obedecen también 

con fe. De camino para cumplir la orden de Jesús, quedaron curados y las 

escamas que se les había formado en la piel comenzaron a caérseles. Viéronse 

curados. Todos recibieron el mismo beneficio, pero sólo, uno pensó en su 

bienhechor, y éste era precisamente el samaritano, el extranjero. El tuvo la 

delicadeza de dar gracias a Dios antes de conformarse a la prescripción ritual. 

Y Jesús le alaba, y le recompensa con una palabra que le revela el misterio 

cumplido no sólo en su cuerpeo, sino también en su alma. Los demás han 

sido salvados también por su fe, pero Jesús quiere esclarecer al samaritano 

que el Evangelio lejos de tener acepción de personas se abre para todos 

!os hombres. 
Los diez leprosos, comenta San Bernardo, pidieron, suplicaron y fueron 

atendidos, pero nueve olvidaron dar las gracias. 

lo mismo que el leproso, el pecador se ve aislado de Dios y de los 
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sacra~ntos y mira en torno s_uyo desesperado .Y no encuentra alivio sino 

en Jesus, 9-ue pasa por el. canuno de nuestra vida, El es Camino y Vida. 

Pero tamb1en debemos pedir y clamar y presentarnos al sacerdote de la Le 

nueva para recibir el testimonio de la absolución. y 

Lo mismo que la lepra desfigura y debilita, así el pecado lo hace con 

nosotros. Nos_ produce angustias y melancolías y dolores. Pero así como toda 

en!ennedad tiene sus medios preservativos y curativos, también podemos 

ev1ta_r_ el ¡ecad~ con. _una firme voluntad, oración fervorosa y frecuente co­

m1~n,odn. tero ~• ~ub,eremos caído desgraciadamente en él. todavía podemos 

~a ir e es ª miseria por la contrición y la confesión, 

Y aunque en toda oca · • h d d . . 

después de haber 'b'd J s1on emos e ar gracias a Dios, especialmente 

rec1 t o os sacramentos d I f · • · • d b 

ser nues~ros deseos más fervorosos. e a con es1on y comunion e en 

l:a impureza es el vicio que más 1 , . 

el más común, puede lle,•arnos 1 .ªº"e:igj~s tiene con la lepra: este vicio, 

la obligación de combatirlo conª 
3 mcr h ':1 •dad Y a la obstinación; de ahí 

malas compañías y de las oc • mayor,.ª meo. huyendo sobre todo de · las 

y b as1ones pe ,grosas 

. so re t~do hemos de agradecer a Jesú· . . . , 

D,os ha escogido a los sacerdot d, d J s la 1nstttuc1on del sacerdocio 

1 S t• . y· es an o es poder . 1 
· 

a an •sima irgen poseen: el oder d es que n, os ángeles ni 

nuar la obra de redención. p e consagrar, de perdonar · y de conti-

Acerquémonos siquiera una vez al añ • . 

nos veamos curados de la lepra del cad~ ª 1~ P_1es del sacerdote para que 

por f~l.ta de ca;ácter, por despreocu';ación' ¿ Jamas ~echacemos la confesión 

confes1on obrara aun como r med' . por miedo a convertirnOI! t · 

bienestar temporal. e 
10 especial para nuestra salud corpor~I ; 

Domingo Catorce 8ts~ués 8t '/Jtnltcoslés 
(Mt. 6, 24-37) -

La conducta del cristian • 
El fariseo no busc • 1 ° eSta en el extremo opu t d ¡ 

!?~º• deber! busc:t::te ºt:;!etorpirl:c~·3.rec1.; de-. fuer::, :ris~a~!! !ir~::: 

a D{:Scepto e la pureza de intención o•o; rnter1or. En todo debe imperar 

E . . . . • a proponernos agradar en todo 

ste pr1nc1p10 general d 1 
el reino de Dios ningu e a pureza de intención de b 

p · · d 1 ' na otra cosa lo , uscar ante todo 

ac1o;er e os bienes terrenales. pone en tanto peligro como la preocu-

q no podemos en m d ¡ 
que se disputan el e • 0 0 ª guno servir a dos señ 

riquezas. y si abr' oraz¡n. h':1mª?º entero, como so o·res, a estos dos amos 

ntarcha de la nu tmos. ~- h1stor1a del cristianism n tos y el ~lfndo o las 

tados en pri ·¡ ~va rel1g1on en el mundo com I o nada contrario tanto la 

capital del rev~ eg1ods de riqueza y honor 'L ~ os _poderes mundanos asen-

rno D' · a riqueza · 

Pecados: fraudes . e_ !º_s. Porque las riquezas es siempre el enemigo 

adquiridas, orguÍ! tnJusttc1asi robos, violencias h son u~a ~~ente perenne de 

E! amor excesivo o, sensu~ltdad, escándalo i~ u asta a quinrlas; y una ve:z 

tria; se adora a ;!¡ las r,quezas llega ha;ta c:ns:~::. y dureza de corazón. 

l Por esto advie/mn,J o~, personificación de las' !r una especie de idola-

a Pt-eocupación de te esus a los suyos que si r1q':1ezas. 

la nat':1raleza luunancomer y vestir, necesidades ind j.'¡1¡3n dominar aun por 

d Ciertamente el &' pueden_ caer a los pies d u • !s por otra parte de 

ado la razón ombre tntsmo es el . e este tdolo. 

debe hacerlo c!ara ese f!~· Está obligado a:q;tecto de su vida y Dios le ha 

con desconfianza presunc1~n, coru.o si se bast repara_rse . su porvenir, pero no 

condena no es ' co~o si careciese de un ase a st mismo, ni debe hacerlo 

la PY del alma uynj Justa _Previsión, sino la Pa~~e. p:j°'''.iden_te. Lo que Jesús 

n un tn.otivo a confianza en Dios. so tc1tu mqu1eta que destruye 

uestra misma . que tenemos de conf 

impotencia para procurarn::tí:s en el ~adre de los cielos es 

cosas a grado de los propios 
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. sús- tan nuestro como n!1es~ra .talla 

deseos Nada hay, por ejemplo, ~,ce Je podemos aumentarlas o d1suu1:1¡ur:as. 

ed d sin embargo ni aun ~stas ~osas I Providencia que en sus_ ca ~- os: 

Por :s¿ :1 cristiano de~e cob[:i:r,í:a; r: b:nda~ de ~sta Provj?enc~: ~::;::: 

Porque grande es a ~a ·no nos proporcionara los me tos más 

• Di os ha dado la vida, <. ºd ? ·No somos nosotros acaso . 

s1 os n 1 !"mento y el vest1 o. " mueren prec1sa-

ttarla,l com~ s_llos e deÍ •a,re y las hierbas del_ ~?1Pºn;sueh;ºdado lo princip.tl 

que os paJar1 d atención divina? Pues s1 ios 

mente por falta e . ? 
d be os 

¿no nos dará lo acce¡rh:mbre está dotado de inteli~~1!cia y que_ epe;jer 

. Es verdad que e . os para una justa prev1s1on, pero sin I cia 

ayudarnos por nosotros f::::::s no se logran si no es por una comp acen 

de vista que nuestros es 
. 

1 
de Dios. ara el hombre como para 106 _ai;uma es, 

A veces es verdad, que tai:ito P. ro es sólo una eventualidad que 

' • a su subs1stenc1a, pe . • d t dos y por 
falta lo necesano par l neral. Por la conveniencia e o d 

prueba nada contra la ey ~e I de las cosas, aunque hayan e 

!J° conjunto Dios respeta el o~ en ~!:~: es que el hombre sea el respon­

sufrir los inocentes, pero lo mas fre 1 im ío toma ocasión de blasfemar. 

sable de sus calamidades, de . las qf: esino ~l sufrimiento del inocent~ ~ebe 

No siempre el culpable es quien s~ r de la fraternidad humana y cr1st1ana 

llos que por razon d b 
imputarse a aque . cum len con su e er. . 

debían ayudarlo y _sin em!>a{gº-:e;cia ypla imprevisión, pero no qu1et que-

Jesús no ensena aqui ª 1 
. • sea resuelto únicamente por e m.ero 

el terrible problema de la subsbst~noa I discípulo del Evangelio debe elevar 

trabajo. Mientras los brazos tra aJan, e . 

fos ojos al cielo. .d lo esencial; vale más el reino 

Con todo el alimento y el _ve~tI o no es ara su servicio y El sabe qu~ 

d Dios Dios nos ha hecho pnnc1palmente pi s pero Dios puede ser serv1-

e • · de las cosas tempora e ' X · tros mu-
para servirle necesitamos 1 . di ncia San Francisco av1er y o . 1 . 

do aun en la pobreza y en a . m. ge . Dios cuya gloria es lo esencia y 

chos murieron abandonados_, s1rv1eddbe a ser se~ido por . ún pedazo de pan; 

tend~á el 1;>remio eterno .. Dios no :osotros. La respuesta última ~ftá en.,. la 

doctrina honrosa para Dios Y par~d "No guarda proporc1on ----QtCe 
1 a de la v1 a eterna. f . · ue por 

creencia y en a esper:anz "da con todos los su r1uuentos q 
el Apóstol- el premio de la otra ;,1 

Dios podamos sufrir en este mundo . Dr. Juan de Gorostiaga, Pbro. 

México, D. F. 
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ACCION CATOLICA 

Estatuto Je la Acción Católica Jlaliana 

A nuestro querido hijo el Cardenal Adeodato G. Piazza, Pa,. 

triarca de Venecia, Presidente de la Comisión Episcopal para la alta 

dirección de la Acción Católica Italiana, 

Señor Cardenal: 

Nos regocijamos de que el comienzo de la ya inminente XX Se,. 

mana Social de los Católicos de Italia, convocada en esa Sede pa .. 

triarcal, nos ofrezca feliz oportunidad para dar nuestra aprobación 

al Nuevo Estatuto de la Acción Católica Italiana, preparado por 

la Comisión Episcopal por Nos a este efecto nombrada y por V os 

tan egregiamente presidida. Y nos place subrayar como tal ordena­

miento, si bien susceptible aún de ulteriores modificaciones, que d 

porvenir sugerirá oportunas, recoge con todo en forma sintética, y 

fija en normas avaladas por la experiencia, una tradición nada 

breve de trabajo, al que el laicato católico italiano de consuno con 

el clero, ha consagrado innrensa cantidad de cuidados y energías, 

ejercitando una función que gradualmente se ha ido determinando 

en el campo del apostolado eclesiástico y dando a la sociedad, cada 

día más olvidada de los principios cristianos, el incomparable bene­

ficio de su ilustración moderna en la doctrina y de la profesión de 

ellos vivida en la práctica. 

Tanto que, al realizar este _acto, Nos conforta el pensamiento 

de poder reconocer como es debido los continuados y fatigosos es .. 

fuerzos de aquellos católicos, que, sin más armas que un profundo 

amor a Cristo y a su Iglesia, dieron en estos últimos tiempos valiosa 

ayuda a la milicia del nombre cristiano, y de poder coronar. en esta 

forma la prolongada y sabia obra de Nuestros Predecesores, que 

consagraron siempre una paterna solicitud a la Acción Católica e 

hicieron de ella fuerte y fiel instrumento para la defensa de la Iglesia 

Y la difusión de sus enseñanzas. 

Nos sonríe también la esperanza de que, haciéndolo así, abrimos 

: la ~cción Católica, en la observancia de las disposiciones concor­

U atarias que la atañen, un nuevo período de fecunda actividad~ 

f ~tnados los Obispos a compartir con Nos el gobierno de esta~ 

ª ~~ges de fieles deseosos de perfeccionamiento espiritual y de 

actividad social; confiadas de nuevo a dirigentes seglares, oportuna. 

~~te escogidos, propias y responsables funciones ejecutivas; empe­

lla 
O 

el clero en autorizada y bien distribuida misión de asistencia 
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espiritual y moral; perfeccionados los órganos directivos de los 

varios grados de la organización integral; abierta la posibilidad de 

expansión con la creación de nuevas obras y adhesión de nuevas 

instituciones, afirmada como legítima la existencia de otras asocia­

ciones católicas diferentes, y promovida entre todas una fraterna 

colaboración solidaria, Nos confiamos que así quedan establecidos 

aquel equilibrio y aquella vitalidad que deben ser propias de movi­

mientos nacidos de la caridad de Cristo y que actúan en su Iglesia 

y aun hoy mismo son un índice de su perenne fecundidad. · 

Pero más que la letra de las normas estatutorias, complejas y 

delicadas nuestra atención se dirige al significado que entraña la 

sanción pontificia de tales normas, esto es, al nuevo reconocimiento 

y al nuevo impulso dado a la colaboración de los seglares al apos­

tolado jerárquico ( de la Iglesia) y con esto a la llamada e invitación 

que se dirige a todos los buenos católicos, verdaderamente conscien­

tes de las necesidades de los tiempos, para dar a la profesión de su 

fe, un espíritu operante y militante. 

V ea, por lo tanto, el clero en la Acción Católica afirmada la 

necesidad hoy ya apremiante por las condiciones de la vida moderna 

y por la escasez de sacerdotes, de crearse entre los seglares colabo­

radores generosos, y además ofrecido el método bien aprobado para 

proceder a su formación y a su organización; y vean los seglares en 

lla Acción Católica un estímulo para servir a la Iglesia, libre, pero 

disciplinadamente, y una alta consideración de la obra que todo 

simple fiel puede prestar a la causa de Cristo. 

Y quisiéramos también que todo el pueblo tuviese que ver en 

ia Acción Católica, no ya un círculo cerrado de personas iniciadas 

para objetivos exclusivistas, o un instrumento de estéril lucha o de 

ambiciosa conquista, sino más bien una amistosa tropa de ciudadanos 

que han hecho propia la intención maternal de la Iglesia de redimir 

a todos y de garantizar a la sociedad el insustituible e indispensable 

fermento de la verdadera caridad. 

Con estas exhortaciones y con estos votos, Nos os damos la 

Bendición a Vos, Señor Cardenal, así como también a los compo­

nentes de la Comisión Episcopal, a los Asistentes Eclesiásticos, a tos· 

dirigentes y socios de la Acción Católica Italiana, y para ésta hace-

. mos nuestra la invocación dél Salmista al Señor: Respice de caelo 

et vide, et visita vitem hanc. Et protege eam quam plantavit dextera 

tua. (Ps. 79, 15, 16.) 

De nuestra Residencia en Castel Gandolfo, 11 octubre 1946. 

PIO, Papa XII. 

CAPITULO I 

NATURALEZA Y ORDENAMIENTO GENERAL 

Artículo l\>-La Acción Católica Italiana es la organización 

nacional del laicato católica para una especial y directa colaboración 

con - el apostolado jerárquico de la Iglesia. 
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A tal objeto. la ACI cuida, por sí misma o por medio de otras 

Obras Católicas. dependientes o coordinad~s,_ la formación espiritual 

y apostólica de sus miembros, dirige su act1v1dad para la aplicación, 

Ja difusión }' la defen~a de los principi~s cristianos. ~n la vida_ in~i­

vidual, familiar y social, y profesa particular devoc1on y obed1enc1a 

al Vicario de Je•ucristo. La ACI está consagrada al Sagrado Cora­

zón de Jesús y se halla puesta bajo la especial protección de la 

Asunción de María y de San Francisco de Asís. 

Art. 2~-la ACI considera como su principal deber y honor el 

~er, llamada a prestar atención y directa colaboración al apostolado 

jerárquico, r _por ello !.e distingue de las otras asociaciones de apos~ 

rol~do que _tienen también con ella común el fin de promover el 

Remo de Dios en las almas y en la sociedad. 

. La ~CI puede promover o reconocer Obras Católicas, depen­

dientes directamente de ella o simplemente coordinadas a ella, que 

_e propongan atender a la formación espiritual de los propios miem,. 

bros y. extender el apostolado de la ACI con fines específicamente 

determmados: ellas son campo particular de actividad p ¡ · 

de la ACI. 
, ara os socios 

La ACI puede también aceptar la adhesión de J t't · 

Católicas de Educación, de Propaganda de Beneficencia d I Cuc1,od~es 

,.. en ge I d t'l·d d . l ' , e re 1to 

. .. nera , e u 1 1 a soCia , como instrumentos califi d d 

su apostolado. 
ca os e 

Au":que . es ~I ordena?1iento principal de los católicos italianos 

la ACI impl?ca Junto a s1 otras Asociaciones también depe di t ' 

de la Autoridad eclesiástica, algunas de las cuales ten· dn ef? es 

y fo d ¡ d , 1en o 1nes 

d rmasf e aposto a o, son consideradas por ella como colabora-

oras Y ormas de apostol d · ' · E . 

A~ociaciones y las de la ~;I 1::~:~mco. s preCiso que ent~e estas 

amplia comprensión u . a una mutua be~volenc1a, una 

' na smcei:a cooperación. ( I). . 

Art. 3~-La ACI tiene ca ' · · 

ciac~ones nacionales las racte_r ~nitario. Se compone de Aso-

la Unión de Homb:es l cÜl~s, se d1stmguen, por el sexo y la edad· 

) la Juventud Femen~ a rubon de S~ñoras, la Juventud Masculina· 

ma, a ase n l d' ' 

o por categorías· la F d . , aCiona ' iocesana y parroquial 

Movimiento de G. r d ed erac1on Universitaria Católica Italiana e1' 

. a ua os y el M • . , 

nacional y diocesana. ovuniento de Maestros, a base 

Art. 4\>-La ACI b 
e: ' I es go ernada p , 

. eg~,n a norma del presente Est or organos propios formados 

zac1on en la nación la P 'd atuto. Estos son: a) para la organi 

1~ ACI; b) para J~ or a:~s1 ~?cia general y la Junta Central d~ 

diocesana y la Junta di!es~z:c1~n f" cada diócesis, la Presidencia 

~n t3da parroquia, la Preside:,¡ e ª ACI: e) para la organización 

e a ACI. ª parroquial Y la Junta parroquial 

Cada una de las As . . 
p · oc1ac1one · 
-c;op10s: a) para la nacional I s nact_?nales tiene, además, órganos 

ntral; b) para cada diócesis, l a PPre~d1dencia central y el Conse1·0 

- • ª res1 encia d' 
(I} Cfr- Di 

JOcesana y el Consejo 

. scurso de Su Santidad Pí 
10 XII, 4 Sep. 1940. 
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diocesano; c) para la organización en cada pan-oquia, la Presiden­

cia y el Consejo de las respectivas Asociaciones 
Art. 59-Por su naturaleza y por su fin de ser especial y directa 

colaboración al apostolado jerárquico de la Iglesia, la ACI depende 

de la Santa Sede y en conformidad con sus normas directivas: en 

el centro, de una Comisión episcopal y por ella del Prelado Secre­

tario de la misma Comisión; en la diócesis, del Obispo propio¡ en 

. las parroquias, del Párroco; en los Institutos, del Director eclesiástico. 

Está asistida espiritualmente en todas sus A sociaciones por sacer• 

dotes, deputados por la competente Autoridad eclesiástica, como 

Asistentes eclesiásticos de la ACI. 
Art. 6Y-Por su carácter unitario, la ACI despliega regular­

mente su actividad de apostolado mediante la colaboración de todas 

las Asociaciones o de las que particularmente están indicadas por 

cada objeto. Toca a las diversas Juntas definir prácticamente d 
ámbito y el modo de tal colaboración, y determinar las actividades 

y las iniciativas propias de cada Asociación en relación con su n~~­

raleza y en conformidad co11 el presente Estatuto. Para las actlvl­

dades comunes la ACI se sirve de Entidades y Secretaria.-ios como 

de órganos. 
Art. 7Y-La ACI despliega su actividad fuera de todo partido 

político. ( 2) . 
Art. 8Y-Son admitidos a la ACI los católicos religiosa y mo­

ratmence m,a .... hables que lo soliciten y asuman los compromisos 

inherentes a sus fines y conformes con su Estatuto. La inscripción. 

resulta de la tarjeta única y del distintivo que para todas las organi­

'7.aciones lleva la inscripción "Acción Católica Italiana" y de lai 
indicación de la particular Asociación. En las banderas de todas 

las Asociaciones figurarán los colores nacionales. 

CAPITULO II 

ORGANIZACION NACIONAL 

§ l. Relaciones con la Autoridad Eclesiá5tÍca 

Art. 99-La alta dirección de la ACI está confiada por el Sumo 

Pontífice a una Coll\isión Episcopal, de la cual es Secretario un 

Prelado, que también es Asistente eclesiástico general. La Comisión 

episcopal para la ACI, representante de todo el Episcopado italiano, 

está presidida por un Arzobispo residencial y compuesta de seís 

Arzobispos y Obispos, también residenciales, de los cuales dos son 

para la Italia septentrional, dos para la central y dos para la meri­

dional y las islas. 

Art. 109-Son reservados libremente a lá Santa Sede los si­

guientes nombramientos: del Arzobispo-Presidente de la Comisión 

episcopal, del Prelado Secretario de dicha Comisión, Asistente ede-• 

siástico general de la ACI, del Viceasistente eclesiástico general de 

(2) Cfr. el artículo 43 del Concordato de la Santa Si!de e Italia . 
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la ACI, del Presidell\te general de la A_C[, del Vic~~re~idente gene­

ral de la ACI, de cada uno de los Asistentes ecles1astic~s centrales 

d l A 
· · e- 11acionales de cada uno de los Presidentes cen-

e as soc1ac1on ; ' l y· "d 
1 d l od• ha - Asociaciones, de as 1cepres1 entas centra-

tra es e as sus 1c > • 

I d- 1 - Movimientos de laureados y de Maestros. Toca 1gualmen-
e e os . , l b . d 1 

1 S ta Sede dar previa aprobacmn a nom ralrl.1ento e os 
te a a an . . , · 1 L d · · • 

1 ntísimos miembcos de la Com1s1on ep1scopa • a es1gnac1on 
e.xce e d l c · ., · 
de tales miembros e5 hecha por el Presidente e a ~mtston nusma, 

t cual los elige entre los desianados por los Presidentes de las 
e o . 

Conferencias episcopales, oídas las Conferencias misma~, como re-

presentantes de las irespectivas regiones, a tenor del articulo 99 
• . 

Art. 11 ?-A la Comisión episcopal está reservada: a) La pro­

puesta a la Santa Sede para el nombramiento del Presidente general 

y del Viceasistente general, y de los Vicepresidentes generales de 

la ACI, de los Pre5identes centrales y de los Asistentes eclesiásticos 

centrales de las Asociaciones nacionales, y de las V.jcepresidentas 

centrales de los Laureados y los Maestros. b) El nombramiento del 

Secretario y del Tesorero generales de la ACI, oído el Presidente 

general, y de lo Viceasistentes eclesiásticos centrales de las Asocia­

ciones nacionale , oido el Asistente eclesiástico general de la ACI y 

respectivo Asistente eclesiástico central. c) La aprobación de los 

Reglamentos propios de cada Asociación Nacional de A. C. y los 

de las entidades centrales de la ACI. d) La aprobación de los pro­

gramas anuales d e tas Asociaciones nacionales y de sus relaciones 

anuales. e) La aprobación de la cuota de inscripción y de su repar­

to, a propuesta de la !Presidencia general, no menos que el control 

de la situación económico-financiera de la Presidencia general y de 
cada una de las Asociaciones en lo referente a rendición de cuentas 

y balances preventivos y consumptivos anuales. f) La constitución 

o el reconocimiento de las Obras Católicas de que habla el artículo 

29 § II, con la determinación de su dependencia o de su coordina­

ción_ a la ACI, en los modos conformes a sus ordenamientos y fines 

particulares. g) La aceptación de las Instituciones Católicas adhe­

dentes de ~ue se habla en el artícuo 2Y, § III, con la determinación 

e su P?rt1cular naturaleza, que eventualmente se delegará en órga­

nos designados al efecto de la ACI; v h) Las normas directi~as 
Para el d ' · ' 
l coor mamtento de las actividades de apostolado social de 
ª dA. C. Y de las Obras Católicas dependientes de la AiCI o coordi-

na as a ella. · 

. Todas las- gestiones relativas a la competencia de la Comisión 

e~iscopal son presen\1:ada., al Prelado-Secretario de la misma Comi­
s1011. 

. , Ac~. l2
9
.-!Es incumbencia del Prelado-Secretario de la Comi-

s1on episcopal Asist t l . , . 
1 S 

, · en e ec es1asttco general de la ACI: a) Referir 
a a anta Sede sobre l d 1 . . . . 
¡ ACI b) C e esenvo v1m1ento de las act1v1dades de toda 
ª · onservar 1 ¡ · 

la ACI ) V' .1 as r~ actones con la Presidencia general de 
ticos t~ c I tgt ar J!>~r medio de los respectivos Asistentes edesiás­

d) A ro~s :S- ~rf~mzac_iones Y toda la actividad de apostolado. 
ta cenpt 1ªr ª

1
.,. .e 1 _er~ciones de carácter extraordinario de la Jun-

ra Y ,h mtnabvas d A bl e sam eas . Congresos y semana de 
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estudios de carácter nacional o interregional, promoYidas bien por 
la Junta central, bien por las organizaciones particulares. e) Repre­
sentar a la Comisión episcopal en las manifestaciones colectivas de. 
la ACI, y f) Asistir a las reuniones de la Junta general. 

Es también cuidado suyo presidir el Colegio de los Asistentes 
eclesiásticos centrales y guiar sus actividades específicas. Le ayuda 
en sus varios menesteres un Viceasistente eclesiástico general, el 
cual le sustituye en caso de impedimento o ausencia. 

Art. 139-Para el coordinamiento de las aclividades de apos­
tolado social de la A. C. y de las Obras Católicas a ella coordinadas, 
y eventualmente de las Instituciones a ella adheridas, se instituye 
una Consulta general, presidida por el Prelado-Secretario de la Co­
misión episcopal. Intervienen en la Consulta general: a) El Presi­
dente y los Vicepresidentes generales de ACI, el Viceasistente ge­
neral, los Presidentes centrales de las Asociaciones nacionales y sus 
respectivos .Aisistentes eclesiásticos centrales. b) los Dirigentes y 
Consultores eclesiásticos de las entidades centrales de que habla el 
artículo 28. c) Los Dirigentes nacionales laicos y eclesiásticos de las 
Obras Católicas coordinadas a la ACI, y de las fostitµciones adhe­
ridas a ella; y d) Personas de particular competencia, a juicio del 
Presidente de la Comisión episcopal, en inteligencia con el Presi­
dente de la misma Comisión, siempre y cuando lo juzgue oportuno. 

Art. 149-La Comisión episcopal para la AC! sucede a la Comi­
sión cardenalicia en sus relaciones con el Comité central de la Pere­
RTinatio Romana ad Pe(ri Sedem, en todo lo que se previene en 
el correspondiente Estatuto (27 enero 1942). 

§ 2. Presidencia General y Junta Central 

Art. 15Y-La Presidencia gu,eral es el órgano ejecutivo respon­
sable a quien corresponde dirigir toda la ACl Está constituida por 
el Presidente general, el Vicepresidente gen&rai para las Asociacio­
nes masculinas y la Vicepresidenta general para las femeninas, por 
el Secretario general y por el Tesorero general. Para cuanto com­
pete a la Autoridad eclesiástica, la Presidencia general está parti­
rularmente asistida por el Prelado-Asistente eclesiástico general y 
por su Viceasistente. 

Art. 16Y-La Presidencia general tiene autoridad sobre todas 
y cada una de las A,sociaciones nacionales de la ACI y dirige sus 
actividades, a tenor del presente Estatuto. A ella toca: a) Pedir a 
las Asociaciones y someter a la Comisión episcopal los programas, 
las relaciones y las cuentas de que habla el artículo II, d) y e), y 
cuidar de la ejecución de cuanto ha sido dispuesto por la misma 
Comisión. b) Convocar al menos dos veces al año, la Junta central, 
comunicar oficialmente sus deliberaciones y cuidar de su ejecución. 
e) Disponer en casos de particular urgencia las medidas oportunas 
en materias de la ordinaria competencia de la Junta central, a la 
que habrá de dar cuenta en la primera convocación. d) Promover 
el regular funcionamiento de todas las organizaciones y su actividad 
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l d . e) Controlar la gestión de las oficinas dependien-
4:!e apost0 .ª o, 1Y tos de administración extraordinaria y vigilar 
•es autorizar os ac • · 1 d 1 ·d d 

· · . . • de las Asociaciones nac1ona es, e as ent1 a es 
ltas admm1strac1ones 
y de los Secretarios centrales. . . , . . 

Art. 17~-EI Presidente general representa tamb1en c1vdmente, 

d t a la ACI y responde de su marcha ante la 
en to os sus aspee os. , . , 'd 
Autoridad eclesiástica. Compete tamb1en ?l ~res1 ente prove~r a 
Jas incumbencias del Gobierno general ordmar10 en ~l or1en e,1ecu­
◄ irn. El Presidente dirige las sesiones tanto de la Pres1d~nc1a ~eneral 
como de la Junta central. En caso de ausencia o de 1mped1mento, 
< sustituido por el Vicepresidente. 

Art. 18~-EI Vicepresidente y la Vicepresidenta general tratan, 
dentro de la Presidencia general, los negocios comunes concernien­
tes a las respectivas Asociaciones masculinas y femeninas. 

El Secretario general ayuda al Presidente en las relaciones con 
las Delegaciones regionales, de que habla el artículo 33, y con las 
Presidencias diocesanas de la A. C.; cuida de la compilación de las 
relaciones prescritas y dirige las oficinas de la Presidencia general; 
hace, además, de Secretario en las reuniones así de la Presidencia 
.como de la Junta central. 

El Tesorero general tiene la administración de las oficinas de 
la Presidencia general y de los Secretarios dependientes de ella, y 
ayudado de un Ecónomo y de un Colegio de Revisores, cuyo nom­
bramiento él propone a la Presidencia general, controla . las cuentas 
administrativas y los balances financieros de las Asociaciones nacio­
nales y de las entidades centrales, para dar de ellos infortnlación a 
la Presidencia general. 

Art. 199-0rgano deliberativo superior de la ACI es la Junta 
central, compuesta de los siguientes miembros: a) Miem.bros de dere­
cho, además de los componentes de la Presidencia general los Presi­
dentes y Vicepresidentes centrales de las Asociaciones ~acionales. 
b) Miembros electivos: seis Presidentes diocesanos de la A. C., de 
los cuales dos lo serán para la Italia norte, dos para la central y 
dos para el sur con las islas, elegidos por los Presidentes diocesanos 
de la ~espectiva circunscripción. e) Miembros adjuntos ( con voto 
consultivo): los Dirigentes de las entidades y Secretariados centra• 
les Y a~emá~, otras personas de particular competencia, a juicio de 
fa Pres1denc1a general, _en número inferior al de los miembros elec­
tivos. 

, En las reuniones de la Junta central y en las previstas en el 
ar~iculo 21 participan, con el Asistente eclesiástico general y el Vice­
ªvs'.sten!e, los Asistentes eclesiásticos centrales o, en su ausencia, los 

tceas1stentes. 

Art. 209-Corresponde a la Junta central: a) Promover la A. C. 
~n. ~°'!ª la Italia y de.liberar acerca de las normas directivas y las 
1n1c1at1vas gener 1 , f" 1. ~ a es, en armoma con sus ma toades y con el pre-
sente Estatuto b) e 1 · , · 
d . , • onservar y promover a umdad de esp1ritu y 

e acc1on entre la . A . . . . d" 
1 . . s varias soc1ac1ones y orgamzac1ones, 1sponer 

e coordmam1ento de sus actividades de apostolado, no menos que 
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los campos y medios de colaboración. c) IProvee,r a todo lo que 

supera la competencia de las Asociaciones nacionales y de las Presi. 

dencias diocesanas de la A. C., y disciplinar las Obras Católicas 

que dependan de la AC[, y d) Convocar Asambleas generales, Con­

gresos nacionales y semanas de estudio, fijando sus fines. 

Art. 219-Para los problemas especiales de organización, de 
apostolado y de coordinamiento, que atañen directa y propiamente 

a las organizaciones masculinas o femeninas de A. C., los respectivos 

miembros de la Junta central pueden ser reunidos en secciones sepa­

radas, bajo la presidencia, respectivamente, del Vicepresidente y de 
la Vicepresidenta generales, previa la autorización del Presidente 

general, a quien toca aprobar sus deliberaciones en el caso de que 

no haya intervenido él mismo o no haya presidido la reunión. Con 

el mismo intento podrá el Presidente general convocar periódica­

mente, con los Vicepresidentes generales, a los Presidentes centrales 

de las Asociaciones Nacionales. 

Art. 229-Una vez- al año la Junta central convoca la Asamblea 

general de la ACI. Se compone de los miembros de la Junta central, 

de las Presidencias y Consejos centrales de las Asociaciones nacio­

nales, de los Delegados regionales y de los Presidentes diocesanoo 

de la A. C. 

§ 3. Presidencias y Conse;os Ce11trale, 

Art. 239-Cada una de las Asociaciones nacionales tiene su 

propia Presidencia central como órgano directivo y ejecutivo per­

manente. La Presidencia se compone del Presidente central, nom • 

brado a tenor del presente Estatuto ( artículo 10); del Vicepresi­

dente y del Tesorero centrales, elegidos por el Consejo; del Secre• 

tario central, nombrado por el Presidente central. Cada Presidencia 

tiene un Asistente eclesiástico central propio, cuyo consentimiento 

es necesario para todo lo que concierne a la formación y apostolado. 

Art. 249-La autoridad de la Presidencia · central, que debe 

ejercitarse en conformidad con este Estatuto, se extiende a todas las 

respectivas Asociaciones diocesanas y parroquiales, no menos que 

a las Obras de ellas dependientes. Es incumbencia de la Presidencia 

central: a) Dirigir y vigilar el movimiento todo en todos sus aspee-­

tos, así de organización como de formación y apostolado, en relación 

con los fines específicos de la Asociación y con las decisiones del 

Consejo central. b) Proveer a la gestión económica central de las 

Asociaciones; y e) Transmitir a la Presidencia general de la AC[ 

los programas, las relaciones y las cuentas de que habla el artículo 

16, a). 
Art. 259-EI Presidente central representa, para todos los efec-­

tos, a la Asociación; preside las reuniones así de la Presidencia como 

del Consejo, desempeña las incumbencias de la dirección ordinaria, 

vigila la actividad de las personas y de las oficinas centrales. El 

Vicepresidente central le ayuda en todos sus asuntos y le sústituye 

en caso de ausencia o de impedimento. El Secretario dirige el tra­

bajo de Secretaría y cuida la redacción de las relaciones prescritas. 
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El T so ero tiene la administración económico-financiera central y 

t'"5 resepo~sable de la gestión, de la cual tiene que dar periódicamente 

cuenta a la Presidencia. 
Art. 26<'-EI Consejo central de las Asociaciones nacionales, 

como órgano deliberativo, se compone regul_ar~ente, s~lvo lo dis­

puesto en los artículos 80 88 y 94, de los siguientes miembros: a) 

Miembros de derecho: todos los que componen la Presidencia cen­

tral. b) Miembros electivos: seis Presidentes diocesanos, de los 

cuales dos sean para la región norte, dos para la central, dos para 

d sur y las islas. elegidos por los Presidentes diocesanos de la cir­

cunscripción respectiva. e) Miembros adjuntos (con voto consultivo): 

los delegados de las Secciones y de las Obras dependientes, los 

Encargados de las Asociaciones en las varias entidades y Secreta­

riados centrales de la ACI, y otras personas de particular compe­

uc~ncia, a juicio del Presidente central, con el asentimiento del Asis­

tente eclesiástico central en número inferior al de los miembros 

electivos. 

Art. 279-Corresponde al Consejo central: á) Definir los pro­

blemas de la propia Asociación, formular los programas de activi­

dad que se han 1e proponer a la aprobación superior, vigilar y 
coordin_ar el trabaJo general de apostolado. b) Promover y regular 

las varr~s . f?r1?as de propaganda, de cultura, de prensa y las parti­

culares m1c1at1vas aptas para alcanzar los fines de la Asociación. 

c) Convocar, dentro de la Asociación, reuniones nacionales o inter­

iregionales, semanas y cursos de estudio, etc. previo acuerdo con el 

ordinario del lugar. Las deliberaciones del Consejo atañentes a las 

iniciativas ~e formación y de apostolado no pueden llevarse a la 
ejecución sm previa aprobación del propio Asistente eclesiástico 
central. 

§ 4. Entidades y Secretariados Centrales 

Art., 2~•-La entidades centrales, de que habla el artículo 6t 

en su.§ ultimo. del?e?den,. tanto para la parte organizativa y técnica 

como para. la admm1strahva, de la Presidencia general de la ACI, 
t so~. ,regid~ por sus respectivos Reglamentos aprobado por la 

om1s1on episcopal. 

...,. Art. 299
- Junto a la Presidencia oeneral de la ACI se instalan 

u1versos Secret · d d d l ""' . 
1 d . . arra os, ca a uno e os cuales tiene un sector parti-

cu ar e actividades con funciones consultivas y ejecutivas. 

d :'-,rt. 30 ·-lo Secretariados centrales dependen de la Presi 

D~ncia general, la cual pone al frente de cada uno de ellos a u~ 
rrector, que lleva la b"l"d d d" d 

El 0 . responsa 1 1 a 1recta el funcionamiento. 
rrector es ayudado po C . . , 

Ene d d r una omts1on compuesta: a) De un 
cula~rga o e c~da Asociación nacional. b) De miembros de parti­

Acompe!encra, nombrados por la Presidencia general de la ACI. 

cada rt. 31 ·-Las entidades y Secretariados centrales podrán tener 

la Co:t, un c~nsultor eclesiástico, designado por el Presidente de 
s1on episcopal a prop t d J A . . 1 . , • 

de la ACI. ' ues a e s1stente ec es1ast1co general 
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Art. 329-Los Encargados de cada Asociación nacional en las 
varias entidades y Secretariados centrales constituyen el trámite con 
las respectivas organizaciones. en cuyo seno dirigen ellas las ofici­
nas correspondientes. 

§ 5. Delegaciones Regionales. 

Art. 339-En cada Región conciliar eclesiástica se constituye 
una Delegación regional de la A . C., con funciones de- estudio, de 
ajuste y coordinamiento de las diversas actividades en el ámbito de 
la Región ,en fiel conformidad con las norm,as directivas generales 
de la ACI. La Delegación está presidida por el Delegado regional, 
nombrado por la Presidencia general, y compuesta de los Delegados 
de las diversas Asociaciones nacionales, nombrados por las respec•­
tivas Presidencias centrales, aprobados todos, incluso el Delegado 
regional, por la Conferencia episcopal. A la Delegación regional se 
le da un Asistente eclesiástico, designado por el Asistente eclesiás­
tico general y nombrado por la Conferencia episcopal. El Delegado 
y el Asistente regionales darán la relación anual de sus actividades, 
bien sea el Presidente de la Conferencia episcopal, bien al Prelado­
Secretario de la Comisión episcopal y a la Presidencia general de 
la ACI. 

CAPITULO 111 

ORGANIZACION DIOCESANA 

§ l. Relaciones con la Autoridad Eclesiástica 

Art. J49-En cada diócesis la A. C. depende del propio Obispo, 
que la dirige en conformidad con las normas supremas de la Santa 
Sede. El Obispo ejercita su propia jurisdicción y vigilancia sobre la 
A. C. por medio de un Delegado para la A. C., el cual desempeña 
el papel de Asistente eclesiástico diocesano de la A. C. 

Art. 359-El Obispo nombra el Presidente diocesano de la A. C., 
y da de ello noticia a la Presidencia general; los Presidentes dioce­
sanos de las diversas Asociaciones y las Vicepresidentas de los Gra­
duados y de los Maestros, a propuesta del Delegado episcopal; los 
Presidentes parroquiales, a propuesta del Párroco y de acuerdo con 
las respectivas Presidencias diocesanas; los Asistentes y Viceasisten­
tes eclesiásticos, tanto diocesanos como parroquiales. 

Art. 36.-El Obispo bien directamente, bien por medio de su 
Delegado: a) Promueve la A. C. en la diócesis y en cada parroquia, 
habida cuenta de las posibilidades locales, y vigila su funcionamien­
to regular, con la ayuda de los órganos directivos diocesanos en sus 
dependencias. b) Recibe y adapta a las exigencias de la diócesis los 
programas y los planes del trabajo anual comunicados por el Pre­
lado-Secretario de la Comisión episcopal, oída la Junta diocesana; 
examina las iniciativas y las propuestas particulares transmitidas 
por la Junta diocesana para la aprobación. c) Cuida de que entre 

, 
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las Asociaciones y las Obras y organizaciones de apostolado reinen 
siempre re_laciones de mutua comprensión y colaboración en el es­
píritu de los respectivos Estatutos, aprobados por la Autoridad ecle­
siástica competente. d) Examina las relaciones anuales y las cuentas 
financieras de las diversas Asociaciones diocesanas. e) Provee a que 
la relación anual· de las actividades de la A. C. diocesana sea trans­
mitida al Prelado-Secretario de la Comisión episcopal. f) Autoriza 
en la diócesis Asambleas, Congresos, reuniones, etc., sea de Asisten­
tes eclesiásticos, sea de socios y dirigentes, y g) Convoca y preside 
la Consulta dioces~na de que habla el artículo 389 

Art. 37~-Es función propia del Delegado episcopal para la 
A. C., a) Representar al Obispo en las manifestaciones públicas y 
reuniones de A. C. y en las sesiones de la Junta diocesana. b) Man: 
tener los oportunos contactos y relaciones con los diversos Párrocos 
en cuanto toca a la A . C. y c) Dirigir las actividades de &os Asis­
tentes eclesiásticos diocesanos y presidir su Colegio donde exista; 
promover por medio de él reuniones, cursos y jornadas especiales 
de plegaria y estudio. 

Art. 389-Para el coordenamiento de las actividades de la A. C. 
con las de las Obras coordinadas a ella y las de las Instituciones 
a ella adheridas, se instituye, junto a la Autoridad eclesiástica dio­
cesana, la Consulta diocesana, en la que intervienen el Presidente y 
los Vicepresidentes diocesanos de la ACI de las d iversas Asociacio­
nes y los respectivos Asistentes eclesiásticos, los Encargados de los 
Secretariados de que habla el_ artículo 45, los Dirigentes y los Asis­
tentes o Consultores eclesiásticos de las tales Obras e Instituciones, 
y otras personas de particular competencia, a juicio del Ordinario. 

§ 2. Presidencia y Junta diocesana de la A. C. 

Art. 399-La Presidencia diocesana de la A. C., como órgano 
ejecutivo está compuesta del Presidente diocesano, nombrado a te­
nor del presente Estatuto (artículo 35); del Presidente, de la Vice­
presidenta y del Tesorero, elegidos por la Junta diocesana; del Se­
cretario diocesano, nombrado por el Presidente, todos con aprobación 
del Obispo. La Presidencia diocesana de la A. C. está asistida por 
el Delegado episcopal, Asistente eclesiástico diocesano de la A. C. 
. Art. 409-La Presidencia diocesana: a) Vigila el normal fun­

cionamiento de la A. C. en todas sus ramas y la fiel ejecución de 
l~s disposiciones superiores, y cuando está deliberado por la Junta 
diocesana. b) Convoca la Junta diocesap.a y le comunica sus deli­
beraciones para la aprobación o para la actuación. c) Dispone, en 
casos de particular urgencia, los oportunos medios en materia de 
:a co~petencia de la Junta diocesana, a la que deberá dar cuenta en t pr?Uera reunión, y d) Controla la administración propia y la de 
as diversas Asociaciones diocesanas. 
f Art. 41 9-El Presidente diocesano representa, para todos los 

fa e~tos,. a la . A . C. diocesana; preside y dirige las reuniones tanto de 
res1denc1a como de la Junta, provee a las incumbencias del go-



- 664 -

bierno ordinario en el orden ejecutivo. El 'icepre!.idente y la Vice­

presidenta colaboran con el Presidente partñcularmente ·en el orden 

de los problemas especiales de las respectiva~ Asociaciones mascu­

linas o femeninas. El Vicepresidente sustituye al Presidente ausente 

o impedido. El Secretario diocesano dirige d trabajo de Secretaría. 

El Tesorero diocesano es responsable de fa administración propia, 

examina los balances y cuentas de las Asociaciones diocesanas e 

informa sobre ellas a la Presidencia, 

Art. 429-La Junta diocesana es el órgano deliberativo de la 

A. C. en la respectiva d iócesis. Está compuesta de los siguientes 

miembros: a) Miembros de derecho: además de los componentes de 

la Presidencia diocesana, el Presidente y los Vicepresidentes dioce­

sanos de las Asociaciones. b) Miembros electivos: un cierto número 

de Presidentes parroquiales determinado por el Obispo ( en propor­

ción al número de las parroquias, pero no menos de tres ni más de 

diez), elegidos por todas las juntas parroquiales, representadas a 

tal efecto por un Delegado propio, y c) Miembros Adjuntos (con 

voto consultivo): los Encargados de los Secretariados diocesanos de 

que habla el artículo 45, y otros socios de especial competencia o 

beneméritos, a juicio del Presidente diocesano y con aprobación del 

Obispo, en número inferior al de los miembros electivos. 

En las reuniones de la Junta diocesana, como en las previstas 

en el artículo 44, participan con el Delegado episcopal los Asisten­

tes eclesiásticos diocesanos o, en su ausencia, los Viceasistentes. 

Art. 43Y-La Junta diocesana se reúne normalm~nte cada mes. 

Compete a la Junta diocesana: a) Promover en la diócesis las or­

ganizaciones y las actividades de la A. C., en conformidad con el 

presente Estatuto y con las disposiciones superiores. b) Estudiar y 
deliberar las oportunas iniciativas de carácter común y coordinar las 

actividades de las varias Asociaciones de A C.; y c) Disponer las 

Asambleas diocesanas, las reuniones, las semanas y cursos de estudio 

que interesen a todas las Asociaciones de la A. C. diocesana, obser­

vando lo prescrito en el artículo 36, f). 

Art. 449-Es permitido a los miembros de la Junta, así mascu­

lina como .femenina, reunirse en Juntas separadas para tratar, bajo 

la iniciativa del respectivo Vicepresidente, lo problemas especiales 

de organización, de apostolado y de coordinación, previa autoriza­

ción del Presidente diocesano de A. C. a quien compete aprobar las 

deliberaciones aun cuando no haya intervenido en la reunión. Al 
mismo objeto se permite al Presidente diocesano convocar a los Pre­

sidentes diocesanos de las Asociaciones. 

Art. 45Y-Junto a la Presidencia diocesana de la A. C. se ins­

tituyen los Secretariados diocesanos correspondientes a las entid~­

des y Secretariados centrales para las actividades específicas ( ar­

tículos 28, 29). Cada Secretariado está dirigido por un Encargado, 

nombrado por la Presidencia diocesana. Y él está asistido por una 

Comisión compuesta de los representantes de las diversas Asocia­

ciones y de miembros de especial competencia, nombrados por ~l 

Presidente diocesano. Dichos Secretarios dependen de la Presidencia 
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diocesana para el trabajo que hay que desarrollar en ra diócesis; 

para la parte técnica, están en relación con las correspon~ientes en; 

tidades y Secretariados centrales de A. C. Cada Secretariado podra 

tener un Consultor eclesiástico nombrado por el Obispo. 

Art. 46•-Una vez al año se tiene la Asamblea diocesana de 

la A. C., convocada por la junta diocesana. lnterviene1~ en la Asam­

blea los miembros de la Junta diocesana y los Presidente parroquia­
les. 

§ 3. Presidencias y Co11scios Diocesanos de las Asociacio11cs. 

Ar~., 47:-<?ada una de las Asociaciones nacionales, organizadas 
en la d1oces1s, tiene su propia Presidencia diocesana. Salvas las nor­

n~as particulares para_ la~ Asocia~iones de categoría, la Presidencia 

diocesana de las asoc1ac1ones esta compuesta del Presidente nom­

bra~o a tenor del a~tículo 35; del Vicepresidente y del T:sorero, 

d_eg1dos por el ConseJ<?, }:', del Secretario, nombrado por el Presidente 

d,?c~sano de la As?c1ac1011. Cada Presidencia está particularmente 
.1s1st1da por un Asistente eclesiástico diocesano de la Asociación 

en todo lo que se refiere a la formación y al apostolado. ' 

~r~. 48•-Toda Presidencia diocesana: a) Dirige prácticamente 

l.i act1v1dad de la respectiva Asociación ·en el ámbito de la diócesis 

en conformidad con el Estatuto, con los programas debidament~ 

:>probados Y con las _deliberaciones del respectivo Consejo dioces?.no. 

b) Co?voca las r~u111~1~es del Consejo, prepara y dirige sus trabajos, 

c~mu111ca Y da e1ecuc1on a sus decisiones. c) Controla el funciona­

llllento de las oficinas de la Secretaría y de administración y de las 

escuelas de propag~nda. d) Atiende a las Asociaciones parroquiales 

Y ayuda a su traba_10 dand~ norn~as directivas y medios apropiados; 

Y e} C?labora a la_s mamfestac1ones colectivas dispuestas por la 

Junta diocesana Y e1ecuta las establecidas por el propio Consejo. 

Art .. 491'-EI Consejo diocesano de cada Asociación como · ór­

g_ano dehberativ?, salvas las normas particulares para ias Asocia­

~•one~ de categorias, se compone de los siguientes miembros: a) Miem-

tº~- e de~echo: el Presidente diocesano, que preside las reuniones· 

el S tcepre~idente, que le presta ayuda, y dado el caso le sustituy/ 
e ecretar10 el Teso b) Mº b I . . ' 
p 'd ' rero. 1em ros e ect1vos: cierto número de 

_resi ,entdes P_arroquiales, fijado por el Obispo (no menos de tres 

1
111 

rnas e_ diez), elegidos por todos los Conse1·os parroquiales de 
as respect1v A · · 

gad . as sociaciones, representados a este fin por un Dele-

carg:::5ºP~:· 1111iem_br~s adjuntos ( con voto consultivo): los En­

Delegad d ' . s sociac1ones en . los Secretariados diocesanos los 
os •rigentes de las · s · • - ' 

dependº varias ecciones orga111zativas y Obras 
•entes, y otros de e p . 1 . d 

Presidente de 1 . . , s ecrn, competencia, esignados por el 
electivos. a Asoc1ac1on, en numero inferior al de los miembros 

En las reuniones d 1 C · d ' . 
Asistente e 1 .-, . e onseJo 1ocesa110 mterviene el respectivo 

c esiast1~0, a cuya aprobación son sometidas las delibera-

aL-5 
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ciones referentes a las iniciativas y activid.ades de formación y apo9• 

tolado. Art. 509-El Consejo diocesano es convocado regularmente cada 
mes. El: a) Estudia la acomodación de los programas nacionales a 
las condiciones y exigéncias diocesanas, lo mismo que las particula­
res iniciativas, en el campo de la organización de la formación, del 
apostolado, de la propaganda. b) Examina las relaciones sobre las 
actividades desplegadas en el Centro diocesano y en cada parroquia, 
y las cuentas financieras; y c) Dispone las manifestaciones colec-
tivas, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 36, f). 

Art. 51 9-Los Encargados que representan a la Asociación en 
los diversos Secretariados diocesanos, y que intervienen en las re­
uniones del Consejo (Cfr. art. 49, c), constituyen, dentro de la Aso­
ciación, el trámite de · las actividades de los Secretariados mismos. 

( C ontÍnllará.) 

Exce.lenle Cibro para Sacer~oles 
COMPENDIO DE PERFECCION SACERDOTAL 

Por Francisco X. Schoiippe, S. ¡. 
Tradllcció,i de Alberto Laz.cano, S. ¡. 

Ejemplar: $ 4.00. 
Obra al mismo tiempo especulativa y práctica, en la que ex­

pone el autor -después de dieciseis años de ser Padre Espiritual 
en el Seminario de Lyon, Francia- la naturaleza de la perfección 
sacerdotal, y el camino más breve para alcanzarla. 

"BUENA PRENSA" 
DONCELES 99-A. 

MEXICO, D. F. 

APARTADO 2181. 

(jercicios [spirituale·s de San Ignacio de l()yola 
Transmitidos por Radio a todas las Repúblicas Americanas 

de Lenglla Española. 
Del 4 al 9 de Agosto (inclusive) de 19.30 a 20.30 horas, dará 

el ·P. Jc.sé A. de Labiiru, S. J., la primera semana de los Ejercicios 
Espirituales de Sa,i Ignacio de Loyola, desde el Colegio del Salva­
dor (Buenos Aires), para ser transmitidos por Radio a todas las 
Repúblicas Americanas de lengua española. . 

Por la onda de Transradio Internacional LQB5 con una fre­
cuencia de 19,400 kilociclos y en onda dirigida se podrán escuchar 
perfectamente los Ejercicios Espirituales en Méjico. 

De las ondas de Radio Splendid LR4, con sus ondas cortas 
LRS, LRSI, pueden retransmitir la emisión, cuantas emisoras de 
otras nacionalidades lo deseen. 

Oiga Ud. estos magníficos Ejercicios al Em'Ínente Sagrado 
R. P. Laburu, y comuiúquenos sus impresiones. 

"BUENA PRENSA" 
Apartado 2181. 

México, D. F. 
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LITURGIA 

~ an o vt os inistros Anotaciones para ,,,l C t r l 711 

tn la Santa 7nisa 
(Continúa)• 

El "Tono ad líbitum simple", d" b", fórmulas del "metro" d 1 ..- isp~ne tam ten de las mismas , e a 111terrogac1ón" d J "C 1 ·, ,, 
del tono "Ad líbitu " d I E , ):' e a onc us1on 
la modulación del "m ~. a pistola; y su smgula~idad reside en 

d 
. d punto ' que se hace con ""ª clwis ( 1•1 = r-, ) 

que esc1en e tono y medio ( • • • , acento. una tercera menor) sobre el último 

Ofrecemos d e este tono también, un ejemplo completo: 
E.-'IM,.tO NP /-, 

!~ ~ ~ I t l l 11 t 1 t 1 1 1 111 
TITULO 
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8 - EL CREDO 

El Credo, como el Gloria, tiene varios tonos con que puede entonarse; en el "Kyriale Romanum" se nos ofrecen cuatro Credos; más, para la entonación del Celebrante se reducen a dos modos se-mejantes, y son 105 más comunes: 
a) .Para los Credos 1, 2 y 4. 

EJEMPLO /V!' 20 

Credo in ·v." num !Je um. 
b) Para el Credo 3. 

iJEMPLO ,v, 21 

Nota: En el "Ofertorio" el "Oremus" inicial se cantará según el tono que se haya elegido para las Colectas; y así deberá cantarse, o en "Tono Recto" o con una pequeña inflexión de voz, como en 
el tono "Ad líbitum". 

Ejemplos: -
• o ' o_re-mvs. _re-1111/8 .. 

9 - EL PREFACIO 

Es el Prefacio en la Misa cantada, la parte más solemne para el Canto, y ejerce la impresión misma de una magnífica portada para el ingreso de un magnífico palacio. El pueblo queda hondamente sumergido en la piedad después de escuchar esta parte de canto, y su ánimo permanece, por esa clarinada, en espera de algo misterioso v monumental; ansia que viene a saturarse con la presencia reál de 
la Divinidad. 

Et otro portón de oro macizo oue cierra el edificio del miste: do, es et Canto precioso del "Pater Noster". Por eso deben prepararse muy bien estas dos partes de Canto, dándosetes la grande importancia que reclaman. Para quien tiene un poco de amor a lo sublime y un poco de oído para la música, ~entirá en el canto del "Prefacio y del P;at~ ~~t~r" ~l 4esah~o 
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que embarga su interior y arrastrará hasta el Ara S ·f· l la mul-
. d d I bl · d , . acr1 1ca , utu e pue o p1a oso que esta pendiente- del Sacrificio. 

De tres maneras puede cantarse el "Pref- · "· E l 
1 F t

. " d l T acio • n os tonos "Feria y es ivo e ono "Ordinario" y en el "T d L'b. 
· " L d · ' ono a 1 1tum· Sole~nt?r · os os primeros tonos son los que traen los Misale~ Ordmaria~nte e? ~~ lugar que a esta parte corresponde· el tercer tono, el Solemmor , solamente algunos M' l 1 ' 

d 1 f d 1 M. 1 isa es O traen y está situa o a 111 e isa como un Apéndice en Cantos "Ad Líbi ,, Este tono se canta muy raramente P d•f' l d tum · or su 1 1cu ta mas c · que para cantarse, sea cantado por un ' , 011v1ene 
G 

• ª persona que conozca el Ca to regor1ano y 9.ue sepa interpretad n­
nerar. o para que no lo haga dege-

a) El "Tono Ordinario Ferial" se 1 . ple y en las Misas de Difuntos. usa en as Misas de rito sim-
Aunque se tienen todos los Pref . damos, sin embargo un modelo d 1 ac1os completos en el Misal, aquí el "Ferial": ' e os tres tonos a continuación; he 

11 z 
Sur sun, 

a L~1 « L jll 

cor. da. -- Jt 

t .l , i , , !I • ..- ~ ~ ¡,. w- ,- E 
Et- cunw SpL r.l tu tu o -z zer: t ,A .z J 11 

Ha_Í,~mus ad í)ó.nu nu= . . 

6rat.i-:11 4 D ga :mu,. Ó nri no LJeo #ost _ ro . 

11 ti :t: Jt' IJ.ij;nurn t · t e /UB unr 

ªt- Z Z Z Z z z 1 1 % ;; ~ a'úp~unz e!~us~u: r ; Z Z / Ft 11 esl~ aeg,uunz el sa/u T4 r~. 

~ ~ :: z::z : 1:z 

b) El "T sas; es com ~no Ordinario Festivo" se canta en todas las otras M,·. o sigue: 
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:; ; .. :; e~da .. J{ Ha-6.~v• _; 2, ~m 
~4 t .t; /7 .t iJj ,t ' ¡ ,;, D 21 2 i"b.,,. H 

~raf/_as .. .. ·ª-°f'ª-. tnVB Oónv:_no De_o Alosfro. 

~ ) 

¡¿ el jvs_-lum esl. 

1 if. ,, l 1- ., l t · 1 ' t, 

t 71 1 . ffi-=i=ii7A? -~ 
~ :-¡¡¡;p, 

f'S re: .... per Chris_-fvrn LJo_m/_/71/117 !Vosfrvm . ... 

c) El "Tono ad Líbitum Solemnior", aunque podría emplearse 

c1 1 todas las Misas especialmente solemnes, convendrá, siu embargo, 

rnnlarse solamente en las Fiestas de mayor Solemnidad; por ejemplo 

en una Primera Misa, en la Fiesta Patronal, en la Misa Pontifical, 

c:c ... he aquí su florido estilo: 

E./E4/PLO N.•2~ _ 

11 ¡ J ,J/),4 D ,,. 11 ~, 2 7 .i'i1 Di 11 

1 _l iJj tl o Jv II z .tif/; a z.L' ,,~ ,91 
Sur ___ svrn Cor_do .. jl" ,L/aÍ,e __ mvs ad L>o_m,·nvm. 

,e - ~ , 
Cnr/.r-__os º-_9'<!'-mf/3 Oó_mi_no De_o na_szfro. 

K 

I t !.t../ ±:_' 1 z.D-1 ¼ V ' ' p;l t ,S'.l7 

Ye_re .... L,v,vm e.f ..... jvs ... tvm est, de-,¡vvm el .rt1-

lí-
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/o_ f3 __ /'Q, #ÓS' /¡_j¡ .... J"em_f'/Jr eT U_,;j/_f',1/6' _y'/lfl!'-/ dJ' 

J .l);,zl 1 

(Continuará). 

Metepec, Hgo. 
Andrés de ¡. Sagaón, Pbro. 

{/ 

,. 

"L U Z Y y I D A" 
''E V A N G E L I O DE s A N J U A ' N" 

Por el P. Eduardo Iglesias, S. ¡. 
Segunda edición 

~iemplar en dos tomos; $16.00 

Donceles 99-A. B U E N A p R E N S A ,, 

MEXICO, D. F. Apartado 2181. 

SI QU/fRf USHO fOMfNTAR ll AMOR y cuno A lA VIRGfN 

SA NTISIMA SUSCRIBASf y DlfUNDA 

_

11
LA CONGREGACIONII 

Revista mensual órgano t· . 1 
N · 1 d ' o 1c1a de la "C f d . , 

ac1ona e las CC. MM." on e eracron 

Suscripción anual. <t. 7 00 DI! 
• y, • 0 s. 2.00; 

. semestral: $ 3.50 0 Dlls. 1.00. 

Pida su suscripción y envíe el . 
,, importe a 

BUENA PRENSA" 
México, D. F. Donceles 99-A. 

Apartado 2181. 

Cuatrociento~ Novelistas bajo el Prisma del Dogma 
Y la Moral Católicos 

. Por el R. P. fo~aquín Cardoso, S. f. 

• L,bro utilísimo para b . 
que libros se pueden I sa er que autores son buenos o malos 

almas, · eer O no. Magnífica • D Y 

eSCl"ltores, padres de famil" I"b guia para irectores de 
ia, , reros, etc., etc. 

Precio del eiemplar: $J.50 

"BUENA PRENSA" 

~--:-: Donceles 99-A. MEXICO D F 

,..-.;;; 
' · · Apartado 2181 



LIBROS:MUY INTERESANTES 

CANTOS DE GUERRA DE VICTORIA Y DE PAZ.-Al ritmo del 

Salterio Da-.,ídico.-Selecció11, traducció11 y a,wtaciones po•r el P. Agustín 

Rojo del Pozo, O. S. B.-Ejemplar: $ 9.00.-EI sentimiento religioso-patriótico 

en los Salmos. · 

LA EDUCADORA CRISTIANA.-Por Emile Piroley.-Versión Cas­

tellana de Ignacio Cuchillos.-Ejemplar: $ 4.50.-Este libro está dirigido de 

una manera especial a la formación y orientación de los maestros católicos. 

IMIT ACION DE CRISTO.-Cada capitulo comentado con textos ,le 

la Sagrada Escritura.-Por el M. l. Sr. Cango. Ch. Eschoyes.-Versió,i cas­

tella11a del P. Jorge de Riez11, O . F. M. Cap.-Ejemplar: $ 14.00. 

LA VERDADERA VIDA CRISTIANA.-Por el P. Ambrosio Gardeil, 

O. P.-Prólogo de facques Maritain.-Versión Castellana de Euge,iio S. 

Melc-.-Ejemplar: $ 11.50.-Este libro será auxiliar valiosísimo para la direc­

ción de las almas y para todos los que anhelan vivir cabalmente el tesoro 

inestimable que se les c,torgara en el Santo Bautismo. 

OBRAS APOLOGETICAS.-Tres tomos.-Por el P. Pablo Buysse.­

Traducció11 del P. Ramiro de Sa,1tibáñez, O. M. C.-Ejemplar: $ 13.50.­

Esta obra comprende lo siguiente: Dios, el Alma la Religión ante la razón 

y el corazón del hombre. La Iglesia de Jesús ante la razón y el corazón del 

hombre. Jesús ante la crítica. Su existencia, su misión y su personalidad. 

LIBROS CONTRA EL PROTESTANTISMO 

ENCICLICAS SOBRE EL ESTUDIO DE LA BIBLIA.-Por el P. Sil­

-.,io Je Schrij-.,er, O. F. M.-Ejemplar: $ 1.75.-Forman estas tres Encíclicas 

como la Carta Magna sobre el estudio de la Biblia. Señalan claramente el 

camino recorrido en este inmenso campo de investigaciones y el camino a 

recorrer. 
LAS SECTAS PROTESTANTES Y LA BIBLIA.-Por el P. Pablo ele 

Chasto11ay, S . f.-Ejemplar: $ 1.25.-Este opúsculo contiene la conferencia, 

que el P. Chastonay pronunció, en la "Jornada Bíblica" de Shoenbrunn 

(Suiza) en el mes de <'{:tubre de 1938. Nuestra lucha contra las sectas. 

VISIONES DEL PROTEST ANTISMO.-"El Protestantismo es falso" . 

-Por el P. Pablo Ma. L11chi110, S. S. P.-Ejemplar: $ 0.20.-Folleto suma­

mente interesante que da una idea sencilla pero clara del error protestante. 

. LA IGLESIA Y LA BIBLIA.-Por Mons. Dr. D,1. fuan Straub.inger.­

E,:emplar: $ 4.00.-Este libro contiente la encíclica "Divino Aflante Spiritu" 

y otras normas pontificias, sentencias de los Sant(',S Padres, Concilios y mac!S· 

tros de la vida espiritual. 
CUESTIONES BIBLICAS.-Primera y seg1mda series.-Por el P. Ro­

clolfo G. Bandas.-Cada serie: $ 1.00.-Estos folletos tienden a dar al lector 

un conocimiento general de la Biblia. La forma en que están presentadas !as 

cuesticnei ser\'irá para hojear la Biblia y conocer la disposición de sus libros. 

PIEDRAS DE ESCANDALO EN EL ANTIGUO TEST AMENTO.­

Por el P. X. Bierbaurn, O. F. M.-Ejemplar: $ 3.50.-Un libro que llama 

grandemente la atención; muy necesario para el debido conocimiento y recta 

interpretación del Antiguo Testamento. 

LA IGLESIA CATOLICA.-Sus doctrinas, enseñanzas y prácticas.-­

Por el P. fuan O'Brie11, Doctor eti Filosofía.-Ejemplar: $ 4.00.-EI lector 

podrá ver que las principales cualidades, de este libro del P. O'Brien, son 

la claridad, la simplicidad, la fuerza del razonamiento y la simpatía hacia 

aquellos que, entre las tinieblas buscan la luz de la verdad. 

HISTORIA DE LAS VARIACIONES DE LAS IGLESIAS PROTES­

T ANTES.-Por Mo1;s_. Sa,!tiago ~e11ig110 Bossuet, Obispo de Meaux.-Ejem­

plar: $ 8.00.-Magmfico libro de actualidad prominente que figura entre 

las obras maestras de la literatura universal y de la Historia de la Religión. 
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CRONICA 

11oticias Católicas 11acionales 

NO TICIAS DE INTERES GENERAL 

La figura de Fray Juan de z , 
la de México es una de gran r r umarV~ga en la h,storia guadalupana y e 

Mexicana, pues fue actor muy e ie_ve._ 
1
mculada a ella está la Nacionaliºd dn 

· d ¡ prmc1pa en J •, d a 
conquista ora y a conquistada ¡ a umon e las dos raz ¡ 

personaj~~ de la Orden Francis~:n:mparo de. la Cruz. Mas, fue uno d3;' lo: 

labor m1S1onera que marca un .1 1
qu~ realizaron esa grande y m 'fº 

. . . carri uminoso e ¡ h' . agn1 1ca 

? conqmstas espmtuales. La dulce ~ as 1stor1as de Jas mision 

JOs frente a la Guadalupana es y ~enerable figura de ese Prelado de hº es 
, , una imagen q d . mo-

en su cor_azon como en bajo relieve ind I bJ "!.e ca a mexicano lleva impreso 

v~ al primer español humillado est, ~ e ed. SI• ve a la Madre de Guadalupe 

vmo el franciscano codo cot ' d at,co, e ante el prodigio de J ' 

ruta f ' t co o con el co . d as rosa~; 

. d '' dormar una nacionalidad En ~¡ dº . nqu,sta or, para señalar una 

d:v: ció: ~uí: v~:~e.;u:n p:iescitat_por :eHi;;o•g~;I r::i:l~~=~;lu;a!:ª'; Diego, 

de las n mente oy a t , d 1 
, a nueva 

. razas, persevera, y cada hogar . f raves e os siglos, la fusión 

mexicana se une a un ser de raza e q':!e se un?ª• cuando, un mexicano o 

~~~::s d;nde nac(ó la nacionalidad :!:;~~~ª o pv,ceversa, se revive ese gran 

p e perpetua la comunidad de las t l . arque con la fusión de los 

or este aspecto y por el h. , . ' ra 1c10nes e ideales 

gran obispo de M, . 1 
lStorico, es decir por ¡ ·1 

xi cana, el Cuarto ec;:;e!arf ;i~eerol de la serie de Pasto~esq~: 1: }geí:;i~a Mdel 

suceso que a muerte de e t ¡ b . " c­

uando la sa:::ece conm~moración. Lástima gran~= tom r~ insi~ne, es un 

cosa increíble g ~j los u~f!uyentes en la cosa públ. que, 1 s1gda. aun envenc­

Y que es por 1: so o explicable por la incultura y ~~a, e o,'º al español, 

~I homenaje deb~ue ~ H tri~ute a este personaje de ta':rr?zonl de espíritu, 

mquina. En Dur Q. erna!' Cortés, se ha visto I sm~ ar gran?eza, 

un ango, de Espana en el d . . en e mismo desaire e 

:on71ento que perpetuará 1; memo1:::s d Í bt? pasado, fue inaugurado 

ticos'; a _gran familia franciscana a , e , ispo Juan de Zumárraga. 

se d1sp qm en Mex · "' . 
En el ent one a celebrar algún Congreso ,co, intra par1etes domes-

Francisco :~~nto se h~ce una propaganda de 1~ ~ro a~Jo co,nmemorativo. 

hermanos . u_na serie de conferencias cu enera e Orden de San 

mo ~od lterc1ar1os, y serán sobre los punto Y?S _temas desarrollarán algunos 

~, e o que · · s s1gu1entes· 1 •) S F . 

Custodia de Tier uruStar. 2•) La labor franciscana en j h º a~ ranc1sco co­

v en Am, . ra anta. La labor de 1 . . . a ,stor1a del mundo 

tiano me:~•ca. 3_•) Nada como ser tercia;to pr1m1t1v?s f~anciscanos en Méxic¿ 

r) Tercia~~~:ºfr Re~urgim.iento del francisc:;~:o i::;'íªr o~gullo a un cris-

erciarios fran . anc1sca1;1os_ que han sido canonizad os tiempos actuales. 

Adem, _c•s~anos 1ns1gnes. os Y que debemos imitar 

p as, 1nd1ca ¡ · · · 
oner al R p v· . e mv,tatorio que ¡00 h 

la voluntai al· f ts1t?dor. algún otro tema u/i:manos terciarios puede pro­

obras de con I ranc1scan1smo, y atraer mi:!mb Juzguen adecuado para ganar 

Proporcionada!" ;a qule pueden necesitar los ~~s d la Orden Tercera. Las 

Un ªlllII. or e Padre Visitador e esean escribir les serán 

ento de miembros • . 
Y una enfervor1zación d 

e espíritu es lo que • 
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se busca, y, en México, siempre hallará el franciscanismo eco acogedo~. 

La semilla la sembraron aquellos doce apóstoles franciscanos y Fray Juan 

de Zumárraga, que es otro de los sembradores cuya labor va dignificada 

por la Virgen Santísima de Guadalupe. 

* Un acto de oportunidad e interés para el bien espiritual de la Igle­

sia Católica en México es el de la Segunda Jornada Catequística Nacional 

de la Acción Católica. Se convocó a todos los catequistas de la Repúblic.i 

Mexicana, a todos los miembros de la A. C. M.; los Sres. Sacerdotes, Reli­

giosos y Religiosas, le¡¡ Directores y Maestros de colegios católicos fueron 

invitados especialmente, pues con su contingente quedó más asegurado C'I 

fruto de la Jornada. Esta quedó bajo la protección del Inmaculado Corazón 

de María y comenzará el día 18 de agosto. Los lectores de CHRISTUS de­

ben pedir por que las bendiciQnes sean derramadas y que la luz de lo Alto 

ilumine y sean las ponencias de esta Jornada, oportunas, prácticas, para c·l 

bien de la obra catequística que se lleva a cabo y es de tanta trascendencia 

para México. ¡Se necesita tanto el catecismo y la cultura religiosa ... ! 

Se contará con la cooperación de todas las diócesis de México. Los 

requisitos so,n los siguientes: 1) Inscripción antes del 10 de agosto. 2) Pagar 

una cuota de inscripción. 3) Si es seglar que 110 pertenezca a la A. C. M. 

el "jornadista", deberá recabar la firma de su párroco en la tarjeta que se 

le enviará como credencial al recibirse su solicitud de inscripción, juntamente 

con la cuota indicada. Los miembros de la A. C. M. procurarán tambié•1 

tener esa firma, pero si por accidente no pudieran, se identificarán con sus 

téseras. 4) Los Sres. Sacerde.tes que forman parte de la Comisión Organi­

zadora, como vocales, consultores y corresponsales, y las personas que van 

a dignarse tratar los temas, quedan exceptuados del pago de la cuota. 5) 

Las inscripciones se harán enviando el nombre y dirección del interesado, 

diciendo su calidad (sacerdote, religioso, maestre, catequista, etc.), diciendo 

la Organización a que pertenezca y enviando la cuota señalada y expresando 

su deseo de ser inscrito como "jornadista". 

* Otro de los sucesos ligados íntimamente con ia cultura religiosa <lc­

México, es el de la buena formación en materia de Música Sacra. Y a se h:1 

conseguido mucho, a Dios gracias, en este respecto. Y a se toca en las igle, 

sias, durante los ac,os de culto, música escogida que lleva el alma a elevar:;c . 

y "º a distraerla con sones profanos y de mal gusto. El segundo Congrcs0 

de Música Sagrada que tuvo lugar en San Luis Potosí, los días 8, 9 y 10 

de julio pasad<', Por el mismo tiempo del Congreso ofreció un b1·eve curso 

de educación litúrgica musical cuyo período de lecciones abarcó del dí;i 4 

al día 17 de julio. 

. * La Comisión Organizadora del magno Congreso Nacional Misio­

nero, del próximo mes de septiembre y octubre, ya dio a conccer unos , ., que­

mas de Jornacfas rv!isionales, preparatorias para dicho Congreso, con el foi 

de ayudar a los señores encargados de los templos, la re3Jización de c•tas 

Jornadas misiC'nales preparatorias. Son cuatro esquemas: 1) "El deber misic­

nal"; 2) "Las Obras Pontificias Misionales"; 3) "El Seminario Mexicano de 

Misiones"; 4) "Vocaciones Misioneras". Co-mo es:ímulo para procurar el 

fervor en este apostolado misional, la estadística breve pero elocuente cu 

sus cifras, se pone aquí: Población total del globo: 2,000 millones; paganos, 

1,352 millones, cismáticos y herejes, 325 millones, católicos, 320 millon{'.;. 

* "'No nos avergonzamos, -declaró la Confederación Nacional Ca­

tólica del Trabajo, en su XXV aniversario-, de que nuestros trabaios en l.i 

actualidad signifiquen tan poco, porque Dios sabe las vicisitudes a que /,a 

sometido sus obras; pero con orgullo podemos decir que la bandera está en 

pie, y mientras así sea, liay esperanzas de nuevas victorias". Cabe preguntar 

en esta situación tan triste de la C. N. C. T., las causas segundas ¿cómo han 

influido? Mas de una vez México se presenta a nuestra consideración como 

un país moralmente católico, pero, que minimizado su catolicismo, qué dis­

perso es e individualista ... ¡qué estéril por lo tanto ... ! Todo esfuerzo noble, 

todo ideal verdadero se estrella de esta suerte como en una muralla de bron· 

ce ... Esta y no otra es la causa de lo que la C. N. C. T. y otras organiza-

de la Com ~, 
SAN BERNARDINO REALINO 

' 
Por S S 'p,n1a de Jesús, apóstol de la ciudad 

. . to XII, el 22 de Junio de 1947, 

3 de Junio 

de Lecce, Italia, canonizado 

Su fiesta se celebra el día 
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dones católicas pasan en su recorrido de "vía crucis" de meses o de años, 

pero lleno de estaciones amargas. . . La C. N. C. T. se reunió en su Segun­

da Jornada de Estudio a principios del pasado mes de mayo y a moción de 

una delegación de Dallas, se trató el asunto de los braceros; con relación a 

otros aspectos, se trataron los problemas afines de la agricultura, el ejido, 

la familia, la actuación social de la mujer, y el sindicalismo. Los Centros 

Sociales de Trabajadores y las Granjas Agrícolas, fueron tmbién expuestas 

y proclamadas las bondades de su constitución. 

* En septiembre próximo se efectuarán solemnísimas fiestas con mo­

tivo del septuagésimo-quinto aniversario de la fundación de la Sociedad de 

Misioneros Josefinos, fundada en México por el R,,mo. P. D. José María 

Villaseca. Mucho debe México a este insigne sacerdote y a los hijos de esta 

familia religiosa. Estas Bodas de Diamante deben ser la ocasión de que se 

manifiesten los sentimientos de reverencia y agradecimiento filial debidos. 

DIOCESIS DE CAMPECHE 

En el mes de Sr. San José tuvieron lugar en los diversos t_emplos de 

la Capital del Estado tandas de ejercicios espirituales que estuvieron muy 

concurridas y un buen número de fieles se acercaron a cumplir el precepto 

Pascual. Por los primeros días de ese mismo mes se dieron en la Catedral 

unas conferencias Pro Vocaciones Sacerdotales, sustentadas por el R. P. Vi­

cente Mé11dez, M. Sp. S., conferencias que fueron en gran provecho del co­

nocimiento de la altísima dignidad del sacerdote y de cómo los padres de 

familia deben fomentar las vocaciones entre sus hijos. En Ciudad del Carmen 

se tuvo una semana de ejercicios de abundantísimos frutos; se estrenó en 

la iglesia parroquial un micrófono moderno, que facilita la predicación en 

aquella iglesia. Del mes de abril, cabe decir que la Semana Santa fue celebra• 

da con los cultos acostumbrados y con el recogimiento de los fieles. En la 

Parroquia de San Francisco el Sr. Cura se esmera en conservar y arraigar 

la fe en esa su Parroquia que, es donde los pocos sectarios que hay en Cam­

peche, tienen su centro de actividades. Buenos frutos cbtuvo la visita del 

Sr. Obispo a la Parroquia de Sabancuy y al pueblo de Isla Aguada; a los 

pueblos de Dzitbalché, Sacabohén, Bacabchén, Concepción y Santa Cruz. 

DIOCESIS DE CHIAPAS 

Pasadas las solemnidades del Congreso Catequístico Sacerdotal que tuvo 

ocasión en S. Cristóbal Las Casas, Sede Episcopal, para conmemorar el 

XXV Aniversariq de la Ordenación Sacerdotal del Prelado Diocesano, tuvo 

lugar el II Sínodo Diocesano del 19 al 22 de abril. Asistieron los Sres. Pá­

rrocos, Consultores Diocesanos, Profesores y Rector del Seminario. Fueron 

tratados puntos de suma importancia y se aprobaron también muchos otros 

asuntos que vienen mirando al mejoramiento tanto para los Sres. Sacerdotes 

como para los fieles. 

DIOCESIS DE CHIHUAHUA 

En los primeros días del mes de junio pasado tuvo lugar en Ciudad 

Jiménez, el L aniversari0¡ de la erección canónica de la Asociación de Hijas 

de María Inmaculada. El Sr. Cura, D. Leopoldo Aguilar, y los miembros de 

la Asociación pusieron todo su empeño para que estas fiestas jubilares fueran 

celebradas con gran solemnidad y brillantez. Y lograron su objeto, acompa• 

ñando a éste el fruto espiritual que en todos los concurrentes dejó el triduo 

solemne de actos de culto que se celebraron. 

DIOCESIS DE CUERNAVACA 

El día 20 de mayo pasado, más de dos mil peregrinos de la diócesis 

rindieron su tributo anual de piedad y veneración a la Excelsa Madre y 

Emperatriz de América. El Excmo. y Rvmo. Sr. Dr. D. Nicolás Corona, 

de la Compañía d J . S:',~ JUAN DE BRITO, 

S. S. Pío XII I e esus, insigne mártir del Maravá Ind' . d 
• e 22 de Junio de 1947 S f • ta, canoniza o por 

• u testa se celebra el 4 de Febrero. 
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Obispo de Papantla, se dignó pontificar, atendidQ por el Ilmo. Sr. Vicario 

Capitular de la Diócesis de Cuernavaca, Dr. D. Luis Ortiz. 

ARQUIDIOCESIS DE DURANGO 

Ya la información cumplida del gran Congreso Eucarístico celebrado 

apareció en CHRISTUS, obra de la pluma del P. José A1ttonio Romero, S. ]., 

asistente a esta conmemoración insigne. Del incidente promovido por el pe­

queño grupo sectario que con su conducta vino a poner un toque de desabri­

miento e inquietud en la alegría del pueblo católico cabe decir que tuvo los 

caracteres de siempre. Conducta no leal y sincera de parte de ciertas perso• 

nas influyentes. Quedó finiquitado todo con el apretón de manos .Y abrazo 

que el C. Gobernador dio en el banquete ;i( Excmo. Sr. Arzobispo; sólo queda 

el recuerdo que una vez más no se pudo rendir a Jesús Sacramentado el 

culto público, h1agnífico; acto que babia preparado cuidadosamente en el 

Estadio de la ciudad de Durango. Sj esto se hubiera realizado, el Congreso 

habría sido un cumplido homenaje a Dios y un motivo de felicitación plena 

a hombres de gobierno que, viven una época de libertades y realidades 

político-sociales (?) 

* La J. C. F. M. de la Pan-oouia de Ntra. Señora de Guadalupe cele­

bró su XXV aniversario, con una Misa de Comunión General, una Hora 

Santa, y como reuniones sociales, una comida y una Velada Literario-Mu­

sical. La fecha de tal celebración fue el día 4 y 5 de junio pasado, casi 

vísperas del Congreso Eucarístico. 

* El día 11 de junio los duranguenses residentes en México fueron a 

postrarse a los pies de la Virgen de Guadalupe en homenaje anual de amor 

y reverencia. En el entretanto, allá en Durango, estaban grandes muche­

dumbres dando pruebas de amor a Jesús Sacramentado y de filial a su Pastor. 

ARQUIDIOCESIS DE GUADALAJARA 

En elegantes pliegos de invitación los señores padres del nuevo pres­

bítero Sr. D. Enrique Aguilar Gallardo invitaron a la celebración de la Pri­

mera Misa Solemne de su hijo, que tuvo lugar el día 22 de junio en el templo 

de Santa Teresa de la ciudad de Guadala.iara. Por un momento las legiones 

angélicas estuvieron sin duda contemplando ese misterio grande del abati­

miento de la grandeza de todo un Dios para ocultarse bajo las formas sacra­

mentales al mandato de una de sus criaturas. La voz sonora y grave de las 

campanas de la iglesia de Santa Teresa llevaron al templo la feligresía devota 

y fervorosa que asistió a esta Primera Misa, para los padres del citado pres­

bítero fueron momentos de cielo pasados en esta tierra. 

* En mayo, cuando llegaron a su esplendor los días en sus galas y 

flores, la Juventud Católica Mexicana, rindió tributo a la memoria de un 

paladín de ideales puros y viriles. Los restos del Lic. A 11acleto Go,,1:,álcz 

Flores, antaño miembro selecto de la A. C. J. M., mártir de la causa Cris­

tera, fuerón exhumados y depositados en el Santuario de Ntra. Sra. de Gua­

dalupe, de la Ciudad de Guadalajara. Fue un homenaje digno de la vene­

randa memoria, y, en él se rindió ese debido tributo a todos los mártires 

de la sacrosanta causa de la libertad de conciencia. La memoria del "maestro" 

de la juventud, que oyó el llamado y fue dócil, ese llamado cierto que todo 

joven percibe en sus oídos espirituales de "tú serás rey", Anaeleto González 

Flores lo siguió, y vistiendo la clámide de los mártires, fue rey ¡y qué rey! , 

vivirá eternamente en el alma de todo católico de apostolado. 

DIOCESIS DE HUAJUAPAM DF. LEON 

Seiscientos peregrinos vinieron de la Diócesis al San·uario del Tepeya r 

a rendir el homenaje de amor y veneración a Ntra. Sra. de Guadalupe. El 

Excmo. Sr. Obispo estuvo a la cabeza de esta peregrinación devota , y la 

actuación d'.! la Virgen, como Madre amorosa para protegernos a nosotros 

BTO. GONTARDO FERRINI 
' 

Profesor de D h 
1:;, d erec o Romano en J U · · 

e O ctubre de 1902. Fue b } d111vers1dad de Pavia, Italia. Murió el 

eat1d!ca o por S. S. Pío XII, el 13 de Abril 
e 1947 
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los mexicanos, fue exaltada por la palabra del Ilmo. Sr. Can. Angel María 
Garibay. 

DIOCESIS DE LEON 

Las Bodas de Plata de la Coronación Pontificia de Nuestra Madre San­
tísima de la Soledad, Reina de lrapuato, fueron celebradas magníficamente 
por los devotos hijos, el día 30 de abril pasado. Peregrinaciones de todo~ los 
rmeblos, aledaños de Irapuato y de sus Parroquias foráneas, llegaron fervo­
rosamente a presenciar las fiestas, que fueron solemnes y devotas. Las pro­
fanas tuvieron todo el sabor y alegría que se conservan aún en nuestros me­
dios rurales y de unas y otras quedó recuerdo g1·ato de haber ofrecido a la 
V1irgen los mejores cultos de devoción y amor. 

Como actos de esas Bodas de Plata, se tuvieron algunos en honor de 
Cristo Obrero, habiéndose oído magníficas disertaciones sobre "Cristo y los 
Trabajadores" y "La Cooperación de las clases" . 

ARQUIDIOCESIS DE MEXTCO 

Dos ordenaciones importantes entre otras han sido dadas por el Excmo. 
Sr. Arzobispo de México, la primera es la referente a que se celebren Jor­
nadas Misionales, en todas las parroquias de la Arquidiócesis, jornadas prepa· 
rat<.>rias del gran Congreso Misional que tendrá lugar en la Ciudad de 
Puebla de los Angeles. La otra ordenación fue la referente a la celebración 
del Día del Catecismo, conmemorando el primer domingo del mes de junio 
pasado. En ese día se dijeron oraciones fervorosas por los fieles y sacerdotes; 
hubo limosnas para el Oficio Catequístico Diocesano, y se instruyó en reli­
gión a adultos, jóvenes y niños, con las novísimas c-,rientaciones dadas por 
Oficio Catequístico. 

Acatando la primera de estas disposiciones en la · Parroquia de Mixcoac 
tuvo lugar ya la jornada misional, en los primeros días del mes de julio, 
C<.'ln los actos prescritos y con el fin ya indicado, de ser un acto preparatorio 
para el gran Congreso Misional. * La Confederación Nacional Católica del Trabajo celebró sus Bodas 
de Plata, con una reunión de 200 dele~ados en la Ciudad de México. Fue 
proclamada la situación suya de que después de vicisitudes sin cuento, la 
bandera de lucha, está en pie, por tanto hay esperanzas de victorias. · 

* La Octava Asamblea Plenaria Diocesana de la A. C. M. tuvo lug~r 
del d¡a 10 al 13 de julio pasado. Los temas expuestos fueron acerca de la 
instrucción religiosa y formación interior de los acemistas, la conquista del 
ambiente y la organización social ... 

* En estos últimos meses se ha desarrollado una campaña moralizadora 
pc-r la Acción Católica Mexicana, en la diócesis. Algún periódico diario ini­
ció una encuesta sobre las mQdas femeninas y ello sirvió de que tuviera 1a 
campaña una poca más de publicidad. Se desarrolló en forma de carteles, 
volantes de mano, escritos con pensamientos oportunos e interesantes. Natu• 
ralmente que es muy aventurado decir algo acerca del éxito que se halla 
obtenido, en nuestro medio que tarda tanto en resolver sus provechos. 

'* Los periódicos católicos, en un buen día del mes de junio, estuvie• 
ron en el ejercicio de la tarde en la Iglesia del Verbo Encarnado y de la 
Sagrada Familia, a consagrar sus plumas; la fórmula de esta consagración 
vale la pena de que sea conocida y dice así: "Sagrado Corazón de f esús, somos 
los representantes de la opinión pública, porque en nuestra mano está el for· 
maria. Llevamos en la mano una espada tremenda, una arma poderosa, la 
bluma: nuestra pluma es la palanca que apoyada por la condición humana, le• 
vanta el mundo; formamos la fama del hombre, movemos las guerras, fin· 
gimos derrotas y victorias. La pluma puesta a t!l servicio es el m'?jor apóstol, 
es el más instruido maestro, el general má., famoso y diestro . Sagrado Co• 
razón si lograras que las plumas todas de la tierra trabajasen en verdad por 
Ti, no necesitarías de tantos sacerdotes, ni de tanta escuela, ni de tantos co· 
legios, porque la pluma desempeñaría los oficios de todos elfos. Reconoce· 
mos la fuerza de la pluma católica y p<Jr ~~to v1ni1r1<J~ a poner (a r1~(!!lf(f 

M • n ir dt: Ja 
BTA. MARIA GORETTI, 

Casiidad a la edad de 
S. S. Pío XII, el 

doce año,s en lj02. Fue beatificada por 
27 de Abril de 19-47 
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a Tu serv1c10, consagrándo11o·s a Tí, deseosos de hacer todo el. bien posible 
a la pobre humanidad. Tuyos somos y tuyos quere_"}º! ser s•e"!pre Y er, todo: nuestras personas, nuestras plumas, nuestros per1od1cos Y, renstas, cuan­to escribamos o reprodu._camos, todos queremos que sea a T, cousagrado Y 
ojalá que todo sir'Ya a la mayor gloria de Dios y bien de las. "!'?'as Y nos­otros usemos siempre de nuestra pluma para defender tu rel1g1on, nu~stra 
patria,. n_uestr?,s hogares, Tus derechos sagrados, Tu persona, Tu lgles,a 'Y 
Tus ministros . , •, d T · * A mediados de mayo último una nutrida peregrmac1on e eraa-
rios franciscanos acudió al Sacromonte, en Amecameca, a conmemorar el doscientos Viacrucis semanario. Asistió esta muchedumbre de_ pe~~grinos a 1 la Misa solemne, con sermón alusivo naturalmente a le pe~grmac1on Y de_s- i pués de la procesión fue servida ~na comida. a l_os peregnnos. El Santu~no del Sacromonte es objeto de repetidas peregrinaciones, por que en la histo­ria del franciscanismo tiene este Santuario una importancia relevante. * En el domingo de Pentecostés varios centenares de enfermos cele­
braron la Jornada del Dolor en el templo de Ntra. Sra. de Loreto. ~n fer­voroso sermón llevó a la resolución a muchos de los enfermos, a aplicar sus padecimientos por la conversión de !~s infieles y así hacer de su enfermedad 
un sublime apostolado: el de las m1s10nes. . . , . . ,:¡: Una noticia sorprendente: veinte reclusas de la Pem~enc1~na h1c1e­ron su primera comunión el viernes 6 de junio pasado, en el m_ter1or de ese 
penal. El acto fue muy sencillo perQ i:11~Y solemne; las autor1da~es de, la Penitenciaría dieron toda clase de facilidades para que se . realizara esta 
primera comunión; éstas pobres mujeres c~mulgantes Pº:1", primera vez, n~ habían tenido oportunidad de hacer su Primera Comunion durante su ni­ñez. Muestra es de un apostolado perseverante de varias pe~~onas que hacen el bien dentro de las cárceles y prenda segura de regeneracion de las pobre-
citas almas encarceladas. * Los Centros Catequísticos de las Hijas de María Inmaculada en el mes de junio llevaron al altar, seiscientos niños, para que top1aran por vez 
primera el Pan Eucarístico. . . :!: 'De aniversarios estimables CHRISTUS _tiene que consignar en su.• págin.as los de los RR. PP. Fray Oaro Graves O. S. B. y R. P. Prudencio 
Llenena, del Inmaculado Corazón de María, quienes celebraron sus Bodas 
de Plata sacerdotales. 

De Bodas de Oro sacerdotales las cumple el R. P. Trinidad Arteaga, 
Vicario de la Parroquia de Cristo Rey, de la Col. Janitzio, de la Ciudad de 
México. 

De Primeras Misas se ha de mencionar la del R. P. Francisco de T esús 
Rodríguez S., S. J. quien la celebró en la Parroq~ia del Espíritu Santo, de 
la Col. de Sta. María a principios del mes de Jumo. 

ARQUIDIOCESIS DE PUEBLA 
A finales del mes de mayo pasado, fue coronada solemnemente la Ima­gen de Ntra. Sra. de Guadalupe que se venera en el templo parroquial de San Martín Texmelucan. La coronación fue hecha en el atrio del templo 

citado y siguio una procesión fervorosa. * Los meses de mayo en el Santuario de Ntra. Sra. de Ocotlán y en el de Santa María de La Misericordia de Apizaco, fueron extraordinaria­mente concurridos de pereginaciones y muy fervorosas por los actos de culto, que tuvieron lugar en ellos. Sendos carteles i~pre~os lujosa~ente fueron fi~ jades en las puertns de los templos de las V1canas dependientes y de las 
parroquias circunvecinas a los citados Santuarios, sirvieron para llevar gran­des muchedumbres de peregrinos a celebrar los homenajes a Ntra. Sra. la 
Madre de Dio,. 

;:j: Se llevan a cabo con toda constancia los trabajos de_ ~rganizadón 
del Gran Co.ngreso Misional de Puebla. A principio de esta cromca se pone un temario de asuntos para desarrollar en los congresos tnisionales prepara· 
torios en las parroquias. * La Octava Asamblea Plenaria de. la Acción Católica en Puebla Ge 
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realizó cou éxito n~table. Los temas fueron relativos a fa instrucción reli­giosa, sobre la Iglesia y los ~~bres, y sobre los asuntos pendientes y cómo resolverlos; ocuparon la atenc1on de los asambleístas y las ponencias apro­badas fueron casi todas en su mayoría. · * Las Bodas de Oro del Sr. Pbro. Fraticisco Cru-.ado 'Y Córdo'Ya fue­ron celebradas en Tepeyecualco, su tierra natal, con festejos religiosos y 
profanos. * La Jornada Misional en Cholula, llegó a feliz término a mediados del mes de mayo. En el día final, se celebraron diez tnisas por la conversión 
de los paganos. * El día 29 de junio celebró su primera misa Fray Víctor Metido-.a0 o. F. M. en la iglesia de San Andrés Calpan. 

ARQUIDIOCESIS DE OAXACA 
A mediados de mayo los peregrinQS oaxaqueños llegaron al Tepeyac a prestar a la Santísima Virgen el testimonio de su amor. 

DIOCESIS DE SALTILLO 
La feligresía del mineral de Agujita, Coah., el 21 de junio pasado, co• Jocó la primera piedra de la capilla que levantará en honor de Ntra. Sra. 

de Guadalupe. ti) * En Sabinas, las Hijas de María Inmaculada celebraron el ler. cen­tenario de su fundación, con un retiro espiritual el día 19 de junio y un solemne Rosario el día 20 de junio. 

DIOCESIS DE SINALOA 
U.nas Bodas de Oro sacerdotales fueron celebradas en el templo de Ntra. 

Sra. del Rosario de Guasave: se trata de las del Sr. Pbro. D. f. Guadalupe Camacho, quien durante esos cincuenta años largos ha llevado a cabo largo 
y fructuoso apostolado. 

DIOCESIS DE TABASCO 
La información es ahora amplia. Dejamos al corresponsal narre lo acae­cido por allá: el Sr. Párroco encargado de Comalcalco y Paraíso ya tlene hornos y terreno adecuado para hechura de material y construcción del tem­plo en Paraíso y para continuar reedificando el de Comalcalco. En Cundua­cán se continúa también la reconstrucción del templo, bajo el cuidado y 

ayuda del Pbro. fosé P. Hidalgo, que ya tiene fama de constructor muy bien lograda. En mayo, en la primera quincena, una docena y media de matri­monios se habían legitimado "por la Iglesia" y realizado un buen número de primeras comuniones entre personas ya de más de 20 años. Esto narrado ?ªb_ía sucedido en Comalcalco. Los gastos de las construcciones idicadas son indice también de que se ha avanzado un poco en la catolicidad de los fie­
les de esa parroquia. No sucede, por desgracia, lo mismo en otras partes . de la diócesis. Ejemplo de esto triste está en Villa Cárdenas y en algunos 
aledeños de V'illahermosa donde ha medrado el protestantismo, con sus sec­
?s de "evangelistas", "adventistas", "sabatistas", etc. En estos lugares in­
•~tados, el P. Jesús Gallardo ha tenido algunas conversiones. La región de os Ríos" es la más acatólica y en ella el P. León Franco, S. f. tiene algu­nos éxitos consoladores. Han llegado de la República dos sacerdotes que trabajarán en la diócesis. Ha sido , causa de regocijo grande ésta pequeña ayuda apostólica. 

d
* Como cosa que atañe a la información completa de Tabasco se halla en os números de "Rumbo Nuevo", periódico tabasqueño dos noticias: una !~e agradece el gobernador con manifestaciones bondadosas de reconoci­

E:nto ?ª~ª el Sr. Obispo por ciertas inquietudes espirituales de su hogar. 
lll 

0• esta insertado en el informe que el gobernador Lic. Francisco J. Santa• aria rindió I C' d Di d d 1 E d d T b tici d'f a a amara e puta os e sta o e a asco; la otra no-fes:• d 1 erdente, es. que el R. P. Manuel Cordero, S. f. figura entre el pro­tab ra O _ el Instituto Juárez, el "Alma Mater" de la juventud estudiosa bra;sq¡ena,. Y, que el citado Padre ha sabido con su carácter y ciencia sem-
e ansia de saber entre los estudiantes. Se ha de pensar que estas ansias 
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han de llevar a los estudiantes a D:ios, y con ello 
dista, satánico, de hará pocos años. 

DIOCESIS DE TEPIC 

a Tabasco, el Estado garri-

El 1 • de jumo los diocesanos se llegaron a los pies de la Virgen de 
Guadalupe en homenaje de amor, en el Tepeyac. Por la tarde tuvieron los 
peregrinos, una Hora Santa, en el Templo Expiatorio de San Felipe de 

Jesús, de la Ciudad de México. 

ARQUIDIOCESIS DE YUCAT AN 

El R. P. Vicente Méndez M. Sp. S. celebró sus Bodas de Plata sacerdo­
tales el día diez de junio pasado. Recibió muchas felicitaciones y ramilletes 
espirituales, pues en Durango y en Mérida ha sido Superior de la casa de 

fos Misioneros del Espíritu Santo. 

DIOCESIS DE ZAMORA 

De esta diócesis son escasas las noticias que CHRISTUS tiene. Bien 
quisiera poder dedicar más espacio para ellas, si las hubiera. Pero en el lapso 
de dos meses que se tiene para reunir todas las noticias diocesanas de toda 
la República, apenas si llegan algunas; particularmente de las diócesis de 
Durango, Zacatecas, Zamora, Monterrey, Tampico, Sinaloa y Sonora. Ahora 
para esta crónica tenemos información sobre la consagración del Excmo. 
Sr. Anaya, información ya por otra parte publicada profusamente y otra de 
fa novena y fiesta del Sagrado Corazón de Jesús, en la Catedral, novena 
muy concurrida y fiesta religiosa llena de fervor. El culto a María Auxilia­
dora, en el templo de los, DoJores, a cargo de los Padres Salesianos, tuvo 
UJn• novenario solemne de preparación a la fiesta de Ntra. Sra. La fiesta reli­
giosa ese día, estuvo extraordinariamente concurrida y fervorosa. La festivi• 
dad en honor del Señor de los Milagros, en la Paroquia de Tanhuato, resultó 

magnífica. 
------x------

Síntesis de todas las noticias, es que México católico sigue poniendo su9 
ojos en lo Alto, con la confianza y seguridad en que los pequeñitos miran 
al Dador de todo; si hay una nueva hecatombe mundial, México, el país de 
fa Virgen de Guadalupe, saldrá con bien. 

Fidel Peón. 

El célebre padre Baltazar Gracián y Morales, de la Compañía de Jesús, 

advertía · sabiamente que: "Es la capacidad seno de la prudencia, sin la cual 

ni el empleo, ni ejercicio, ni los años, sacan jamás maestros. Con ella los 

mancebos son ancianos, y sin ella los ancianos son mancebos". 
Indice de capacidad en el arte de hacerlas, es la singular preferencia de 

que gozan, desde hace treinta años, las velas de cera "Véritas". Las fabrica 
Juan J. Paz en la casa núm. 10 de Bahía de Santa Bárbara en la Colonia 
Verónica de México, D. F. 

~MPORTANTE 
Hacemos constar públicamente que el SR. PBRO. DN. JOP,GE 

GABRIEL, Misionero de la India y naturalizado mexicano, tiene 
todos sus documentos sacerdotales en regla. 

"Chrisws". · 
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Aunque no lo diga, pero me pa­
rece que este folleto es traducción de 
uno escrito probablemente en fran­
cés y a mediados del siglo pasado, 
lo que quiere decir que es ya un 
poco anticuado, porque de. entonces 
acá el protestantismo ha variado mu• 
chísimo y, por lo mismo, las armas 
que entonces se usaban para comba­
tirlo, hoy están embotadas y en bue-

na parte fuera de uso. 
Sin embargo tiene buena cantidad 

de datos sobre los progenitores del 
protestantismo y algunos argumentos 
que todavía se pueden utilizar, por 
lo que su lectura puede ser de pro­
vecho como propaganda contra · el 
protestantismo. 

Can. f. García Gutiérrez. 

_883.-CATECISMO DE LOS INCREDULOS. - Por A. B. 
S~rt1llanges, O. P. - 18 x 13 cms. - 416 páginas. - De yenta en 
Librería Editorial "San Ignacio de Loyola", Donceles 105-D Apar-
t.:do 2695, México, D. F. - Eiemplar: $4.50. ' 

La mayor parte de los hombres 
que rechazan la verdad lo hace por 
no conocerla, dijo Lacordaire. Otros, 
en gran número, son incrédulos por 
orgullo, porque no quieren humillar­
se .ª . estudiar la religión con espíriw 
rel1g1oso, como se estudia la ciencia 
coE espíritu científico. 
ho l P •. Se~illanges quiere que el 

.mbre mcredulo, o que se dice in­
crédulo respecto a religión, se ponga 
ante todo frente a sí mismo · a s· • 
condi · • ' ~ 
d dc,on en este mundo, a su esta-

o e conciencia respecto del bien 
que conoc d b cio' e Y a sus e eres en rela-

n con el b' . 
zá Por . ten ~ue no conoce, qui-

Di 'd negligencia o secreto temor. 
v, e rb los p r s_u 1 ro en cinco partes. 

re •nunares de la fe, los mis-

terios, la Iglesia, los sacramentos, los 
novísimos. No es este libro, esen­
cialmente teológico, para rudos e ig-. 
norantes. Las preguntas y respuestas 
son de tono muy elevado y sólo al 
alcance de hombres que seriamente 
quieran y pue,fan reflexionar y por 
su cultura filosófica pesar las razon(:S 
que el autor señala para llegar a c.,_ 
nocer el bien y la verdad, v ya plan­
teado el problema de la fe, 110 des-­
cansar hasta resolverlo de manera 
cierta y segura. 

No es obra de vulgarización, pero 
puede ser de gran utilidad a los 
apologistas que hallarán en ella 
abundante materia para la defensa 
de la fe. 

V. Gon~álet, O. S. B. 

19 x ~~
4
--REFLETS EUCHARISTIQUES.-Por A. Ra-von11eaux 

sette, p;~s(V/
9 
j~S páginas. - P. Lethielleux, édite-u,·, 10, rue Cas:. 
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Apoyándose el autor en aquellas 

mem.o,rables palabras de S. S. León 

XIII. Un sacerdote no puede hacer 

nada mejor que promover la gloria 

eucarística de Cristo, trata de conse­

guirlo con la publicación de innu­

merables milagros de la Eucaristía 

y que confirman las verdades de la 

Presencia Real, de la Santa Misa y 

~e la Comunión, agt"Upándolos en 

vista de cada una de esas verdades, 

en milagros del orden natural onfí­

sico y del espiritual: curaciones, cas­

tigos a los sacrílegos, milagros "mise­

ricordiosos", etc. 

Los milagros aquí reunidos, son de 
aquellos de los cuales decía la San­

tidad de Benedicto XIV que no me­

recen la misma fe de las verdades 

reHgiosas, pero que sí de una fe hu­

mana, según las reglas de la pruden­

cia; en efecto, se pueden llamar posi­

tivamente "históricos" y son antiguos 

y modernos. 
· Verdadero · arsenal de "ejemplos 

eucarísticos" que ayudarán mucho a 

los Sres. S¡¡cerdotes y a los Catequis­

tas en sus explicaciones doctrinales 

sobre tan importante materia. 

B. A. Paredes, SS; CC. 

885.-MANUAL DE ORIENTACIONES SOCIALES.-Por 

el P. Pedro Vil a Creus, Pro/ esor de Filosofía y Sociología en el 

Colegio Máximo de Sarriá, Barcelona. - 18 x 12 cms. - 430 pá­

ginas. - De Yenta en Librería Editorial "San Ignacio de Loyola", 

Donceles 105-D, Apartado 2695, México, D. F. - Eíemplar: $9.00. 

Es una feliz expos1cion de las 

ideas e instituciones fundamentales 

en la constitución de la sociedad, so­

bre las cuales se establece de asiento 

el orden social cristiano. 
Es un texto magistral escrito para 

estudiantes, pero utilísimo para to­

dos cuantos se interesen por los pro­

blemas sociales modernos. 
La obra es perfecta en su género. 

Rigurosamente didáctica, escrita por 

un profesor experimentado y apasio, 

nado por su asignatura, dotado pat'a 

tratarla de un tÍno excepcional, dili­

gentemente estudiada y dirigida cada 

cuestión, contrastada con la práctica 

de la enseñanza y esmeradamente 

presentada aparece revestida de muy 

grata claridad y sencillez. Su coordi­

nación sistemática ofrece un conjunto 

armónico y maciso como pocos. 
Hay materias particulares, como lo 

relativo a la propiedad y a la justiaa 

social, que están tratadas en forma 

singularmente novedosa y eficaz pa­
ra el intento de formar el criterio se­

guro y de los alumnos en puntos 

importantes y escabrosos. 

(;on lo dicho no quiero afirmar 

que todas las cuestiones sociales es­

tén tratadas en este libro a fom:lo, 

de una manera completa; como lo 

dice su título, es sólo un manual de 

"orientaciones". Pero, así y todo, es 

un manual indispensable: eso es pre­

cisamente lo que hace falta a todo 

el que desee adquirir conocimientos 

útiles sobre estos problemas, orie11• 
tarse con toda seguridad antes de en­
trar de lleno en ese mar inmenso de 

teorías, capaz de marear verdadera­

mente a quien no tenga la cabeza 

muy firme con una preparación co­

mo la que le dará esta obra. Es pu~s, 

este un magnífico texto de introduc­
ción al estudio de la sociología prác­
tica. Lo que dice sobre cada tema el 

autor es inmutable, pertenece al or­

den de la "filosofía perenne". De. la 

clara visión de esos- principios de su 

fácil exposición y de su acertada 

aplicación a la época actual resulta 

el mérito de este libro por todo ex­

tremo recomendable. 

A. Ménde< Medina,.' S. f. 

886.-"MI ORACION" PARA LOS SACERDOTES. - Por 

el P. Raúl Plus, S. J. - 18 x 13 cms. - 460 páginas. Editorial 

"Excelsa'', Pueyrredón 1057, Buenos Aires, Arg. 

El fecundo P. Plus ha dedicado 

este libro especialmente a todos los 

Sacerdotes, distribuyendo la materia 

según los tiempos del año y fijándo· 

se en aquellos puntos principales que 

tienen más interés para el Sacerdote. 

707 

Tiene una cuarta parte dedicada a 

Jas meditaciones a ciertos santos corno 

S. francisco Javier, Sto. Tomás, Ap., 

s. Pablo, S. Francisco de Sales, Sto. 

Tomás de Aquino, San Benito, etc. 
Todas las meditaciones por regla 

general ';lcupan ~'?ª página o algo 
más. La mtroducc,on la dedica a ha­

cer ver que •~ ~l ,1acerdote -.,afe lo que 
.,ale su orat:,on , y a esto se siguen 

?-Dºs consejos pract,cos sumam._ ___ _ 

mteresantes. Huelga que recomende­

mos esta obra a nuestros queridísimos 

h~rmanos Sacerdotes, pues se reco­

nue~da. por sí sola: su lectura, su 
rneditac10~, la práctica de lo que en 

ella se dice los hará vivir su vida 
sacerdotal de unión con Dios y de 

celo por la salvación de las almas. 

f. A. Romero. S. /. 

"EL TROQUEL", S. A. 
Apartado 8145 

3 ª Calle de Perú N • 1 oo O.E. 
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